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SECRETARÍA GENERAL 

RELACIÓN DE ACTOS Y ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERN O 
CELEBRADO EL DÍA TREINTA DE MAYO DOS MIL DIECINUEVE . 
 
ACTO 0.1/CG 30-5-19, por el que se comunica el Orden del Día de la sesión: 
 
1. INFORME DEL SR. RECTOR. 
 
2. COMUNICACIÓN DE LA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO CELEBRADA EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2019. 
 
3. COMUNICACIÓN DE CESES Y NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS DE 

GOBIERNO. 
 
4. SECRETARÍA GENERAL. 

4.1. Reglamento del Registro General de la Universidad de Sevilla. 
 

5. ORDENACIÓN ACADÉMICA 
5.1. Modificación de Memoria de verificación de Título Oficial. 
5.2. Reglamentos de Departamento. 

 
6. PROFESORADO. 

6.1. Licencias por estudio. 
6.2. Dotación de plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público. 
6.3. Perfiles y comisiones juzgadoras de plazas de Cuerpos Docentes y en régimen 

laboral. 
6.4. Normativa sobre la dedicación académica del profesorado. 
6.5. Reglamento para la Elaboración de los Planes de Asignación de Profesorado a los 

Planes de Organización Docente. 
6.6. Normativa de contratación del Profesorado Sustituto Interino. 

 
7. INSPECCIÓN DE SERVICIOS. 

7.1. Informe sobre la actuación de la Inspección de Servicios durante el curso  
2017-2018. 

 
8. INVESTIGACIÓN. 

8.1. Normativa de Investigadores Honorarios. 
 
9. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y ECONÓMICA. 

9.1. Informe de Seguimiento del Plan Estratégico Año 2018. 
 
10. COMUNICACIÓN. 

10.1. Elección de miembro del Consejo Asesor de RadiUS. 
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11. CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES E 
INSTITUCIONES Y PERSONAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS, ESPAÑOLAS Y 
EXTRANJERAS. 

 
12. COMUNICACIÓN AL CONSEJO DE GOBIERNO PARA SU CONOCIMIENTO DE 

LOS CONVENIOS CELEBRADOS DE CONFORMIDAD CON LOS  
CONVENIOS-TIPO APROBADOS PREVIAMENTE. 

 
13. OTROS ASUNTOS Y ASUNTOS DE TRÁMITE. 
 
14. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
ACTO 2/CG 30-5-19, por el que la Sra. Secretaria General de la Universidad y del 
Consejo de Gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento 
de Funcionamiento del Consejo de Gobierno, comunica la aprobación del acta de la sesión 
del Consejo de Gobierno celebrada el día 25 de abril de 2019. 
 
ACTO 3/CG 30-5-19, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.m) 
del EUS, el Sr. Rector da conocimiento al Consejo de Gobierno de los ceses y 
nombramientos siguientes: 
 
CENTROS: Cese del Profesor Doctor José María Sánchez Sánchez, como Decano de la 
Facultad de Bellas Artes; nombramiento del Profesor Doctor Daniel Bilbao Peña, como 
Decano de la Facultad de Bellas Artes; cese del Profesor Doctor Francisco Javier Terrados 
Cepeda, como Subdirector de Ordenación Académica de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura; nombramiento del Profesor Doctor Víctor Jesús Compán Cardiel, como 
Subdirector de Ordenación Académica de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura; 
cese del Profesor Doctor Antonio Bautista Durán, como Vicedecano de Relaciones 
Internacionales y Prácticas Externas de la Facultad de Bellas Artes; nombramiento de la 
Profesora Doctora Carmen Andreu Lara, como Vicedecana de Relaciones Internacionales, 
Movilidad y Prácticas Externas de la Facultad de Bellas Artes; cese de la Profesora 
Doctora Carmen Andreu Lara, como Vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad 
de Bellas Artes; nombramiento de la Profesora Doctora Raquel Barrionuevo Pérez, como 
Vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad de Bellas Artes; cese del Profesor 
Doctor Francisco Javier Cornejo Vega, como Vicedecano de Calidad y Estudiantes de la 
Facultad de Bellas Artes; nombramiento del Profesor Doctor Guillermo José Martínez 
Salazar, como Vicedecano de Calidad y Estudiantes de la Facultad de Bellas Artes; cese 
del Profesor Doctor Alberto Mañero Gutiérrez, como Vicedecano de Infraestructuras, 
Espacios y Comunicación de la Facultad de Bellas Artes; nombramiento del Profesor 
Doctor José Antonio Aguilar Galea, como Vicedecano de Infraestructuras y Espacios de la 
Facultad de Bellas Artes; cese de la Profesora Doctora María Luisa Vadillo Rodríguez, 
como Coordinadora de Actividades Expositivas de la Facultad de Bellas Artes; 
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nombramiento de la Profesora Doctora María Arjonilla Álvarez, como Coordinadora de 
Actividades Expositivas de la Facultad de Bellas Artes; cese de Doña María Loreto 
Guerrero Almendros, como Subdirectora de Relaciones Institucionales e Internacionales 
del Instituto de Idiomas; nombramiento de Doña Gloria Ruiz González, como 
Subdirectora de Relaciones Institucionales e Internacionales del Instituto de Idiomas; 
nombramiento de Don Helmut Fricke Pleines, como Subdirector de Docencia e 
Innovación Docente del Instituto de Idiomas; cese de la Profesora Doctora Raquel 
Barrionuevo Pérez, como Secretaria de la Facultad de Bellas Artes; nombramiento del 
Profesor Doctor Diego Blázquez Pacheco, como Secretario de la Facultad de Bellas Artes; 
cese de Doña Josephine Colliga, como Secretaria del Instituto de Idiomas; nombramiento 
de Doña Josephine Colliga, como Secretaria del Instituto de Idiomas. 
 
DEPARTAMENTOS : Cese del Profesor Doctor Jesús Manuel Riquelme Santos, como 
Director del Departamento de Ingeniería Eléctrica; nombramiento de la Profesora Doctora 
Esther Romero Ramos, como Directora del Departamento de Ingeniería Eléctrica; cese de 
la Profesora Doctora Asunción Marín Velarde, como Directora del Departamento de 
Derecho Civil y Derecho Internacional Privado; nombramiento de la Profesora Doctora 
Asunción Marín Velarde, como Directora del Departamento de Derecho Civil y Derecho 
Internacional Privado; cese del Profesor Doctor Daniel Bilbao Peña, como Director del 
Departamento de Dibujo; nombramiento de la Profesora Isabel María Sola Márquez, como 
Directora del Departamento de Dibujo; cese del Profesor Doctor Enrique Caetano 
Henríquez, como Director del Departamento de Escultura e Historia de las Artes Plásticas; 
nombramiento del Profesor Doctor Enrique Caetano Henríquez, como Director del 
Departamento de Escultura e Historia de las Artes Plásticas. 
 
ACUERDO 4.1/CG 30-5-19, por el que de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; y el EUS; se conviene, por asentimiento, aprobar el Reglamento del 
Registro General de la Universidad de Sevilla, en los términos del documento que se anexa 
(Anexo I). 
 
ACUERDO 5.1/CG 30-5-19, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de 2007, el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el artículo 13.1.d) del EUS, y demás disposiciones 
vigentes, previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por 
asentimiento, aprobar la modificación de la Memoria de verificación del Título de Máster 
Universitario en Psicopedagogía en los términos de la documentación obrante en el 
expediente. 
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Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, así como al Consejo de 
Universidades. 

 
ACUERDO 5.2.1/CG 30-5-19, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13.1.b) del EUS, con relación y a la vista de la propuesta de modificación del Reglamento 
de Funcionamiento del Departamento de Psicología Social, elaborada y acordada por el 
Consejo de dicho Departamento, previo informe favorable de la Comisión Académica y a 
propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación del Reglamento 
referido, quedando en los términos del documento que se anexa (Anexo II). 
 
ACUERDO 5.2.2/CG 30-5-19, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13.1.b) del EUS, con relación y a la vista de la propuesta del Reglamento de 
Funcionamiento del Departamento de Educación Artística, elaborada y acordada por el 
Consejo de dicho Departamento, previo informe favorable de la Comisión Académica y a 
propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar el Reglamento referido, quedando 
en los términos del documento que se anexa (Anexo III). 
 
ACUERDO 6.1/CG 30-5-19, por el que de conformidad con los artículos 80.1 del EUS,  
8 del RD 898/1985 y 1 de la Instrucción Vicerrectoral de 1.X.88, a la vista de la solicitud 
de la interesada y previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de 
ésta, se conviene, por asentimiento, la concesión de licencia por estudio a D.ª María 
Victoria Bonilla Represa, Profesora Asociada, adscrita al Departamento de Estomatología, 
por el periodo comprendido del 1 de junio al 31 de octubre de 2019, en el Departamento de 
Ingeniería Química de la Universidad de Málaga, con el 80% de sus retribuciones. 
 
ACUERDO 6.2/CG 30-5-19, por el que de conformidad con los artículos 84, 85 y 88 del 
EUS, previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se 
conviene, por asentimiento, aprobar la dotación de plazas de profesorado correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público, en los términos del documento que se anexa (Anexo IV). 
 
ACUERDO 6.3/CG 30-5-19, por el que de conformidad con los artículos 84, 85 y 88 del 
EUS, previo informe favorable de la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, se 
conviene, por asentimiento, aprobar los perfiles y las comisiones juzgadoras de las plazas 
de cuerpos docentes y en régimen laboral, que se relacionan en los términos del documento 
que se anexa (Anexo V).  
 
ACUERDO 6.4/CG 30-5-19, por el que previo informe favorable de la Comisión 
Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar la Normativa 
sobre la dedicación Académica del Profesorado, en los términos del documento que se 
anexa (Anexo VI). 
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ACUERDO 6.5/CG 30-5-19, por el que previo informe favorable de la Comisión 
Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación 
del Reglamento para la Elaboración de los Planes de Asignación de Profesorado a los 
Planes de Organización Docente, en los términos del documento que se anexa (Anexo VII). 
 
ACUERDO 6.6/CG 30-5-19, por el que previo informe favorable de la Comisión 
Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar la Normativa de 
contratación del profesorado sustituto interino, en los términos del documento que se anexa 
(Anexo VIII). 
 
ACTO 7.1/CG 30-5-19, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento del Informe 
sobre la actuación de la Inspección de Servicios durante el curso 2017-2018, en los 
términos del documento que se anexa (Anexo IX). 
 
ACUERDO 8.1/CG 30-5-19, por el que se conviene, por asentimiento, aprobar la 
Normativa de Investigadores Honorarios, en los términos del documento que se anexa 
(Anexo X). 
 
ACTO 9.1/CG 30-5-19, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento del Informe 
de Seguimiento del Plan Estratégico Año 2018, en los términos del documento que se 
anexa (Anexo XI). 
 
ACUERDO 10.1/CG 30-5-19, por el que de conformidad con el artículo 9 del Reglamento 
de Funcionamiento de la Radio de la Universidad de Sevilla, se conviene, por asentimiento, 
aprobar la elección de D.ª Elena Méndez García de Paredes, Directora del Departamento de 
Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura, como miembro del Consejo Asesor 
de la RADIUS. 
 
ACUERDO 11/CG 30-5-19, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS se 
conviene, por asentimiento, aprobar los convenios de colaboración con otras Universidades 
e Instituciones y Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras, que a continuación 
se relacionan: 
 

CONVENIOS GENERALES  
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE S EVILLA Y 
CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE REL ACIONAN: 
 

- Asociación Dársena Deportiva Sevilla. 
- Consejería de Educación y Deporte. 
- Fundación AYESA. 
- Fundación Universidad Loyola Andalucía. 
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- Fundación ETEA. 
 

CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA 
 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVE RSIDAD 
DE SEVILLA Y CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTIN UACIÓN SE 
RELACIONAN: 
 

- Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda. 
- Red Universitaria de Investigación e Innovación Educativa (REUNI+D). 
- ADDENDUM Nº 2 TO FRAMEWORK COLLABORATION AGREEMENT 

KN3400. 
- Telefónica Móviles España, S.A. 
- Instituto Internacional de Economía. 
- Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
- Universidad de los Estudios de Roma “La Sapienza”. 
- Universidad de Ouagadugou II (Burkina Faso). 
- Instituto Nacional de Documentación, Innovación e Investigación Educativa 

(INDIRE). 
- Universidad de Bolonia. 
- Universidad del Quindio (Colombia). 
- Université de Pau et des Pays de L’Adour (Francia). 
- Universidad de Saint Joseph de Macao (China). 
- Universidad de Bolonia. 
- Ayuntamiento de Valverde de Leganés (Badajoz). 
- Fundación de Cultura Andaluza. 
- Fundación Privada de la Caja de Ingenieros. 
- Universidad de Harbin, Institute of Technology. 
- Universidad Federal do Pará (Brasil). 
- Universidad de Ouaga II (Burkina Faso). 
- Universidad de Florencia (Italia). 

 
ACTO 12/CG 30-5-19, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios 
celebrados con otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de 
conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno. 
 

CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVE RSIDAD 
DE SEVILLA Y CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTIN UACIÓN SE 
RELACIONAN: 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 7 de 11 Consejo de Gobierno 30-5-19 

SECRETARÍA GENERAL 

 
- Data Connectivity Podsystem, S.L. 
- Bombeatec, S.L. 
- IMASENIC Advanced Imaging, S.L. 
- Laboratorio Espejo, S.L. 
- ANDA Sprachschule. 
- SDWEB SOLUCIONS DIXITAIS, S.L. 
- AVOCADO LABS DECISION MAKIN, S.L. 
- Clipiso Desarrollo, S.L. 
- Pensar, Hablar, Hacer, S.L. 
- Tarifa Conceptual, S.L. 
- Francisco de Paula López Ramos. 
- JCJ CONSULTING & ASESORÍA, S.L.P. 
- City Sightseeing Suppor, S.L. 
- FROGGIE, S.L. 
- Fundación Nao Victoria. 
- GESTIHOTELS Costa Ballena, S.L. 
- José María Rodríguez González. 
- TRANSPROFALS. 
- Biomec Lab, S.L. 
- Metadev, S.L. 
- Juan José Romero Castro. 
- Vértigo 7 Asesores, S.L. 
- Asociación SETA (CAIT SETA). 
- TEIDE 10, S.L. HOTEL H10 RUBICÓN PALACE. 
- Lansol, S.A. 
- Costa Calma, S.A. 
- INESPRO INGENIERÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL, S.L. 
- Servicios Turísticos de Híspalis, S.L. 
- Real Academia de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría. 
- STRAMMER SPAIN, S.L. 
- BOMBEATEC, S.L. 
- Compañía de Jesús-Comunidad Sagrado Corazón de Jesús. 
- Juan Luis Muñoz Pérez. 
- Hotelera Adeje, S.L. 
- Hotel Residencia El Corregidor, S.L. 
- Playa Blanca 2000, S.A. 
- La Regüerta Ecológica del Aljarafe. 
- Grundschule an der Simmernstr, 2 
- Radio Huesca, S.A. 
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- Publicidad Etxalar, S.C. 
- BRENNTAG QUÍMICA, S.A. 
- Down South Apartaments, S.L.U. 
- Ayuntamiento de Osuna. 
- ARKOSSA SMART SOLUTIONS, S.L. 
- Luna Goodman, S.L.P. 
- Centro de Ocio y Turismo Activo El Tranco, S.L. 
- Restaurante Arrikitaun, S.L. 
- Imasenic Advanced Imaging, S.L. 
- Aguas, Camino y Puentes, S.L. 
- ROBLES Y ROCA BUSINESS ADVISORS, S.L. 
- TIER1 TECHNOLOGY, S.A. 
- Urban21 Portal Inmobiliario, S.L. 
- Caridul y Salud, S.L. 
- Sevilla Tourist and Food, S.L. 
- Carmen Martínez Molinero. 
- Gonzalo Rodríguez Valverde. 
- Código Sur Producciones, S.L. 
- Fotowatio Renewable Ventures Servicios España, S.L. 
- SAT HORTIFRUT H-0030, S.L. 
- FLOWCRAFT, S.L. 
- Gonvasur Negocio de Distribución, S.L. 
- VF Jeanswear España, S.L.U. 
- San Roque Balompié. 
- Miguel Gallego, S.A. MIGASA. 
- Hijos de Juan Ortega, S.L. 
- ECHEVARRÍA SDAD AGENCIA DE SEGUROS, S.L. 
- Ixxus Spain, S.L. 
- Gestoría Vicente González. 
- TU TRADUCTOR JURADO.ES. 
- Hogar Salud. S.L. 
- TECADE, S.A. 
- BENNU IUS ET SAPIENTIA, S.L. 
- Beloura Estaciones, S.L. 
- HOWDEN IBERIA, S.A. 
- Carlos Guerra Marco. 
- AGRO BUSINESS REALTY, S.L. 
- Sociedad Andaluza de Almacenamiento Logístico, S.L.U. (SANDALO). 
- Carmen Aranguren Muriel. 
- PRODUCTOR JAMI BRISASS, S.L. 
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- Asociación para el Desarrollo Rural del Corredor de la Plata. 
- ALBAZUL SERVICIOS INTEGRALES, S.A. 
- Álvaro Jiménez Bidón. 
- Alicia Pérez Bermúdez. 
- ASESORÍA ANTONIO PÉREZ, S.L. 
- Balti Hotels, S.L.U. 
- Baquiana Consultoras Siglo XXI, S.L. 
- Parroquia San Luis y San Fernando. 
- Maxlinear Hispania, S.L. 
- JOSÉ LUIS MARTÍNEZ TABARES. 
- Reborn Esports. 
- Arte del Campo y Paisajismo, S.L. 
- José Ángel Rey Torrecillas. 
- DESARROLLA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 
- El Pulpo y su Tinta. 
- Óyeme Arquitectura, S.L.P. 
- ASTREO, S.L. 
- AYUNTAMIENTO CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES. 
- MIGUEL SALAZAR VACAS. 
- BORROX FINANCE, S.L. 
- Organic Creation Group, e.V. 
- Grow to Grow, S.L. 
- Maxlinear Hispania, S.L. 
- UltraSoC Technologies Ltd. 
- Ghita Sehaqui Bennani. 
- Isotrol, S.A. 
- Excmo. Ayuntamiento de Osuna. 
- Universidad de las Palmas de Gran Canaria. 
- Associacio cultural tal i tal. 
- Tourtech Ibérica Solutions, S.L. 
- Dolores de Jesús Álvarez Pérez. 
- Salsas de Salteras, S.L. 
- Francisco José Martín Garduño. 
- Carlos Casado Sola. 
- Jesús Pérez Pérez. 
- Ana Cristina González Espada. 
- Simón Fernández Rebollo. 
- Psicotec, S.A. 
- Ayuntamiento de Cáceres. 
- División XL Producciones S.L. 
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- Vice Ibérica Media Group, S.L. 
- Antonio Lobato Armiger. 
- TRH Zona Franca Pto. De Sevilla, S.L. 
- AIRTIFICIAL CW INFRAESTRUCTURES COMPISITES, S.L. 
- Ekipashop Mobiliario, S.L. 
- Automóviles y Tractores del Sur, S.L. 
- Duque Consultores, S.L. 
- Cosaplag, S.L.U. 
- ITV de Maquinaria, S.L. 
- Optiservi y Consultoría S.C.A. 
- Mechanical Electrical & Plumbing-Projects, S.L. 
- Keep Learning, S.L. 
- Anotec Engineering, S.L. 
- Técnico Estructuras del Ascensor, S.L. 
- VR TRIP, S.L. 
- Construplan, Construcciones y Planificación, S.L. 
- Asociación CIC NANOGUNE. 
- Anotec Engineering, S.L. 
- Fujitsu Technology Solutions, S.A. 
- Teledyne Innovaciones Microelectrónicas, S.L.U. 
- Colchones Rupe. 
- Beihang University (China). 
- Universidad Césas Vallejo (Perú). 
- Faculdade de Direito de Sorocaba-FADI (Brasil). 
- National Research University Higher School of Economics-HSE (Rusia). 
- Universidad de la República (Uruguay). 
- Universidad Santa María-USM (Venezuela). 
- Centro de Estudios Materiales y Control de Obra, S.A. (CEMOSA). 
- Inés María Zamudio Trujillo. 
- Asociación para el progreso de la Dirección (APD). 
- Telcaria Ideas, S.L. 
- Piensos compuestos CRENS F4 S.A. 
- Estudio Arquibal, S.L.U.P. 
- Altair consultores logísticos, S.L. 
- Big Bang Box, S.L. 
- Alza obras y servicios, S.L. 
- Asociación Por ti Mujer. 
- Sotogrande Service Provider, S.L. 
- Auditoría y Consulta, S.A. 
- Point de Lunettes, S.L. 
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- Sol de Badajoz, S.L. 
- Antonio José Crespo Morales. 
- Estíbaliz Aldama Molinuevo. 
- Miguel Valcárcel Pérez. 
- Almudena Cabezas Borrego. 
- VS INGENOVA, 2016, S.L. 
- VIRTUAL DESK, S.L. 
- Ana Hernández Vázquez. 
- Manuel Álvarez García. 
- Agro Iniesta, S.A. 
- Juan Sánchez Ortega. 
- Luz Marina Renedo Rivera. 
- Construcciones Eléctricas Jara, S.A. 
- Agricultores Reunidos Cabecenses, S.C.A. 
- Apuesta Hípica y Deportiva Iberia, S.A. 
- Asociación Familiares Enfermos Alzheimer AFADEFER. 
- One Proyectos Inmóticos, S.L. 
- Asociación Autismo Sevilla. 
- Confecciones Maty, S.A. 

 
ACUERDO 13/CG 30-5-19, por el que de conformidad con el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el artículo 58 del Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, previo informe favorable de la Comisión Académica, se 
conviene, por asentimiento, formalizar la extinción del título de Máster Universitario 
Erasmus Mundus en Planificación Espacial Marina por la Universidad de Sevilla, 
Universidade dos Açores (Portugal) y Universitá luav di Venezia (Italia). 
 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, así como al Consejo de 
Universidades. 
 
 
Lo que le comunico para su conocimiento. 
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SECRETARÍA GENERAL 

 

REGLAMENTO DEL 
REGISTRO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
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TÍTULO PRELIMINAR. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE  ESTE 
REGLAMENTO.  
 
Artículo 1. Objeto. 
 
1. El presente reglamento tiene por objeto la regulación del registro general de la Universidad de 

Sevilla y de los instrumentos jurídicos y técnicos necesarios para su efectivo desarrollo y 
funcionamiento. 

 
2. Éste reglamento se dicta en desarrollo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las administraciones públicas (en adelante, LPAC), Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de régimen jurídico del sector público (en adelante, LRJSP) y del Estatuto de la 
Universidad de Sevilla, aprobado por Decreto 324/2003 de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía, de 25 de noviembre y modificado por Decretos 348/2004, de 25 de mayo, 16/2008, 
de 29 de enero y 55/2017, de 11 de abril, de la Presidencia de la Junta de Andalucía (en adelante, 
EUS). 

 
Artículo 2. Ámbito subjetivo y objetivo de aplicación del reglamento. 
 
1. El presente reglamento será de aplicación: 

a) a cualquier persona, física o jurídica, de naturaleza pública o privada, que se relacione con 
la Universidad de Sevilla mediante la presentación de solicitudes, comunicaciones y 
escritos en general. 

b) en particular, a quienes, teniendo condición de interesados y capacidad de obrar, realicen 
trámites; inicien o impulsen un procedimiento administrativo ante la Universidad de 
Sevilla o sean parte en un procedimiento de esta naturaleza iniciado de oficio por la 
Universidad de Sevilla. 

 
2. En el ámbito objetivo la presente norma regula: 

a) El registro general de la Universidad de Sevilla. 
b) El registro electrónico de apoderamientos. 
c) El registro electrónico de empleados públicos habilitados. 

 
3. El registro de las facturas que se presenten a través de medios previstos por la normativa estatal o 

autonómica se regirá por las normas que regulen la creación y funcionamiento de tales medios de 
presentación. 

 
4. Las notificaciones que se efectúen en sede judicial a la Universidad de Sevilla se realizarán de 

acuerdo con el procedimiento legalmente establecido para ello. 
 
 
TÍTULO I. EL REGISTRO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA. 
 
Artículo 3. El registro general de la Universidad de Sevilla. 
 
1. El registro general de la Universidad de Sevilla, que es único, electrónico y accesible desde la 

sede electrónica de la Universidad de Sevilla, recogerá, de acuerdo con los principios y normas 
que rigen su funcionamiento, el asiento de entrada de los documentos presentados o recibidos en 
dicho registro dirigidos a órganos, unidades o centros dependientes de la Universidad de Sevilla 
o de otras administraciones públicas, así como el registro de salida de documentos 
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administrativos expedidos por la Universidad dirigidos a particulares, a entidades y a otras 
administraciones públicas. 
 

A través del registro general de la Universidad de Sevilla se podrán presentar también 
documentos para su remisión telemática a otras administraciones públicas y entidades del sector 
público institucional que estén integradas en el Sistema de Interconexión de Registros en los 
términos establecidos por el presente reglamento y por las disposiciones que lo desarrollen. 

 
Las notificaciones electrónicas que se practiquen desde el ámbito de cualquier 

administración u organismo Público dirigidas a la Universidad de Sevilla, serán recepcionadas 
exclusivamente por el registro general a los efectos del cumplimiento del artículo 16 Ley 
39/2015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, utilizando para ello el sistema de identificación y autenticación que para el acceso a las 
correspondientes sedes electrónicas, direcciones electrónicas habilitadas u otros medios de 
notificación establezcan las distintas administraciones u organismos públicos. 

 
La recepción de las notificaciones electrónicas puestas a disposición de la Universidad de 

Sevilla por las distintas administraciones y organismos Públicos conlleva la realización de las 
actuaciones necesarias para ello, tales como aceptación, acceso al contenido, firma de las 
notificaciones electrónicas y cualquiera otra que resulte pertinente. 

 
2. El registro general de la Universidad de Sevilla será plenamente interoperable, de modo que se 

garantice su compatibilidad informática e interconexión con los de las restantes administraciones 
públicas, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que 
se presenten en cualquiera de los registros. 

 
3. El registro general depende de la secretaría general de la Universidad, a la que queda adscrito. 
 
4. El registro general estará dirigido, bajo la supervisión del secretario general, por un funcionario 

de la Universidad de Sevilla adscrito a la unidad que lo gestiona. 
 
5. La información sobre el registro general de la Universidad de Sevilla exigida por la normativa 

vigente se publicará en la sede electrónica de la Universidad de Sevilla. 
 
Artículo 4. Las oficinas de asistencia en materia de registros. 
 
1. Existirá una oficina principal de asistencia en materia de registros, que contará con uno o más 

puntos de asistencia. 
 
2. Por resolución de la secretaría general de la Universidad de Sevilla podrán crearse, modificarse o 

suprimirse otras oficinas de asistencia, que tendrán la consideración de auxiliares con respecto a 
la oficina principal, cada una de las cuales contará con uno o más puntos de asistencia. 

 
3. Los funcionarios destinados en las oficinas de atención en materia de registros estarán 

habilitados para la identificación y firma por autorización y para la expedición de copias 
auténticas, en los términos previstos en la legislación vigente. 

 
4. Estas oficinas tendrán las siguientes funciones: 

a) El registro del apoderamiento apud acta mediante comparecencia personal. 
b) La asistencia en el uso de medios electrónicos a los interesados para formular solicitudes u 

otros trámites, incluida la identificación y firma electrónica en su lugar. 
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c) La recepción y, cuando sea necesario, digitalización de documentos. 
d) La emisión de copias auténticas en los términos previstos en el artículo 22.2 de este 

reglamento.  
e) La entrega de las notificaciones que se practiquen por la Universidad de Sevilla en su sede 

electrónica cuando sean solicitadas con ocasión de la comparecencia espontánea del 
interesado o su representante en la oficina. 

f) El suministro a los interesados de la información sobre los trámites y sobre el código de 
identificación de los órganos, centros o unidades administrativas a las que han de dirigir 
sus solicitudes.  

g) Cuantas otras precisen los interesados para relacionarse electrónicamente con la 
Universidad de Sevilla o les atribuya la normativa vigente. 

 
5. La Universidad dispondrá en las oficinas de asistencia en materia de registros de un sistema de 

atención por teléfono y correo electrónico, que proporcionará apoyo a los usuarios e interesados 
en la obtención de información sobre la correcta realización de los trámites procedimentales por 
vía electrónica. 

 
Artículo 5. Puntos de asistencia específicos en materia de registro. 
 
1. Cuando las necesidades del servicio así lo aconsejen, la secretaría general podrá acordar la 

creación de puntos de asistencia específicos en materia de registro, que dependerán, a efectos del 
presente reglamento, de alguna de las oficinas de asistencia, y estarán sujetos a sus mismos 
principios y normas de funcionamiento. 

 
2. Los puntos de asistencia específicos estarán vinculados a determinadas unidades administrativas 

o, en su caso, a concretos procedimientos, de modo que la atención prestada en ellos se 
circunscribirá a la documentación relativa a tales unidades o procedimientos. 

 
3. Los puntos de asistencia específicos en materia de registro podrán ubicarse en la sede de la 

unidad administrativa a la que presten servicio. 
 

4. La creación, modificación o supresión de los puntos de asistencia específicos, así como su 
vinculación con las unidades administrativas o procedimientos a los que sirvan se establecerán 
por resolución de la secretaría general.  

 
Artículo 6. Registro de apoderamientos. 
 
1. Se llevará en el registro general un registro de apoderamientos de la Universidad de Sevilla en el 

que se inscribirán, al menos, los poderes de carácter general que otorguen los interesados para 
realizar trámites en los procedimientos en los que sea parte la Universidad de Sevilla. Cuando así 
se establezca por resolución de la secretaría general, podrán inscribirse en este registro otras 
modalidades de apoderamiento previstas en la legislación general.  

 
2. Para la puesta en funcionamiento del registro previsto en el apartado anterior se creará un 

registro electrónico de apoderamientos de la Universidad de Sevilla o, en su defecto, se acordará 
la adhesión de la Universidad de Sevilla al registro electrónico de apoderamientos de la 
Administración General del Estado o a los que ofrezcan otras administraciones públicas, 
mediante la suscripción, en su caso, del correspondiente convenio. 

 
3. La sede electrónica de la Universidad de Sevilla ofrecerá modelos de los poderes inscribibles. 
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Artículo 7. Registro de funcionarios habilitados para la identificación y firma por autorización y 
la expedición de copias auténticas. 
 
1. Existirá en el registro general un registro de funcionarios de la Universidad de Sevilla habilitados 

para la identificación y firma por autorización y para la expedición de copias auténticas, en el 
que figurarán inscritos, al menos, los funcionarios destinados en las oficinas de asistencia en 
materia de registros, así como aquellos que tengan atribuidas tales funciones. 

 
2. Para la puesta en funcionamiento del registro previsto en el apartado anterior se creará un 

registro electrónico de funcionarios habilitados de la Universidad de Sevilla o, en su defecto, se 
acordará la adhesión de la Universidad de Sevilla al registro electrónico de funcionarios 
habilitados de la Administración General del Estado o a los que ofrezcan otras administraciones 
públicas, mediante la suscripción, en su caso, del correspondiente convenio.  

 
Artículo 8. Publicidad de los servicios de asistencia. 
 

La sede electrónica de la Universidad de Sevilla mantendrá actualizada la publicación de los 
canales de acceso electrónico, la dirección electrónica, y el teléfono de asistencia y la ubicación 
física de las oficinas de asistencia en materia de registros y de sus puntos específicos de atención, de 
los funcionarios habilitados para prestar servicios de asistencia mediante el uso de su firma, así 
como de los días y horarios de atención al público de todos ellos. 
 
 
TÍTULO II. RELACIÓN DE LAS PERSONAS POR MEDIOS ELEC TRÓNICOS CON LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA. 
 
Artículo 9. Derechos de las personas que se relacionen con la Universidad de Sevilla por medios 
electrónicos. 
 
1. Las personas que se relacionen con la Universidad de Sevilla por medios electrónicos tendrán 

reconocidos, conforme al art. 13 de la LPAC, los siguientes derechos: 
a) A comunicarse con la Universidad de Sevilla a través del punto de acceso general 

electrónico. 
b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con la Universidad de 

Sevilla. 
c) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la 

normativa en vigor en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y el resto del ordenamiento jurídico. 

d) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que 
habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

e) A exigir las responsabilidades de la Universidad de Sevilla y autoridades, cuando así 
corresponda legalmente. 

f) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica 
contemplados en la legislación en vigor. 

g) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y 
confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de la 
Universidad de Sevilla. 

h) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 
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2. Las personas que reúnan la condición de interesados en el procedimiento tendrán reconocidos, 
conforme al art. 53.1 de la LPAC, los siguientes derechos, en las condiciones establecidas, en su 
caso, por este reglamento: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los 
que tengan la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que 
corresponda, en caso de que la Universidad de Sevilla no dicte ni notifique resolución 
expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los 
actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia 
de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 
Quienes se relacionen con la Universidad de Sevilla a través de medios electrónicos, 
tendrán derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior en la sede 
electrónica de la universidad, que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá 
cumplida la obligación de la administración de facilitar copias de los documentos 
contenidos en los procedimientos mediante su puesta a disposición en la sede electrónica 
de la Universidad de Sevilla. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de la Universidad de Sevilla bajo 
cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa 
reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban 
presentar un documento original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento 
de que se trate, que ya se encuentren en poder de las administraciones públicas o que hayan 
sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento 
jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 
propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 
h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en la 

normativa en vigor. 
i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

 
Artículo 10. Deberes de las personas que se relacionen con la Universidad de Sevilla por medios 
electrónicos. 
 

Las personas que se relacionen por medios electrónicos con la Universidad de Sevilla tendrán 
el deber: 

a) De presentar sus solicitudes, escritos y comunicaciones y realizar el resto de trámites que 
correspondan en los procedimientos en que participen utilizando los medios electrónicos 
que la Universidad de Sevilla ponga a su disposición a través de su sede electrónica, en los 
términos previstos en el presente reglamento. 

b) De presentar sus solicitudes, escritos y comunicaciones a través de los lugares y medios 
legalmente establecidos. 

c) De colaborar en el funcionamiento seguro y eficaz del sistema de administración 
electrónica de la Universidad de Sevilla. A estos efectos, los miembros de la comunidad 
universitaria deben instalar y mantener actualizados en sus equipos los programas o 
herramientas informáticas y dispositivos de seguridad de instalación gratuita indicados o 
recomendados por la Universidad de Sevilla en su sede electrónica. 
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d) De prestar la debida diligencia en la recepción de las notificaciones electrónicas que 
queden a su disposición en el servicio de notificaciones de la sede electrónica de la 
Universidad de Sevilla. 

 
Artículo 11. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con la Universidad de 
Sevilla. 
 
1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con la Universidad de 

Sevilla para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, 
salvo que estén obligadas a relacionarse con ella a través de medios electrónicos. El medio 
elegido por la persona para comunicarse con la Universidad de Sevilla podrá ser modificado por 
aquella en cualquier momento. 

 
2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Universidad 

de Sevilla para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, 
los siguientes sujetos: 

a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, 

para los trámites y actuaciones que realicen con la Universidad en ejercicio de dicha 
actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los 
notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con 
la administración. 

e) Los proveedores u otros perceptores de fondos públicos respecto de la obtención de 
información sobre los pagos que deban recibir de la Universidad o, para el resto de 
trámites, los proveedores que deban presentar factura electrónica. 

f) Los miembros de la Comunidad Universitaria. 
 
3. La Universidad podrá exceptuar de la obligación de relacionarse con ella por medios electrónicos 

a determinadas personas incluidas en los colectivos contemplados en el apartado 2 f), a petición 
de aquellas, cuando se aprecie que carecen de conocimientos o medios técnicos o de 
posibilidades de conexión y que no pueden utilizar los que la Universidad ponga a su disposición 
o cuando su discapacidad les impida utilizar los medios necesarios. 

 
4. De forma motivada, la Universidad de Sevilla podrá excluir determinados trámites o 

procedimientos de la modalidad electrónica. La relación de trámites o procedimientos afectados 
por esta circunstancia deberá ser objeto de publicación en la sede electrónica de la Universidad 
con indicación de la razón de su exclusión, del carácter temporal o indefinido de ésta y con la 
información necesaria para poder realizar el trámite o iniciar el procedimiento de forma 
alternativa a la modalidad electrónica. 

 
 
TÍTULO III. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, CÓMPUTO DE PLAZOS Y 
CALENDARIO OFICIAL. 
 
Artículo. 12. Tiempo de acceso al registro general. 

 
1. El registro general de la Universidad de Sevilla permitirá la presentación electrónica de 

documentos todos los días del año durante las veinticuatro horas y se regirá a efectos de cómputo 
de los plazos, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de la Universidad de Sevilla, que 
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deberá contar con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar de 
modo accesible y visible. 

 
2. El calendario y horario de apertura de las oficinas de asistencia en materia de registros será 

establecido por resolución de la secretaría general, a propuesta de la dirección del registro 
general y con respeto del calendario y horario de funcionamiento de los servicios administrativos 
correspondientes a la localización física de cada oficina.  

 
3. En el supuesto de puntos específicos de atención en materia de registros ubicados en la sede de la 

unidad tramitadora a la que presten servicio, el calendario y horario de estos puntos de atención 
será establecido por la dirección de la unidad tramitadora, con el visto bueno de la dirección del 
registro general. 

 
4. El funcionamiento del registro general se regirá por las siguientes reglas: 

a) A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al 
cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá 
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita 
expresamente la recepción en día inhábil. 

b) Los documentos se considerarán presentados por el orden de hora efectiva en el que lo 
fueron en el día inhábil. Los documentos presentados en el día inhábil se reputarán 
anteriores, según el mismo orden, a los que lo fueran el primer día hábil posterior. 

c) El inicio del cómputo de los plazos que haya de cumplir la Universidad de Sevilla vendrá 
determinado por la fecha y hora de presentación en el registro general de la Universidad de 
Sevilla. En todo caso, la fecha y hora efectiva de inicio del cómputo de plazos deberá ser 
comunicada a quien presentó el documento. 
 

5. La Universidad de Sevilla determinará los días que se considerarán inhábiles, a los efectos 
previstos en este artículo, publicándolos en su sede electrónica. Este será el único calendario de 
días inhábiles que se aplicará a efectos del cómputo de plazos en el registro general de la 
Universidad de Sevilla, sin que resulte de aplicación a los mismos lo dispuesto en el artículo 30.6 
de la LPAC. 

 
Artículo 13. Presentación de documentos. 
 
1. Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de la Universidad de Sevilla podrán 

presentarse: 
a) En el registro general de la Universidad de Sevilla. 
b) En los restantes registros electrónicos de las administraciones públicas y entidades del 

sector público institucional que estén integradas en el sistema de interconexión de 
registros, en los términos establecidos por el presente reglamento y por las disposiciones 
que lo desarrollen. 

c) En las oficinas de correos, en la forma en que reglamentariamente se establezca. 
d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
e) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 
f) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

 
2. Los documentos que los interesados dirijan a otras administraciones públicas y entidades del 

sector público institucional podrán presentarse en los términos previstos en la normativa vigente. 
 

3. No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e información cuyo régimen 
especial establezca otra forma de presentación. 
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Artículo 14. Presentación válida de documentos en el registro general y asiento de presentación. 
 
1. La válida presentación de un documento en el registro general de la Universidad de Sevilla 

generará un asiento de presentación que reflejará la siguiente información: 
a) Fecha y hora de presentación.  
b) Identificación del interesado.  
c) Órgano administrativo remitente, si procede.  
d) Persona u órgano administrativo al que se envía.  
e) Referencia a la naturaleza y contenido del documento que se envía. 

 
2. Como acreditación de la presentación de los documentos se emitirá automáticamente un recibo 

consistente en una copia autenticada del documento de que se trate, incluyendo la fecha y hora 
de presentación y el número de entrada de registro, así como un recibo acreditativo de otros 
documentos que, en su caso, lo acompañen, que garantice la integridad y el no repudio de los 
mismos. 

 
3. La inscripción de los asientos en el registro general se realizará según el orden temporal de su 

válida presentación. 
 
4. La falta de incorporación por el interesado de los documentos necesarios para tramitar la 

solicitud válidamente presentada, o el repudio de todos o algunos de estos documentos por el 
registro, podrá ser subsanada en el plazo de diez días desde la notificación del requerimiento de 
subsanación. En los casos en los que la omisión se refiera a la acreditación de la representación 
del interesado, dicha omisión podrá ser subsanada en los términos previstos en esta disposición. 

 
Artículo 15. Medios de presentación. 
 
1. Los interesados obligados a relacionarse por medios electrónicos presentarán los documentos en 

formato electrónico a través de la sede electrónica de la Universidad de Sevilla. 
 
2. Cuando se trate de interesados no obligados a relacionarse por medios electrónicos con la 

Universidad de Sevilla podrán presentar los documentos en formato papel. Esta presentación se 
realizará en las oficinas de asistencia en materia de registros, donde el empleado público 
procederá a digitalizar los documentos presentados y a devolverlos al interesado, tras su 
conversión en formato electrónico, junto con el recibo justificativo de dicha presentación. 

 
3. Cuando así lo exijan el volumen de la documentación presentada en formato papel en las oficinas 

de asistencia en materia de registro de la Universidad de Sevilla, la concurrencia de un gran 
número de usuarios o la previsión de esta circunstancia por la existencia de convocatorias de 
gran afluencia de interesados, las tareas de asistencia que se realizan en el acto de presentación 
podrán trasladarse a un momento posterior para que se pueda proceder a dicha asistencia 
adecuadamente y de forma eficaz. En estos casos, se facilitará al interesado, junto con el recibo 
correspondiente al asiento registral, para la debida constancia de fecha y hora de presentación, un 
recibo de la documentación entregada con indicación de la fecha prevista para su devolución, 
una vez que se hayan realizado las tareas de digitalización.  
 

4. La entrega en la oficina de asistencia en materia de registros de documentación en soporte que 
impida su incorporación electrónica al registro general deberá acompañarse de un escrito de 
remisión. La oficina de asistencia en materia de registro remitirá la documentación recibida en 
sobre cerrado, junto con el escrito de remisión, a la unidad tramitadora destinataria de la entrega. 
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5. En los casos en que la normativa vigente obligue a la confidencialidad de la documentación 

entregada en las oficinas de asistencia en materia de registros, se procederá a tramitar el asiento 
de registro correspondiente y al envío del soporte en sobre cerrado. 

 
Artículo 16. Admisión de documentos. 
 
1. Se admitirá por el registro general de la Universidad de Sevilla cualquier solicitud, escrito o 

comunicación dirigido a los órganos de la Universidad de Sevilla o a los órganos de las restantes 
administraciones públicas y demás entidades pertenecientes al sector público institucional, que 
estén integradas en el sistema de interconexión de registros, en los términos establecidos en la 
normativa vigente. 

 
2. Los certificados, actas, informes y otros documentos de constancia o juicio deberán ir 

acompañados de un escrito de remisión cuando se presenten en formato papel en las oficinas de 
asistencia en materia de registros, donde se procederá a realizar el asiento registral tras su 
conversión en formato digital. 

 
Artículo 17. Comunicaciones internas. 
 
1. Se considerarán comunicaciones internas aquellas cuyo emisor y receptor sean órganos y 

unidades administrativas pertenecientes a la Universidad de Sevilla. 
 
2. Las comunicaciones internas en la Universidad de Sevilla no se realizarán a través del registro 

General. 
 
3. La herramienta informática que dé servicio al registro general de la Universidad de Sevilla 

incluirá, además de los libros oficiales de registro de entrada y salida, los de registro interno en 
cada unidad administrativa que conforman el catálogo de unidades tramitadoras de esta 
Universidad, con la finalidad de que en cada una de ellas quede debida constancia de las 
comunicaciones internas que se realicen. 

 
Artículo 18. Condiciones técnicas de los documentos a efectos de su presentación en el registro 
general y causas de posible rechazo de los documentos admisibles. 
 
1. Las condiciones técnicas de los documentos a efectos de su presentación en el registro general de 

la Universidad de Sevilla se publicarán en la sede electrónica para conocimiento general. 
 
2. El interesado en un procedimiento de la Universidad de Sevilla en el caso de error técnico en la 

incorporación de documentos, podrá subsanarlo mediante la presentación al día hábil siguiente, 
en soporte físico, del documento de que se trate en las oficinas de asistencia en materia de 
registros de la Universidad de Sevilla para su digitalización e incorporación al expediente. La 
subsanación exigirá, en todo caso, acreditación documental suficiente, a criterio de la 
Universidad, de la existencia del error técnico y en ningún caso podrá aplicarse en 
procedimientos de concurrencia competitiva. 

 
3. Se podrán rechazar los documentos electrónicos en los siguientes casos: 

a) Cuando contengan un código malicioso susceptible de afectar a la integridad o seguridad 
de los sistemas informáticos. 

b) En el caso de utilización de modelos normalizados de documentos, cuando no se 
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios en la resolución de aprobación del 
correspondiente documento, cuando contengan incongruencias u omisiones que impidan su 
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tratamiento o cuando no sean documentos bien formados respecto a la definición de su 
formato. 

c) Las solicitudes que se presenten a través del procedimiento de instancia genérica, cuando 
ya exista un procedimiento electrónico específico o un formulario normalizado disponible 
en la sede electrónica de la Universidad de Sevilla. 

 
Artículo 19. Ampliación de plazos por interrupción del servicio por incidencias técnicas. 
 

Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o 
aplicación que corresponda la Universidad podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos en los procedimientos de la Universidad de Sevilla, debiendo publicar en la sede 
electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

 
 

TÍTULO IV. IDENTIFICACIÓN, FIRMA ELECTRÓNICA Y REPR ESENTACIÓN. 
 
Artículo 20. Identificación y firma electrónica. 
 
1. Para realizar cualquier actuación ante la Universidad de Sevilla será suficiente la acreditación 

previa de la identidad de quien la lleve a cabo. La Universidad de Sevilla sólo requerirá el uso de 
firma electrónica por el interesado para formular solicitudes, presentar declaraciones 
responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones o renunciar a derechos. 

 
2. Para el uso de medios de identificación y firma se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Procedimiento Administrativo Común y en lo establecido en la Política de Firma y Sello 
Electrónicos y de Certificados de la Universidad de Sevilla. 

 
3. Si alguno de los interesados no obligados a relacionarse electrónicamente con la Universidad no 

dispone de los medios electrónicos necesarios, su identificación o firma electrónica en el 
procedimiento administrativo podrá ser válidamente realizada por un funcionario público de la 
oficina de atención en materia de registro mediante el uso del sistema de firma electrónica del 
que esté dotado para ello. En este caso, será necesario que el interesado se identifique ante el 
funcionario y preste su consentimiento expreso para esta actuación, de lo que deberá quedar 
constancia para los casos de discrepancia o litigio.  

 
Artículo 21. Representación. 
 
1. Quienes accedan al registro general podrán actuar por medio de representante. 

 
2. La representación deberá acreditarse ante el registro general para formular solicitudes, presentar 

declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y 
renunciar a derechos en nombre de otra persona.  

 
3. La representación se presumirá para los actos y gestiones de mero trámite. 
 
4. La representación del interesado podrá acreditarse para un procedimiento concreto por 

cualquiera de los medios admisibles en derecho, incluido el apoderamiento apud acta efectuado 
por comparecencia personal o comparecencia electrónica en la correspondiente sede electrónica, 
así como a través de la acreditación de su inscripción en el registro electrónico de 
apoderamientos establecido por la Universidad de Sevilla al efecto. 
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TÍTULO V. COPIAS AUTÉNTICAS. 
 
Artículo 22. Expedición de copias auténticas. 
 
1. La validez y eficacia de las copias realizadas por la Universidad de Sevilla se regirá por lo 

dispuesto en la legislación general y por las normas que en ejercicio de sus competencias se 
dicten por los órganos de gobierno de la Universidad de Sevilla. 

 
2. Los documentos originales digitalizados en las oficinas de asistencia en materia de registros, 

conforme a lo señalado en el artículo 27.4, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
tendrán la consideración de copia electrónica auténtica del documento en soporte papel y tendrán 
la misma validez para su tramitación, por parte de las unidades, que los documentos aportados en 
soporte papel. A tal efecto, en los metadatos del documento digitalizado se hará constar, en su 
caso, el carácter original del documento presentado para su digitalización. 

 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES. 
 
Disposición adicional primera. - Documento y expediente electrónico. 
 
La gestión de documentos y expedientes electrónicos se realizará conforme a lo establecido en la 
Política de Gestión de Documentos Electrónicos, así como de las normas e instrucciones técnicas 
que puedan dictarse como desarrollo del presente reglamento. 
 
Disposición adicional segunda. - Transformación de las actuales oficinas de registro en oficinas 
de asistencia en materia de registros. 
 
La actual oficina de registro de la Universidad de Sevilla, oficina de registro general, sita en el 
edificio Rectorado, C/San Fernando, 4; 41004-Sevilla se transforma en oficina principal de 
asistencia en materia de registros y la oficina de registro general auxiliar, sita en Paseo de Las 
Delicias, s/nº; 41013-Sevilla, se transforma en oficina auxiliar de asistencia en materia de registros 
de la Universidad de Sevilla. 
 
Disposición adicional tercera. - Interoperabilidad con los registros de otras administraciones 
públicas. 
 
Para cumplir con las previsiones legales en materia de registro electrónico, registro electrónico de 
apoderamientos, registro de funcionarios habilitados, así como para disponer de otros servicios, la 
Universidad de Sevilla se podrá adherir a las herramientas y plataformas de otras administraciones 
públicas e impulsará las adaptaciones técnicas que resulten necesarias en orden a lograr la plena 
interoperabilidad. 
 
Disposición adicional cuarta. - Interoperabilidad con medios electrónicos de entidades 
extranjeras. 
 
La Universidad promoverá la interconexión electrónica segura con entidades y autoridades 
educativas extranjeras a fin de permitir el suministro mutuo de información para facilitar la 
tramitación administrativa a aquellos interesados que autoricen la puesta a disposición de sus datos 
en el marco de un determinado procedimiento. 
 
Disposición adicional quinta. - Habilitación de desarrollo. 
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Se faculta a la secretaría general para interpretar y desarrollar el presente Reglamento, dictando 
cuantas instrucciones sean necesarias para su correcta aplicación. 
 
Disposición adicional sexta. - Expresiones de género en el reglamento 
 
Las referencias a personas, grupos o cargos académicos figuran en el presente reglamento en género 
masculino como género gramatical no marcado. Cuando proceda, será válida la cita de los preceptos 
correspondientes en género femenino. 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
 
1. Los diversos procedimientos regulados en este reglamento se irán implantando en la medida en 

que se disponga de las herramientas técnicas necesarias para ello, como consecuencia del 
desarrollo de éstas o de la suscripción de los convenios necesarios a tal fin. 

 
2. La obligación de relacionarse con la Universidad de Sevilla a través de medios electrónicos 

establecida para la comunidad universitaria producirá efectos a partir del día 2 de octubre de 
2020.  

 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
 
El reglamento del sistema de registro general de la Universidad de Sevilla (Acuerdo 9.1/CG 20-2-
15), el anexo I del artículo 7, los Títulos III y IV, los artículos 22 y 27 y las disposiciones 
adicionales IV y V del Reglamento de Creación y Regulación de la Sede Electrónica de la 
Universidad de Sevilla (Acuerdo 11.6/CG 27-6-12), así como cualquier otra disposición de igual o 
inferior rango que se oponga a lo dispuesto en el presente reglamento, quedarán derogados con la 
plena implantación de los procedimientos previstos en él. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL. 
 
El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Sevilla (BOUS). Su texto íntegro estará disponible para consulta en la sede 
electrónica de acceso al registro general. 
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TITULO I: DEFINICIÓN, SEDE, MIEMBROS Y FUNCIONES DE L 
DEPARTAMENTO. 

Artículo 1. Definición. 
El Departamento cuya denominación es Psicología Social es la unidad de docencia e 
investigación encargada de coordinar las enseñanzas que tenga asignadas correspondientes al 
área de conocimiento de Psicología Social en los diferentes centros de la Universidad de 
Sevilla,  de acuerdo con los planes de estudio y de organización docente, apoyar las 
actividades e iniciativas docentes e investigadoras de su personal docente e investigador y 
ejercer las restantes funciones determinadas por el Estatuto de la Universidad de Sevilla. 

Artículo 2. Sede. 
La sede administrativa del Departamento de Psicología Social estará situada en la Facultad de 
Psicología. 

Artículo 3. Miembros. 
Son miembros del Departamento de Psicología Social: 

a) El personal docente e investigador que ocupe plazas adscritas al mismo. 
b) Otro personal docente o investigador de la Universidad de Sevilla que realice su 

actividad docente o investigadora en el ámbito de las materias atribuidas al 
Departamento en los planes de estudio. 

c) Los becarios de investigación a los que se refiere el artículo 94 del Estatuto de la 
Universidad de Sevilla cuyos directores pertenezcan al Departamento. 

d) El personal de administración y servicios adscrito al Departamento. 

Artículo 4. Funciones del Departamento. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Estatuto de la Universidad de Sevilla 
corresponden a este Departamento las siguientes funciones: 

a) Coordinar y programar la docencia que afecte al área o áreas de conocimiento de su 
competencia. 

b) Organizar y promover el desarrollo de la investigación y potenciar la actividad de los 
grupos de investigación. 

c) Organizar y desarrollar los estudios y la investigación conducentes a la obtención del 
título de doctor. 

d) Estimular la elaboración de tesis doctorales. 
e) Organizar y desarrollar enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios de la 

Universidad de Sevilla, así como cursos de especialización y actualización en las 
disciplinas científicas de su competencia. 

f) Impulsar la renovación científica y pedagógica de sus miembros. 
g) Fomentar la relación con otros Departamentos de la propia Universidad y con otros 

centros científicos. 
h) Celebrar convenios o contratos de colaboración con otras entidades públicas o 

privadas y personas físicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla. 

i) Participar en los procesos de evaluación de calidad institucional y promover 
activamente la mejora de la calidad de sus actividades de docencia e investigación. 

j) Cualesquiera otras que les atribuyan el Estatuto de la Universidad de Sevilla y las 
disposiciones vigentes. 
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TITULO II: ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO. 

CAPITULO I: EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO. 

Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composi ción. 
1. El Consejo de Departamento es el órgano colegiado de gobierno del mismo. 
2. El Consejo de Departamento estará presidido por el Director del Departamento e 

integrado por: 
a) Todos los doctores miembros del Departamento. 
b) Todo el personal docente e investigador no doctor con dedicación a tiempo completo. 
c) Los becarios de investigación miembros del Departamento. 
d) Representantes del resto del personal docente e investigador con dedicación a tiempo 

parcial en número igual al nueve por ciento del número total de miembros del Consejo 
indicados en las letras a), b) y c) anteriores. 

e) Representantes de los estudiantes en número igual al treinta por ciento del total de 
miembros del Consejo, elegidos de conformidad con lo previsto en el Reglamento 
General de Régimen Electoral. 

f) Un representante de los estudiantes de doctorado por cada programa de doctorado en 
el que participe el Departamento. 

g) Representantes del personal de administración y servicios en número igual, si lo 
hubiere, al nueve por ciento del total de miembros del Consejo. 

3. Los miembros electivos serán elegidos cada cuatro años, salvo los representantes de los 
estudiantes, que serán renovados con periodicidad anual. 

4. La condición de miembro del Consejo de Departamento no se perderá por hallarse en 
situación de licencia septenal, de estudios o de maternidad, adopción o riesgo por 
embarazo, o de baja por enfermedad o situaciones análogas. 

Artículo 6. Competencias del Consejo de Departament o. 
Son competencias del Consejo de Departamento: 

a) Proponer modificaciones a su Reglamento de funcionamiento. 
b) Elegir y revocar al Director de Departamento, en los términos previstos en el Estatuto 

de la Universidad de Sevilla. 
c) Elaborar, de acuerdo con la normativa correspondiente, el plan de asignación de su 

profesorado a los planes de organización docente de los Centros en que imparta 
docencia y velar por su cumplimiento. 

d) Conocer los planes de investigación del personal docente e investigador del 
Departamento y promover líneas de investigación de carácter general para su 
desarrollo, bien exclusivamente por el Departamento, bien en conexión con otras 
instituciones. 

e) Conocer y, en su caso, autorizar la celebración de los contratos y convenios de 
colaboración que puedan suscribir el Departamento y su personal docente e 
investigador de acuerdo con el artículo 62 del Estatuto de la Universidad de Sevilla y 
proponer la contratación de personal en el marco de los mismos. 

f) Distribuir los recursos presupuestarios asignados al Departamento, así como los que le 
correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 

g) Regular el uso, por parte de los miembros de la comunidad universitaria, de las 
instalaciones, equipos y medios materiales adscritos al Departamento. 

h) Impulsar la renovación científica y pedagógica de su personal docente e investigador. 
i) Informar las solicitudes de convalidación de estudios. 
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j) Establecer procedimientos para el control de la calidad de la enseñanza impartida por 
los profesores del Departamento. 

k) Participar en los procedimientos de selección de personal docente e investigador que 
se integre en el Departamento, en los términos establecidos en el Estatuto de la 
Universidad de Sevilla. 

l) Informar sobre las características de las plazas a cubrir por el personal de 
administración y servicios y proponer su creación y modificación. 

m) Proponer la dotación de plazas de personal docente e investigador. 
n) Elaborar y aprobar para cada asignatura un programa común para todos los grupos en 

los que se imparta. 
o) Aprobar anualmente los proyectos docentes propuestos por los profesores de cada 

asignatura, que contendrán, al menos, el nombre de los profesores, el programa común 
de la asignatura, el temario detallado, una reseña metodológica y bibliográfica, el 
sistema y los criterios de evaluación y calificación, así como las fechas previstas de 
los exámenes o pruebas y los horarios de clase aprobadas por la Junta de Centro. 

p) Cualesquiera otras competencias que le atribuyan el Estatuto de la Universidad de 
Sevilla y las disposiciones vigentes. 

CAPITULO II: COMISIONES DEL DEPARTAMENTO. 

Artículo 7. Comisión de Docencia. 
1. Para velar por la calidad de la enseñanza se constituirá la Comisión de Docencia del 

Departamento, que estará compuesta por tres profesores con plena capacidad docente, que 
se renovarán cada dos años, y tres estudiantes, elegidos unos y otros en el Consejo de 
Departamento por sus sectores respectivos. 

2. Los representantes de los estudiantes se renovarán anualmente. 
3. La Comisión de Docencia estará presidida por el profesor de mayor categoría académica y 

antigüedad y actuará como secretario el estudiante de menor edad. 

Artículo 8. Competencias de la Comisión de Docencia . 
La Comisión de Docencia del Departamento tendrá las siguientes competencias: 

a) Elaborar la memoria docente anual para su aprobación por el Consejo de 
Departamento. 

b) Proponer medidas para la mejora de la calidad de la docencia en el Departamento. 
c) Proponer las acciones o medidas que considere oportunas para la promoción y el 

perfeccionamiento didáctico y científico de los profesores del Departamento. 
d) Emitir cuantos informes le sean solicitados por el Director del Departamento o el 

Consejo de Departamento. 
e) Resolver los conflictos relativos a la docencia impartida en el Departamento, en los 

términos que regule el reglamento general de actividades docentes. 
f) Velar por la publicación y cumplimiento de los horarios de tutorías propuestos por el 

personal docente. 
g) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el Estatuto de la Universidad de Sevilla 

o el Reglamento general de actividades docentes. 

Artículo 9. Comisión de Investigación. 
1. La Comisión de Investigación estará formada por el Director del Departamento, que será 

su presidente, cuatro miembros del personal docente e investigador con plena capacidad 
investigadora adscritos al Departamento, que se renovarán cada cuatro años, y un 
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representante de los estudiantes de doctorado miembros del Consejo, ambos elegidos en el 
Consejo de Departamento por sus sectores respectivos. 

2. El representante de los estudiantes se renovará cada dos años. 

Artículo 10. Competencias de la Comisión de Investi gación. 
Son competencias de la Comisión de Investigación las siguientes: 

a) Proponer al Consejo de Departamento medidas para la coordinación de la 
investigación que se desarrolle en el Departamento, así como para la optimización del 
uso de los recursos. 

b) Promover la publicación y difusión de las investigaciones realizadas. 
c) Elaborar la memoria anual de investigación del Departamento para su remisión a la 

Comisión de Investigación de la Universidad, previa ratificación por el Consejo de 
Departamento. 

d) Coordinar los programas de doctorado del departamento y proponer las acciones o 
medidas que considere oportunas para su promoción y perfeccionamiento. 

e) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el Estatuto de la Universidad de Sevilla 
o el Reglamento general de investigación. 

Artículo 11. Otras Comisiones. 
El Consejo de Departamento creará las siguientes Comisiones delegadas del mismo que, 
como norma general, tendrán como presidente al Director del Departamento. Las Comisiones 
estarán formadas por el número de miembros que abajo se detalla, procurando reflejar en su 
composición la proporcionalidad por sectores de la estructura del mismo: 
 

a) Comisión Permanente: 
Presidente: Director del Departamento. 
Secretario: Secretario del Departamento. 
Dos miembro del personal docente e investigador del Departamento. 
Un representante de alumnos de primer, segundo o tercer ciclo. 
 
b) Comisión de Asuntos Económicos y Equipamientos: 
Presidente: Director del Departamento. 
Secretario: Secretario del Departamento. 
Dos miembros de personal docente e investigador del Departamento. 
Un miembro del Personal de Administración y Servicios. 
Un representante de alumnos de primer, segundo o tercer ciclo. 
 
c) Cualquier otra comisión que el Departamento considere oportuna para la 
resolución de los asuntos que competen al Departamento. 
 
d) El Consejo de Departamento podrá constituir grupos de mejora de la Calidad para 
la propuesta de sugerencias relativas al funcionamiento del Departamento. Dicho 
grupo estará formado por miembros del Departamento que decidan participar de forma 
voluntaria en el mismo. La composición del mismo será de hasta siete miembros 
permanentes y estará abierto a la participación de todos los miembros del 
Departamento. 
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CAPITULO III: EL DIRECTOR  Y EL SECRETARIO DEL 
DEPARTAMENTO. 

Articulo 12. El Director. 
1. El Director del Departamento ostenta la representación del Departamento y ejerce las 

funciones de dirección y gestión de éste. Será nombrado por el Rector, previa elección por 
el Consejo de Departamento en sesión celebrada al efecto, con arreglo a lo dispuesto en 
los apartados 2 y 3 de este artículo y en el artículo 40 del Reglamento General de 
Régimen Electoral. 

2. La elección deberá recaer en un profesor doctor con vinculación permanente a la 
Universidad de Sevilla, miembro del Departamento. Dicha elección requerirá mayoría 
absoluta en primera votación y, de no lograrse ésta, mayoría simple en la segunda. En la 
segunda vuelta sólo serán candidatos los dos más votados en la primera. 

3. Si no pudiera efectuarse la elección, el Consejo de Gobierno, oído el Consejo de 
Departamento, arbitrará las medidas provisionales oportunas. 

4. El mandato de los Directores de Departamento tendrá una duración de cuatro años como 
máximo; no se podrá ejercer dicho cargo durante más de dos mandatos consecutivos. 

5. El Consejo de Departamento podrá revocar a su Director por acuerdo adoptado por 
mayoría absoluta de sus miembros. En tal caso, el Director revocado no podrá ser 
candidato en la siguiente elección. 

6. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Director del Departamento será sustituido temporalmente 
por quien designe el Rector, entre los miembros del Departamento que reúnan los 
requisitos del artículo 37 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Artículo 13. Competencias del Director del Departam ento. 
Son competencias del Director del Departamento: 

a) Ostentar la representación de éste y asumir su dirección y gestión ordinaria. 
b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento, fijar el orden del día, que en todo 

caso deberá incluir los puntos propuestos por, al menos, un diez por ciento de los 
miembros del mismo. 

c) Dirimir con su voto los empates en las votaciones del Consejo de Departamento, a 
efectos de adoptar acuerdos. 

d) Asegurar el cumplimiento de la normativa vigente. 
e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo de Departamento. 
f) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Departamento. 
g) Nombrar al Secretario del Departamento de entre los miembros del mismo. 
h) Coordinar las actividades docentes, investigadoras y de administración y servicios, 

conforme a los acuerdos del Consejo de Departamento. 
i) Elaborar el proyecto de distribución de los recursos financieros del Departamento. 
j) Ordenar y autorizar los gastos del Departamento. 
k) Informar las propuestas presentadas al Consejo de Departamento. 
l) Cualesquiera otras que le atribuyan el Estatuto de la Universidad de Sevilla o las 

disposiciones vigentes. 

Artículo 14. El Secretario del Departamento. 
1. El Secretario del Departamento lo será también del Consejo de Departamento. 
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2. Corresponderá al Secretario del Departamento: 
a) Efectuar las convocatorias de las sesiones del Consejo de Departamento por orden del 

Director, así como las citaciones a los miembros del mismo. 
b) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo de Departamento 

y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra 
clase de escritos de los que deba tener conocimiento. 

c) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 
d) Cumplimentar y custodiar los libros de actas. 
e) Librar las certificaciones de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en 

la documentación oficial del Departamento. 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

TITULO III: FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE DEPARTAME NTO. 

CAPITULO I: CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA. 

Artículo 15. Convocatoria. 
1. El Consejo de Departamento será convocado por el Secretario del mismo en nombre de su 

Director, al menos, una vez al trimestre durante período lectivo. Como norma general, 
esos Consejos se celebrarán en los meses de Septiembre, Diciembre, Abril y Julio. 

2. También será convocado con carácter extraordinario cuando lo solicite una cuarta parte de 
sus miembros, mediante escrito razonado en el que conste el orden del día y la firma de 
los solicitantes. Además, el director del Departamento podrá convocar Consejo de 
Departamento con carácter extraordinario para asuntos recogidos por el Estatuto de la 
Universidad de Sevilla que así lo requieran y para aquéllos en el que el Director aprecie 
urgencia. 

3. Para asuntos que el Director estime que son de trámite el Secretario, en nombre del 
Director, de acuerdo con lo establecido en el art. 17 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, podrá convocar Consejo de Departamento a celebrar 
a distancia siempre y cuando se asegure por medios electrónicos la identidad de los 
miembros o personas que lo suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en 
que éstas se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en 
tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión. Se considerarán incluidos 
entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las 
videoconferencias. 

Artículo 16. Orden del día. 
1. Para la convocatoria ordinaria del Consejo de Departamento el orden del día será fijado 

por su Director, quien deberá incluir las peticiones formuladas por el diez por ciento de 
los miembros del Consejo. 

2. Cuando se trate de una convocatoria extraordinaria la fijación del orden del día por el 
Director deberá incluir los puntos solicitados por los proponentes, respetando su 
preferencia sobre cualesquiera otros puntos que pudieran incluirse. 

3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo en el caso de que su inclusión sea propuesta por el Director, estén 
presentes todos los miembros del Consejo de Departamento y sea declarada la urgencia 
del asunto por el voto favorable de la mayoría absoluta del Consejo. 

4. En los Consejos Departamento a celebrar a distancia se hará constar expresamente tras el 
orden del día la siguiente leyenda: “En virtud del art. 21.4 del Reglamento del 
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Departamento de Psicología Social, la aprobación de las decisiones sometidas a Consejo 
de Departamento celebrado a distancia sólo podrá realizarse por asentimiento”. 

Artículo 17. Plazo de convocatoria. 
1. La convocatoria ordinaria se realizará con un plazo mínimo de seis días, salvo especiales 

razones de urgencia que apreciará el Director, respetando en todo caso la antelación legal 
mínima de 48 horas. 

2. En los casos de convocatorias extraordinarias, el Director deberá reunir al Consejo dentro 
de los diez días siguientes a la petición de aquella. 

3. La convocatoria se notificará por escrito y/o por correo electrónico a cada uno de los 
miembros del Consejo de Departamento y en ella se especificará la fecha, lugar y hora de 
celebración así como el orden del día. 

Artículo 18. Documentación. 
1. La documentación completa correspondiente a cada sesión del Consejo de Departamento 

estará a disposición de sus miembros desde la fecha de la convocatoria en la Secretaría del 
mismo. 

2. Aquella documentación que deba ser objeto de estudio previo a su deliberación se remitirá 
a los miembros del Consejo a través de los medios oportunos. 

CAPÍTULO II: SESIONES Y ACUERDOS. 

Artículo 19. Constitución del Consejo de Departamen to. 
1. Para la válida constitución del Consejo de Departamento, a efectos de la celebración de 

sesiones, deliberaciones y toma  de acuerdos, será necesaria la presencia del Director y el 
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus 
miembros en primera convocatoria y de, al menos, un tercio de los mismos en segunda 
convocatoria media hora después. 

2. La convocatoria de un Consejo de Departamento a celebrar a distancia supondrá la 
constitución inmediata del mismo con la participación de todos los convocados y 
conforme al artículo 15 del presente reglamento. 

Artículo 20. Deliberación. 
1. Los puntos del orden del día que vayan a ser objeto de deliberación y acuerdo por el 

Consejo de Departamento serán propuestos por el Director, el Secretario o aquel miembro 
del Consejo que actúe de ponente. 

2. Toda propuesta, antes de ser sometida a votación, tendrá la posibilidad de debate previo 
cuyo procedimiento será fijado por el Director. 

3. Cuando se trate de asuntos que hayan sido informados por la Comisión competente al 
efecto, antes del debate, se participará a los miembros del Consejo el informe de la 
Comisión especificándose si ha sido acordado por mayoría o unanimidad de los miembros 
de la Comisión asistentes a la sesión de la misma. 

Artículo 21. Votación. 
1. El voto de los miembros del Consejo de Departamento es personal e indelegable. 
2. Las votaciones podrán ser por asentimiento, ordinarias o secretas. 
3. Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas del Director cuando, una vez 

enunciadas, no suscitaran ninguna objeción u oposición. En otro caso, se hará votación 
ordinaria. 
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4. Se considerará aprobado un acuerdo por asentimiento en un Consejo de Departamento a 
celebrar a distancia cuando no se haya recibido ninguna objeción u oposición por parte de 
ningún miembro del  Consejo ni al acuerdo a adoptar ni a la celebración del consejo por 
este procedimiento en el plazo de 24 horas y mediante la forma indicada en la 
convocatoria. La aprobación de las decisiones sometidas a Consejo de Departamento a 
celebrar a distancia sólo podrá realizarse por asentimiento. 

5. La votación ordinaria se realizará levantando la mano, en primer lugar quienes aprueben; 
en segundo lugar quienes desaprueben; y finalmente los que se abstengan. 

6. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas. Asimismo, cuando lo 
decida el Director y también a solicitud del diez por ciento de los miembros del Consejo 
presentes en la sesión correspondiente. 

7. La votación secreta se realizará mediante papeletas que los miembros del Consejo de 
Departamento entregarán al Secretario del Departamento. 

8. Durante el desarrollo de la votación, el Director del Departamento no concederá el uso de 
la palabra y ninguno de los miembros del Consejo podrá entrar en el lugar de celebración 
de la sesión, ni abandonarlo. 

9. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, salvo que hubieren sido 
secretas, el Director del Departamento decidirá. 

Artículo 22. Acuerdos. 
1. El Consejo de Departamento sólo podrá tomar acuerdos si están presentes, al menos, la 

tercera parte de sus miembros, cuya comprobación podrá ser solicitada por cualquiera de 
éstos antes de la votación. 

2. Salvo en los asuntos que requieran una mayoría cualificada exigida por la normativa 
vigente o en aquellos asuntos relevantes que el Consejo decida, los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos de los miembros del Consejo asistentes a la sesión correspondiente. 

3. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser impugnados mediante recurso de  
alzada ante el Rector. 

Artículo 23. Asistencia al Consejo. 
1. Las ausencias al Consejo de Departamento se justificarán por escrito dirigido al 

Secretario/a del Departamento, salvo imposibilidad manifiesta, con anterioridad a la 
sesión en que se produzca y serán leídas al comienzo del Consejo. El escrito se presentará 
en la Secretaría del Departamento en documento ordinario o por correo electrónico. El 
Consejo de Departamento tendrá prioridad sobre cualquier otra actividad académica, 
investigadora o administrativa. Sin embargo, se recomienda a los miembros, que, en la 
medida de las posibilidades de docentes y discentes, se arbitren fórmulas que permitan 
recuperar sesiones docentes no impartidas a causa de la celebración de los Consejos. 

2. Las ausencias injustificadas en número superior a tres en un año dará lugar a un 
apercibimiento privado por parte del Director. La reiteración de las ausencias 
injustificadas en número superior a cuatro en un año será causa suficiente para que el 
Rector, previa propuesta del Director del Departamento, proceda a la adopción de medidas 
disciplinarias más severas o a formular propuesta de revocación si se trata de un miembro 
electo. 

3. Haber sido convocado a un Consejo de Departamento a celebrar a distancia supone la 
participación inmediata en el mismo. Dicha participación tendrá la misma consideración 
que la asistencia a un Consejo Presencial. 

4. Se establecerá una programación de los Consejos de Departamento en el Consejo 
ordinario previsto como norma general en el mes de septiembre, teniendo en cuenta que la 
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celebración del Consejo afecte al menor número de miembros posible, en cuanto a la 
actividad académica se refiere, rotando el día y la hora de fijación del mismo.  

5. La duración máxima aproximada de las sesiones del Consejo de Departamento será de dos 
horas. 

CAPÍTULO III: ACTAS. 

Artículo 24. Levantamiento de actas. 
1. De cada sesión que celebre el Consejo de Departamento se levantará acta por el 

Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, 
las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. Constarán como actos 
cada una de las intervenciones concedidas a los miembros del Consejo de Departamento. 

2. En las actas de los Consejos de Departamento celebrados a distancia deberá especificarse 
1) en lugar del día, lugar, hora y tiempo del Consejo, referido al periodo de tiempo 
durante el que esté abierto el Consejo de Departamento a celebrar a distancia (se fijará 
para ello un mínimo de 24 horas) y a la forma de la convocatoria; 2) los asuntos de trámite 
a deliberar; 3) en lugar de asistentes, se hará referencia a la relación de participantes o 
personas a las que se ha convocado a Consejo de Departamento a celebrar a distancia 4) 
los acuerdos adoptados por asentimiento o los no adoptados. 

3. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Consejo, el voto contrario 
al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. 

4. Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o 
propuesta, siempre que se aporte en el acto, o en el plazo que señale el Director, el texto 
que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o 
uniéndose copia a la misma. 

5. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado. 

6. Cuando los miembros del Consejo de Departamento voten en contra o se abstengan, 
quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. . 

Artículo 25. Aprobación de las actas. 
1. De las actas redactadas, supervisadas y autorizadas por el Secretario y con el visto bueno 

del Director se remitirá copia a los miembros del Consejo de Departamento en el plazo de 
dos semanas. 

2. Durante los ocho días siguientes a la remisión de las copias a los miembros del Consejo, 
las actas originales quedarán a su disposición en la secretaría del Departamento a efectos 
de las oportunas reclamaciones, mediante escrito dirigido al Secretario. 

3. Las actas y sus posibles reclamaciones, efectuadas en el plazo anterior, serán sometidas a 
la aprobación del Consejo de Departamento en la siguiente sesión que se celebre. 

4. No obstante lo anterior, el Secretario podrá emitir certificación sobre los acuerdos 
específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las 
certificaciones emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar 
expresamente esta circunstancia. 

5. Los miembros del Consejo de Departamento están legitimados para solicitar al Secretario 
certificaciones del contenido de las  actas del Consejo y de sus Comisiones. 
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CAPÍTULO IV: FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES. 

Artículo 26. Funcionamiento de las Comisiones. 
1. Las Comisiones se reunirán cuando lo acuerde su Presidente o a solicitud de, al menos, la 

cuarta parte de sus miembros. En este último caso deberá acompañarse a la solicitud el 
orden del día. 

2. El orden del día de las Comisiones será fijado por su respectivo Presidente de acuerdo con 
el Secretario de la misma. 

3. Para la válida constitución de las Comisiones se requerirá la presencia de, al menos, un 
tercio de sus miembros. 

4. El régimen de reuniones, deliberaciones, votaciones y acuerdos se adaptará en todo 
aquello que sea posible al funcionamiento general del Consejo de Departamento. 

5. De las sesiones de las Comisiones se levantará acta de los acuerdos adoptados por el 
Secretario de las mismas con el visto bueno del Presidente. 

6. Las ausencias a las Comisiones se justificarán por escrito dirigido al Presidente de las 
mismas, salvo imposibilidad manifiesta, con anterioridad a la sesión en que se produzca y 
serán leídas al comienzo de las mismas. El escrito se presentará en la Secretaría del 
Departamento en documento ordinario o por correo electrónico. Las comisiones tendrán 
prioridad sobre cualquier otra actividad académica, investigadora o administrativa. Sin 
embargo, se recomienda a los miembros, que, en la medida de las posibilidades de 
docentes y discentes, se arbitren fórmulas que permitan recuperar sesiones docentes no 
impartidas a causa de la celebración de las Comisiones. 

7. Las ausencias injustificadas reiteradas a las comisiones por parte de un miembro de una 
comisión podrá ser motivo para la sustitución de éste por otro miembro por parte del 
Consejo de Departamento. 

TITULO IV: REFORMA DEL REGLAMENTO. 

Artículo 27. Procedimiento de reforma. 
1. La iniciativa para la modificación del presente Reglamento podrá ser adoptada por un 

20% de los miembros del Consejo de Departamento. 
2. Presentada una propuesta de modificación, el Director convocará sesión extraordinaria del 

Consejo de Departamento en los quince días siguientes, con una antelación mínima de 
siete días naturales, remitiendo con la convocatoria el texto de las propuestas presentadas. 

3. Las propuestas de modificación, para prosperar, deberán alcanzar la mayoría absoluta de 
los votos de los miembros del Consejo. Una vez adoptadas se remitirán al Consejo de 
Gobierno para su aprobación. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 
Los miembros del Consejo de Departamento que se encuentren en alguna de las situaciones 
previstas en el apartado 4 del artículo 5 podrán participar en la elaboración del plan de 
asignación del profesorado de su Departamento, remitiendo al Secretario de éste, con la 
debida antelación, sus opciones a efectos de lo previsto en la normativa de elaboración de 
dichos planes. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA . 
El Reglamento del Consejo de Gobierno tendrá valor de derecho supletorio del presente 
Reglamento. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
El presente Reglamento sustituye íntegramente al anterior aprobado por Consejo de Gobierno 
mediante Acuerdo 4.3.5/CG 20-07-06. 

DISPOSICIÓN FINAL. 
El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno, entrará en vigor tras 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 
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TITULO I: DEFINICIÓN, SEDE, MIEMBROS Y FUNCIONES DEL 
DEPARTAMENTO 

Artículo 1. Definición 

El Departamento de Educación Artística es la unidad de docencia e investigación encargada 
de coordinar las enseñanzas asignadas a las áreas de conocimiento de: Didáctica de la 
Expresión Musical, Didáctica de la Expresión Plástica, Didáctica de la Expresión Corporal y 
Música, en los centros donde en cada curso académico tenga asignada docencia en la 
Universidad de Sevilla, de acuerdo con los planes de estudio y de organización docente. 
Asimismo, este departamento tiene como función apoyar las actividades e iniciativas docentes 
e investigadoras de su personal docente e investigador y ejercer las restantes funciones 
señaladas por el Estatuto de la Universidad de Sevilla (en adelante Estatuto). 

Artículo 2. Sede 

La sede administrativa del Departamento de Educación Artística estará situada en la Facultad 
de Ciencias de la Educación. 

Artículo 3. Miembros 

Son miembros del Departamento de Educación Artística: 

a) El personal docente e investigador que ocupe plazas adscritas al mismo. 

b) Otro personal docente o investigador de la Universidad de Sevilla que realice su 
actividad docente o investigadora en el ámbito de las materias atribuidas al 
Departamento en los planes de estudio. 

c) Los becarios de investigación a los que se refiere el artículo 94 del Estatuto cuyos 
directores pertenezcan al Departamento. 

d) El personal de administración y servicios adscrito al Departamento. 

Artículo 4. Funciones del Departamento 

De conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Estatuto corresponden a este 
Departamento las siguientes funciones: 

a) Coordinar y programar la docencia que afecte al área o áreas de conocimiento de su 
competencia.  

b) Organizar y promover el desarrollo de la investigación y potenciar la actividad de los 
grupos de investigación. 

c) Organizar y desarrollar los estudios y la investigación conducentes a la obtención del 
título de doctor. 

d) Estimular la elaboración de tesis doctorales. 

e) Organizar y desarrollar enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios de la 
Universidad de Sevilla, así como cursos de especialización y actualización en las 
disciplinas científicas de su competencia. 

f) Impulsar la renovación científica y pedagógica de sus miembros. 

g) Fomentar la relación con otros Departamentos de la propia Universidad y con otros 
centros científicos. 
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h) Celebrar convenios o contratos de colaboración con otras entidades públicas o 
privadas y personas físicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 del 
Estatuto. 

i) Participar en los procesos de evaluación de calidad institucional y promover 
activamente la mejora de la calidad de sus actividades de docencia e investigación. 

j) Cualesquiera otras que les atribuyan el Estatuto y las disposiciones vigentes. 

 

TITULO II: ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
 
CAPITULO I: EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 
 
Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición 
 
1. El Consejo de Departamento es el órgano colegiado de gobierno del mismo. 
 
2. El Consejo de Departamento estará presidido por el Director del Departamento (ver 

Disposición adicional tercera sobre la inclusión de género gramatical “no marcado” y de 
perspectiva de género en la escritura de este documento). El Consejo estará integrado por: 

a) Todo el personal docente e investigador doctor miembros del Departamento.  

b) Todo el personal docente e investigador no doctor con dedicación a tiempo completo. 

c) Los becarios de investigación miembros del Departamento. 

d) Representantes del resto del personal docente e investigador con dedicación a tiempo 
parcial en número igual al treinta por ciento del total de miembros del Consejo 
indicados en las letras a), b) y c) anteriores.  

e) Representantes de los estudiantes en número igual al treinta por ciento del total de 
miembros del Consejo, elegidos de conformidad con lo previsto en el Reglamento 
General de Régimen Electoral. 

f) Un representante de los estudiantes de doctorado por cada programa de doctorado en 
el que participe el Departamento. 

g) Representantes del personal de administración y servicios en número igual, si lo 
hubiere, al nueve por ciento del total de miembros del Consejo. 

 
3. Los miembros electivos serán elegidos cada cuatro años, salvo los representantes de los 

estudiantes, que serán renovados con periodicidad anual. 
 
4. La condición de miembro del Consejo de Departamento no se perderá por hallarse en 

situación de licencia septenal, de estudios o de maternidad, adopción o riesgo por 
embarazo, o de baja por enfermedad o situaciones análogas.  

 
5. El profesorado de cada una de las áreas de conocimiento pertenecientes al Consejo de 

Departamento podrá elegir entre ellos a un representante con el fin de facilitar la 
coordinación docente con el/los Centros donde se imparta docencia tal como señala el 
Estatuto. 

Artículo 6. Competencias del Consejo de Departamento 

Son competencias del Consejo de Departamento: 
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a) Proponer modificaciones a su Reglamento de funcionamiento. 

b) Elegir y revocar al Director de Departamento, en los términos previstos en el Estatuto. 

c) Elaborar, de acuerdo con la normativa correspondiente, el plan de asignación de su 
profesorado a los planes de organización docente de los Centros en que imparta 
docencia y velar por su cumplimiento. 

d) Conocer los planes de investigación del personal docente e investigador del 
Departamento y promover líneas de investigación de carácter general para su 
desarrollo, bien exclusivamente por el Departamento, bien en conexión con otras 
instituciones.  

e) Conocer y, en su caso, autorizar la celebración de los contratos y convenios de 
colaboración que puedan suscribir el Departamento y su personal docente e 
investigador de acuerdo con el artículo 62 del Estatuto y proponer la contratación de 
personal en el marco de los mismos. 

f) Distribuir los recursos presupuestarios asignados al Departamento, así como los que le 
correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 

g) Regular el uso, por parte de los miembros de la comunidad universitaria, de las 
instalaciones, equipos y medios materiales adscritos al Departamento. 

h) Impulsar la renovación científica y pedagógica de su personal docente e investigador. 

i) Informar sobre las solicitudes de convalidación de estudios. 

j) Establecer procedimientos para el control de la calidad de la enseñanza impartida por 
los profesores del Departamento. 

k) Participar en los procedimientos de selección de personal docente e investigador que 
se integre en el Departamento, en los términos establecidos en el Estatuto. 

l) Informar sobre las características de las plazas a cubrir por el personal de 
administración y servicios y proponer su creación y modificación. 

m) Proponer la dotación de plazas de personal docente e investigador. 

n) Elaborar y aprobar para cada asignatura un programa común para todos los grupos en 
los que se imparta. 

o) Aprobar anualmente los proyectos docentes propuestos por los profesores de cada 
asignatura, que contendrán, al menos, el nombre de los profesores, el programa común 
de la asignatura, el temario detallado, una reseña metodológica y bibliográfica, el 
sistema y los criterios de evaluación y calificación, así como las fechas previstas de los 
exámenes o pruebas aprobadas por la Junta de Centro, y los horarios de clase. 

p) Cualesquiera otras competencias que le atribuyan el Estatuto y las disposiciones 
vigentes.  

 
 

CAPITULO II: COMISIONES DEL DEPARTAMENTO 
 
Artículo 7. Comisión de Docencia 
 
1. Para velar por la calidad de la enseñanza se constituirá la Comisión de Docencia del 
Departamento, que estará compuesta por tres profesores con plena capacidad docente, que se 



 

Página 6 de 14     (Acuerdo 5.2.2/CG 30-5-19) 
 

renovarán cada dos años, y tres estudiantes, elegidos unos y otros en el Consejo de 
Departamento por sus sectores respectivos. 
 
2. Los representantes de los estudiantes se renovarán anualmente. 
 
3. La Comisión de Docencia estará presidida por el profesor de mayor categoría académica y 
antigüedad y actuará como secretario el estudiante de menor edad o en su defecto el profesor 
de menor categoría académica. 
 
Artículo 8. Competencias de la Comisión de Docencia 
 
La Comisión de Docencia del Departamento tendrá las siguientes competencias: 

a) Elaborar la memoria docente anual para su aprobación por el Consejo de 
Departamento. 

b) Proponer medidas para la mejora de la calidad y organización de la docencia en el 
Departamento. 

c) Proponer las acciones o medidas que considere oportunas para la promoción y el 
perfeccionamiento didáctico y científico de los profesores del Departamento. 

d) Emitir cuantos informes le sean solicitados por la Dirección del Departamento o el 
Consejo de Departamento. 

e) Resolver los conflictos relativos a la docencia impartida en el Departamento, en los 
términos que regule el reglamento general de actividades docentes. 

f) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el Estatuto o el Reglamento general de 
actividades docentes. 

 
Artículo 9. Comisión de Investigación 
 
1. La Comisión de Investigación estará formada por el Director del Departamento, que 
ejercerá la presidencia, cuatro miembros del personal docente e investigador adscritos al 
Departamento con plena capacidad investigadora. Dichos miembros se renovarán cada cuatro 
años y un representante de los estudiantes de doctorado miembros del Consejo, ambos 
elegidos en el Consejo de Departamento por sus sectores respectivos. 

 
2. La representación del estudiante de doctorado se renovará cada dos años.  

 
 
Artículo 10. Competencias de la Comisión de Investigación 
 
Son competencias de la Comisión de Investigación las siguientes: 

a) Proponer al Consejo de Departamento medidas para la coordinación, mejora e 
incentivo de la investigación que se desarrolle en el Departamento, así como para la 
optimización del uso de los recursos. Dicha competencia podrá desarrollarse en 
colaboración con los grupos de investigación vinculados al Departamento. 

b) Promover la publicación y difusión de las investigaciones realizadas. 

c) Elaborar la memoria anual de investigación del Departamento para su remisión a la 
Comisión de Investigación de la Universidad, previa ratificación por el Consejo de 
Departamento. 
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d) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el Estatuto y el Reglamento general de 
investigación. 

 
Artículo 11. Comisión Permanente 
 
1. La Comisión Permanente estará integrada por el Director del Departamento, que 

ejercerá la presidencia, el Secretario, un miembro del Personal de Administración y 
Servicios,  un estudiante y, atendiendo a la proporcionalidad de las áreas que 
actualmente forman para del departamento: dos representates del Área de Didáctica de 
la Expresión Musical, dos representates del Área de Didáctica de Expresión Plástica, un 
representante del Área de Didáctica de la Expresión Corporal y un representante del 
Área de Música. 
 

2. Sus funciones serán la resolución de aquellos asuntos que por su naturaleza  deban ser 
tramitados con urgencia hasta la ratificación de los mismos en Consejo de 
Departamento, así como el asesoramiento, tanto a la Dirección como al Consejo de 
Departamento y las demás competencias que tenga delegadas por el Consejo de 
Departamento. Asimismo, entre sus funciones estarán cualesquiera otras que le sean 
conferidas por el Estatuto o las disposiciones vigentes. 

 
 

Artículo 12. Comisión Económica 
 
1. La Comisión Económica estará formada por el Director del Departamento, que ejercerá 

su presidencia, el Secretario del Departamento, tres miembros del personal docente e 
investigador, un miembro del Personal de Administración y Servicios y un estudiante.  
 

2. Las funciones de la Comisión serán planificar y aprobar la distribución del presupuesto 
anual del departamento. Asimismo, sus miembros deberán conocer la situación del 
estado del presupuesto y la liquidación del mismo durante cada ejercicio económico, así 
como conocer y aprobar, en su caso, gastos extraordinarios del Departamento. De igual 
manera, también se reconocen entre sus funciones la de asesorar y proponer otras vías 
de financiación del Departamento. Asimismo, entre sus funciones estarán cualesquiera 
otras que le atribuyan el Estatuto o las disposiciones vigentes. 

 
Artículo 13. Comisión de Extensión Universitaria 
 
1. La Comisión de Extensión Universitaria estará formada por el Director del 

Departamento, que la presidirá, tres miembros del personal docente e investigador, un 
miembro del personal de administración y servicios y dos estudiantes. 
 

2. Sus funciones serán: 
 

a) Promover relaciones con instituciones académicas y culturales y otras entidades de 
índole público o privado que supongan y puedan entrañar un interés académico, 
cultural y profesional para el Departamento.   

b) Proponer la creación, organización y mantenimiento de las actividades de Extensión 
Universitaria del Departamento. Así como plantear, elaborar, ejecutar proyectos y 
programas de colaboración de carácter académico, investigador, cultural y profesional 
y diseñar actividades complementarias a las funciones docente e investigadora que 
contribuyan a la divulgación, formación y comunicación a la sociedad de las 
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actividades del Departamento por medio de conferencias, cursos y seminarios, y 
cuantas actividades sociales, culturales y creativas puedan favorecer las citadas tareas. 

c) Asesorar a la Dirección del Departamento en las políticas, estrategias y programas 
tendentes a la proyección y divulgación de la labor del Departamento. 

d) Proponer subvenciones y vías de financiación para el fomento de actividades 
científicas y culturales del Departamento propias de la Extensión Universitaria. 

e) Ocuparse de las posibles funciones asignadas por el Estatuto o el Consejo de 
Departamento. 

 
Artículo 14. Comisión de Electoral  
 
1. La Comisión Electoral del Departamento estará formada por dos miembros de personal 

docente e investigador, un miembro del personal de administración y servicios y un 
estudiante. 
 

2. Sus funciones serán las que determine la Normativa Electoral vigente de la Universidad 
de Sevilla. 

 
Artículo 15. Comisión de Doctorado  
 

1. La Comisión de Doctorado estará formada por el Director del Departamento, que 
ejercerá su presidencia, y tres doctores miembros del personal docente e investigador. 

2. Las funciones de la Comisión son las de facilitar las gestiones correspondientes 
derivadas de la tramitación de tesis doctorales adscritas al Departametno. Así como las 
de organizar y desarrollar los estudios de Doctorado dirigidos a la obtención del título 
de Doctor, en caso de haberlos. Asimismo, entre sus funciones estarán cualesquiera 
otras que le atribuyan el Estatuto o las disposiciones vigentes. 

 
Artículo 16. Renovación de las Comisiones 
 
1. La renovación de las Comisisones se realizará cada dos años, a excepción de la 

Comisión de Investigación que se realizará cada cuatro años. Los estudiantes se 
renovarán anualmente. 
 

2. Los miembros de las Comisiones podrán ser reelegidos.  
 

 
Artículo 17. Funcionamiento de las Comisiones 
 
1. Las Comisiones se reunirán cuando lo acuerde su Presidente o a solicitud de, al menos, 

la cuarta parte de sus miembros. En este último caso deberá acompañarse a la solicitud 
el orden del día.  

 
2. El orden del día de las Comisiones será fijado por su respectivo Presidente de acuerdo 

con el Secretario de la misma. 
 

3. En caso de reuniones presenciales, para la válida constitución de las Comisiones se 
requerirá la presencia de, al menos, un tercio de sus miembros.  
 

4. Las Comisiones podrán celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de 
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forma presencial como a distancia, a iniciativa de la Dirección o la Presidencia de la 
Comisión correspondiente. En caso de sesión a distancia, los acuerdos se tomarán a 
través de comunicación electrónica escrita entre sus miembros.  

 
5. El régimen de reuniones, deliberaciones, votaciones y acuerdos de las reuniones  de 

las Comisiones se adaptará a lo propuesto en el Reglamento del Consejo de 
Departamento. 
 

6. Podrán asistir a las reuniones de las Comisiones aquellas personas que, por exigencia 
de los asuntos a tratar, y en calidad de asesores con voz pero sin voto, sean invitadas 
por el Presidente de la Comisión, previa autorización del Director del Departamento. 
Asimismo, cualquier miembro del Departamento afectado por el funcionamiento de 
una Comisión, podrá dirigirse por escrito a ésta para solicitar cualquier tipo de 
aclaración.  
 

7. De las sesiones de las Comisiones se levantará acta de los acuerdos adoptados, por el 
Secretario de las mismas, con el visto bueno del Presidente. 

 
8. Estas actas se custodiarán en la Secretaría del Departamento, correspondiendo al 

Secretario del mismo, el traslado de los acuerdos adoptados en las mismas a las 
personas interesadas. 
 
 

CAPITULO III: LOS CARGOS DE DIRECTOR  Y SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO 
 
Artículo 18. Dirección de Departamento 
 
1. El Director ostenta la representación del Departamento y ejerce las funciones de dirección y 
gestión de éste. Su nombramiento será a cargo del Rector, previa elección por el Consejo de 
Departamento en sesión celebrada al efecto, con arreglo a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 
de este artículo y en el artículo 40 del Reglamento General de Régimen Electoral. 
 
 2. La elección deberá recaer en un profesor doctor con vinculación permanente a la 
Universidad de Sevilla, miembro del Departamento. Dicha elección requerirá mayoría 
absoluta en primera votación y, de no lograrse ésta, mayoría simple en la segunda. En la 
segunda vuelta sólo serán candidatos los dos más votados en la primera. 
 
3. Si no pudiera efectuarse la elección, el Consejo de Gobierno, oído el Consejo de 
Departamento, arbitrará las medidas provisionales oportunas.  
 
4. El mandato de los Directores de Departamento tendrá una duración de cuatro años como 
máximo; no se podrá ejercer dicho cargo durante más de dos mandatos consecutivos. 
 
5. El Consejo de Departamento podrá revocar al Director por acuerdo adoptado por mayoría 
absoluta de sus miembros. En tal caso, dicha persona no podrá ser candidato en la siguiente 
elección. 
 
6. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Director del Departamento será sustituido temporalmente por 
quien designe el Rector, entre los miembros del Departamento que reúnan los requisitos del 
artículo 37 del Estatuto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público .  
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Artículo 19. Competencias del Director de Departamento 

Son competencias del Director del Departamento: 
 

a) Ostentar la representación de éste y asumir su dirección y gestión ordinaria. 

b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento, fijar el orden del día, que en todo 
caso deberá incluir los puntos propuestos por, al menos, un diez por ciento de los 
miembros del mismo. 

c) Dirimir con su voto los empates en las votaciones del Consejo de Departamento, a 
efectos de adoptar acuerdos. 

d) Asegurar el cumplimiento de la normativa vigente. 

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo de Departamento. 

f) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Departamento. 

g) Nombrar al Secretario del Departamento entre los miembros del mismo. 

h) Coordinar las actividades docentes, investigadoras y de administración y servicios, 
conforme a los acuerdos del Consejo de Departamento. 

i) Elaborar el proyecto de distribución de los recursos financieros del Departamento. 

j) Ordenar y autorizar los gastos del Departamento. 

k) Informar las propuestas presentadas al Consejo de Departamento. 

l) Cualesquiera otras que le atribuyan el Estatuto o las disposiciones vigentes. 

Artículo 20. Competencias del Secretario de Departamento 

1. El Secretario del Departamento lo será también del Consejo de Departamento. 
 
2. Corresponderán entre sus funciones: 

a) Efectuar las convocatorias de las sesiones del Consejo de Departamento por orden del 
Director, así como las citaciones a los miembros del mismo. 

b) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Consejo de Departamento 
y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra 
clase de escritos de los que deba tener conocimiento. 

c) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 

d) Cumplimentar y custodiar los libros de actas. 

e) Librar las certificaciones de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en 
la documentación oficial del Departamento. 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 
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TITULO III: FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

CAPITULO I: CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA 

Artículo 21. Convocatoria 

1. El Consejo de Departamento será convocado por el Secretario del mismo en nombre de la 
Dirección, al menos, una vez al trimestre durante el período lectivo. 
 
2. También será convocado con carácter extraordinario cuando lo solicite el Director o bien 
una cuarta parte de sus miembros, mediante escrito razonado en el que conste el orden del día 
y la firma de los solicitantes.  

Artículo 22. Orden del día 

1. Para la convocatoria ordinaria del Consejo el orden del día será fijado por la Dirección del 
Departamento, que deberá incluir, en caso de haberlas, las peticiones formuladas por el diez 
por ciento de los miembros del Consejo. 
 
2. Cuando se trate de una convocatoria extraordinaria la fijación del orden del día por el 
Director deberá incluir los puntos solicitados por los proponentes, respetando su preferencia 
sobre cualesquiera otros puntos que pudieran incluirse. 
 
3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo en el caso de que su inclusión sea propuesta por el Director, estén 
presentes todos los miembros del Consejo de Departamento y sea declarada la urgencia del 
asunto por el voto favorable de la mayoría absoluta del Consejo.  

Artículo 23. Plazo de convocatoria 

1. La convocatoria ordinaria se realizará con un plazo mínimo de seis días, salvo especiales 
razones de urgencia que apreciara el Director, respetando en todo caso la antelación legal 
mínima de 48 horas. 
 
2. En los casos de convocatorias extraordinarias, el Director deberá reunir al Consejo dentro 
de los diez días siguientes a la petición de aquella. 
 
3. La convocatoria se notificará por escrito o por correo electrónico a cada uno de los 
miembros del Consejo de Departamento y en ella se especificará la fecha, lugar y hora de 
celebración así como el orden del día.   

Artículo 24. Documentación 

1. La documentación completa correspondiente a cada sesión del Consejo de Departamento 
estará a disposición de sus miembros desde la fecha de la convocatoria en la Secretaría del 
mismo. 
 
2. Aquella documentación que deba ser objeto de estudio previo a su deliberación se remitirá 
a los miembros del Consejo.  
 
CAPÍTULO II: SESIONES Y ACUERDOS 
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Artículo 25. Constitución del Consejo de Departamento 
 
Para la válida constitución del Consejo de Departamento, a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma  de acuerdos, será necesaria la presencia del Director y el 
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros 
en primera convocatoria y de, al menos, un tercio de los mismos en segunda convocatoria 
media hora después. 
 
Artículo 26. Deliberación 
 
1. Los puntos del orden del día que vayan a ser objeto de deliberación y acuerdo por el 
Consejo de Departamento serán propuestos por el Director, el Secretario o aquel miembro del 
Consejo que actúe como ponente. 
 
2. Toda propuesta, antes de ser sometida a votación, tendrá la posibilidad de debate previo. 
 
3. Cuando se trate de asuntos que hayan sido informados por la Comisión competente al 
efecto, antes del debate, se pondrá al tanto a los miembros del Consejo del informe de la 
Comisión especificándose si ha sido acordado por mayoría o unanimidad de los miembros de 
la Comisión asistentes a la sesión de la misma. 
 
Artículo 27. Votación 
 
1. El voto de los miembros del Consejo de Departamento es personal e indelegable.  
 
2. La votación podrá ser por asentimiento, ordinaria o secreta. 
 
3. Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas del Director cuando, una vez 
enunciadas, no suscitaran ninguna objeción u oposición. En otro caso, se hará votación 
ordinaria. 
 
4. La votación ordinaria se realizará alzando la mano y consultando sobre quiénes aprueban, 
quiénes desaprueban y quiénes se abstienen. 
 
5. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas. Asimismo, cuando lo 
decida el Director del Departamento y también a solicitud del diez por ciento de los miembros 
del Consejo presentes en la sesión correspondiente. 
 
6. La votación secreta se realizará mediante papeletas que los miembros del Consejo de 
Departamento, previa identificación, entregarán al Secretario del Departamento. 
 
7. Durante el desarrollo de la votación, el Director del Departamento no concederá el uso de 
la palabra y ninguno de los miembros del Consejo podrá entrar en el lugar de celebración de 
la sesión, ni abandonarlo. 
 
8. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, salvo que hubieren sido 
secretas, el voto del Director del Departamento decidirá. 
 
Artículo 28. Acuerdos 
 
1. El Consejo de Departamento sólo podrá tomar acuerdos si están presentes, al menos, la 
tercera parte de sus miembros, cuya comprobación podrá ser solicitada por cualquiera de éstos 
antes de la votación. 
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2. Salvo en los asuntos que requieran una mayoría cualificada exigida por la normativa 
vigente o en aquellos asuntos relevantes que el Consejo decida, los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros del Consejo asistentes a la sesión correspondiente. 
 
3. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser impugnados mediante recurso de  
alzada ante el Rector. 
 
Artículo 29. Asistencia al Consejo 
 
1. Las ausencias al Consejo de Departamento se justificarán por escrito, salvo imposibilidad 
manifiesta, con anterioridad a la sesión en que se produzca. 
 
2. Las ausencias injustificadas en número superior a tres en un año dará lugar a un 
apercibimiento privado por parte del Director. La reiteración de las ausencias injustificadas en 
número superior a cuatro en un año será causa suficiente para que el Rector, previa propuesta 
de la Dirección del Departamento, proceda a la adopción de medidas disciplinarias más 
severas o a formular propuesta de revocación si se trata de un miembro electo. 
 
CAPÍTULO III: ACTAS 
 
Artículo 30. Levantamiento de actas 
 
1. El Secretario levantará acta de cada sesión que celebre el Consejo de Departamento. En ella 
especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de 
lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como 
el contenido de los acuerdos adoptados. 
 
2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Consejo, el voto contrario al 
acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. 
 
3. Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o 
propuesta, siempre que se aporte en el acto o en el plazo que señale al respecto el Director, el 
texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o 
uniéndose copia a la misma. 
 
4. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado. 
 
5. Cuando los miembros del Consejo de Departamento voten en contra o se abstengan, 
quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.   
 
Artículo 31. Aprobación de las actas 
 
1. De las actas redactadas, supervisadas y autorizadas por el Secretario y con el visto bueno 
del Director se remitirá copia a los miembros del Consejo de Departamento. 
 
2. Durante los ocho días siguientes a la remisión de las copias a los miembros del Consejo, las 
actas originales quedarán a su disposición en la Secretaría del Departamento a efectos de las 
oportunas reclamaciones, mediante escrito dirigido al Secretario. 
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3. Las actas y sus posibles reclamaciones, efectuadas en el plazo anterior, serán sometidas a la 
aprobación del Consejo de Departamento en la siguiente sesión que se celebre. 
 
4. No obstante, el Secretario podrá emitir certificación sobre los acuerdos específicos que se 
hayan adoptado sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones emitidas 
con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente esta circunstancia. 
 
5. Los miembros del Consejo de Departamento están legitimados para solicitar al Secretario 
certificaciones del contenido de las  actas del Consejo y de sus Comisiones. 

 

TITULO IV: REFORMA DEL REGLAMENTO 
 
Artículo 32. Procedimiento de reforma 
 
1. La iniciativa para la modificación del presente Reglamento podrá ser adoptada por la 
Dirección del Departamento y por un 20% de los miembros del Consejo de Departamento. 
 
2. Presentada una propuesta de modificación, el Director convocará sesión extraordinaria del 
Consejo de Departamento en los quince días siguientes, con una antelación mínima de siete 
días naturales, remitiendo con la convocatoria el texto de las propuestas presentadas. 
 
3. Las propuestas de modificación, para prosperar, deberán alcanzar la mayoría absoluta de 
los votos de los miembros del Consejo. Una vez adoptadas se remitirán al Consejo de 
Gobierno para su aprobación. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Los miembros del Consejo de Departamento que se encuentren en alguna de las situaciones 
previstas en el apartado 4 del artículo 5, podrán participar en la elaboración del plan de 
asignación del profesorado de su Departamento, remitiendo al Secretario de éste, con la 
debida antelación, sus opciones a efectos de lo previsto en la normativa de elaboración de 
dichos planes. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA  

El Reglamento del Consejo de Gobierno tendrá valor de derecho supletorio del presente 
Reglamento. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Este reglamento se acoge a la necesidad de resaltar la inclusión de cita de género en las 
normativas y cargos académicos y, en lo posible, en los preceptos que componen este 
documento. Por ello, las figuras y cargos que se repiten de manera reiterada a lo largo del 
presente reglamento (Director, Secretario, etc.), así como las referencias a personas, 
colectivos o cargos que figuran en género masculino deben ser entendidas en todo momento 
como género gramatical “no marcado”, refiriéndose a ambos géneros (Director y Directora, 
Secretario y Secretaria, etc.). 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Sevilla, entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 
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6. PROFESORADO

6.2. Dotación de plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público 

OEP 2019 

6.2.1. Catedrático de Universidad 
(Promoción Interna) 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

1 
Construcciones Arquitectónicas I Construcciones Arquitectónicas 1 CU 

6.2.2. Profesor Titular de Universidad  
(Promoción Profesorado Contratado Doctor) 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

1 Métodos Investig.y Diagnóstico Educación Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educac. 1 PTU 
2 Ecuaciones Diferenciales y Análisis Num. Análisis Matemático 1 PTU 

3 Ingeniería Mecánica y Fabricación Ingeniería de los Procesos de Fabricación 1 PTU 

4 Construcciones Arquitectónicas II Construcciones Arquitectónicas 1 PTU 

5 Bioquímica y Biología Molecular Bioquímica y Biología Molecular 1 PTU 

6 Química Física Química Física 1 PTU 

7 Teoría de la Señal y Comunicaciones Teoría de la Señal y Comunicaciones 1 PTU 

8 Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación 1 PTU 

9 Ingeniería Eléctrica Ingeniería Eléctrica 1 PTU 

10 Didáctica de las CC. Experim. y Soc. Didáctica de las Ciencias Experimentales 1 PTU 

11 Biología Celular Biología Celular 1 PTU 

12 Genética Genética 1 PTU 

13 Ingeniería de Sistemas y Automática Ingeniería de Sistemas y Automática 1 PTU 

14 
Ingeniería Aeroespacial y Mecán. Fluidos Ingeniería Agroforestal 1 PTU 

15 Estomatología Estomatología 1 PTU 

16 
Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación 1 PTU 

17 Economía e Historia Económica Historia e Instituciones Económicas 1 PTU 

18 Filología Inglesa (Lengua Inglesa) Filología Inglesa 1 PTU 

19 Microbiología Microbiología 1 PTU 
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DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

20 Química Inorgánica Química Inorgánica 1 PTU 

21 Dibujo Dibujo 1 PTU 

22 Matemática Aplicada I Matemática Aplicada 1 PTU 

23 Ingeniería Electrónica Tecnología Electrónica 1 PTU 

24 Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistema Informáticos 1 PTU 

25 Derecho Procesal Derecho Procesal 1 PTU 

26 Química Orgánica Química Orgánica 1 PTU 

27 Derecho Civil y Dº Internacional Privado Derecho Civil 1 PTU 

28 Psicología Social Psicología Social 1 PTU 

29 Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación 1 PTU 

30 Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistema Informáticos 1 PTU 

31 Análisis Matemático Análisis Matemático 1 PTU 

32 Física Aplicada II Física Aplicada 1 PTU 

33 Ecuaciones Diferenciales y Análisis Num. Análisis Matemático 1 PTU 

34 Biología Vegetal y Ecología Ecología 1 PTU 

35 Biología Vegetal y Ecología Ecología 1 PTU 

36 Historia, Tª. y Composición Arquitectón. Composición Arquitectónica 1 PTU 

37 Historia del Arte Historia del Arte 1 PTU 

38 Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistema Informáticos 1 PTU 

39 Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistema Informáticos 1 PTU 

40 Bioquímica Vegetal y Biología Molecular Bioquímica y Biología Molecular 1 PTU 

41 Matemática Aplicada I Matemática Aplicada 1 PTU 

42 Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación 1 PTU 

43 Física Atómica, Molecular y Nuclear Física Atómica, Molecular y Nuclear 1 PTU 

44 Didáctica y Organización Educativa Didáctica y Organización Escolar 1 PTU 

45 Derecho Civil y Dº Internacional Privado Derecho Civil 1 PTU 

46 Teoría e Hª. de la Educac. y Pedag. Soc. Teoría e Historia de la Educación 1 PTU 

47 Dibujo Dibujo 1 PTU 

48 Matemática Aplicada I Matemática Aplicada 1 PTU 

49 Didáctica de las Matemáticas Didáctica de la Matemática 1 PTU 
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DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

50 Economía Financiera y Dirección de Op. Organización de Empresas 1 PTU 

51 Derecho Civil y Dº Internacional Privado Derecho Internacional Privado 1 PTU 

52 Fisioterapia Fisioterapia 1 PTU 

53 Lengua Española, Ling. y Tª. de la Lit. Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 1 PTU 

54 Ingeniería Electrónica Tecnología Electrónica 1 PTU 

55 Construcciones Arquitectónicas I Construcciones Arquitectónicas 1 PTU 

56 Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistema Informáticos 1 PTU 

57 Ingeniería Química y Ambiental Ingeniería Química 1 PTU 

58 Ingeniería Eléctrica Ingeniería Eléctrica 1 PTU 

59 Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistema Informáticos 1 PTU 

60 Mecánica Med.Continuos y Teoría Estruct. Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 1 PTU 

61 Didáctica y Organización Educativa Didáctica y Organización Escolar 1 PTU 

62 Ingeniería Electrónica Tecnología Electrónica 1 PTU 

63 Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación 1 PTU 

64 Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistema Informáticos 1 PTU 

65 Microbiología y Parasitología Microbiología 1 PTU 

66 Química Analítica Química Analítica 1 PTU 

67 Geografía Física y Análisis Gfco. Reg. Geografía Física 1 PTU 

68 Prehistoria y Arqueología Prehistoria 1 PTU 

69 Ingeniería Electrónica Tecnología Electrónica 1 PTU 

70 Didáctica y Organización Educativa Didáctica y Organización Escolar 1 PTU 

71 Enfermería Enfermería 1 PTU 

72 Economía Aplicada I Economía Aplicada 1 PTU 

73 Educación Física y Deporte Didáctica de la Expresión Corporal 1 PTU 

74 Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistema Informáticos 1 PTU 

75 Ingeniería Aeroespacial y Mecán. Fluidos Mecánica de Fluidos 1 PTU 

76 Ingeniería Química Ingeniería Química 1 PTU 

77 Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación 1 PTU 

78 Economía Aplicada II Economía Aplicada 1 PTU 

79 Enfermería Enfermería 1 PTU 
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DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

80 Educación Física y Deporte Didáctica de la Expresión Corporal 1 PTU 

81 Ingeniería Mecánica y Fabricación Ingeniería Mecánica 1 PTU 

82 Ingeniería Energética Máquinas y Motores Térmicos 1 PTU 

83 Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistema Informáticos 1 PTU 

84 Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistema Informáticos 1 PTU 

85 Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistema Informáticos 1 PTU 

86 Sociología Sociología 1 PTU 

87 Psicología Evolutiva y de la Educación Psicología Evolutiva y de la Educación 1 PTU 

88 Enfermería Enfermería 1 PTU 

89 Ecuaciones Diferenciales y Análisis Num. Análisis Matemático 1 PTU 

90 Economía Aplicada I Economía Aplicada 1 PTU 

91 Organización Industrial y Gestión Emp.II Organización de Empresas 1 PTU 

92 Estructuras Edific. e Ingeniería Terreno Ingeniería del Terreno 1 PTU 

93 Ciencias Agroforestales Producción Vegetal 1 PTU 

94 Ingeniería Mecánica y Fabricación Ingeniería Mecánica 1 PTU 

95 Ingeniería Aeroespacial y Mecán. Fluidos Mecánica de Fluidos 1 PTU 

96 Derecho Procesal Derecho Procesal 1 PTU 

97 Didáctica de las Matemáticas Didáctica de la Matemática 1 PTU 

98 Didáctica de las CC. Experim. y Soc. Didáctica de las Ciencias Sociales 1 PTU 

99 Didáctica de las CC. Experim. y Soc. Didáctica de las Ciencias Experimentales 1 PTU 

100 Biología Vegetal y Ecología Fisiología Vegetal 1 PTU 

101 Análisis Económico y Economía Política Economía Aplicada 1 PTU 

102 Antropología Social Antropología Social 1 PTU 

103 Nutrición y Bromatología,Tox.y Med.Legal Toxicología 1 PTU 

104 Construcciones Arquitectónicas II Construcciones Arquitectónicas 1 PTU 

105 Bioquímica Vegetal y Biología Molecular Bioquímica y Biología Molecular 1 PTU 

106 Genética Genética 1 PTU 

107 Organización Industrial y Gestión Emp.I Organización de Empresas 1 PTU 

108 Administración de Empresas y Marketing Organización de Empresas 1 PTU 

109 Tecnología Electrónica Tecnología Electrónica 1 PTU 
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DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

110 Teoría de la Señal y Comunicaciones Teoría de la Señal y Comunicaciones 1 PTU 

111 Ingeniería Electrónica Tecnología Electrónica 1 PTU 

112 Fisiología Fisiología 1 PTU 

113 Bioquímica y Biología Molecular Bioquímica y Biología Molecular 1 PTU 

114 Ingeniería y C. Materiales y Transporte Ciencias de Materiales e Ingeniería Metalúrgica 1 PTU 

115 Cristalografía, Mineralogía y Química A. Cristalografía y Mineralogía 1 PTU 

116 Estructuras Edific. e Ingeniería Terreno Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras 1 PTU 

117 Administración de Empresas y Marketing Organización de Empresas 1 PTU 

118 Economía Financiera y Dirección de Op. Economía Financiera y Contabilidad 1 PTU 

119 Ingeniería Energética Máquinas y Motores Térmicos 1 PTU 

120 Fisiología Fisiología 1 PTU 

121 Química Inorgánica Química Inorgánica 1 PTU 

122 Química Inorgánica Química Inorgánica 1 PTU 

123 Educación Física y Deporte Didáctica de la Expresión Corporal 1 PTU 

124 Didáctica de la Leng. y Lit. y Fil. Int. Didáctica de la Lengua y la Literatura 1 PTU 

125 Didáctica de las CC. Experim. y Soc. Didáctica de las Ciencias Sociales 1 PTU 

126 Didáctica de la Leng. y Lit. y Fil. Int. Didáctica de la Lengua y la Literatura 1 PTU 

127 Bioquímica Méd.y Biol.Molecular e Inmun. Bioquímica y Biología Molecular 1 PTU 

128 Bioquímica Méd.y Biol.Molecular e Inmun. Bioquímica y Biología Molecular 1 PTU 

129 Educación Física y Deporte Didáctica de la Expresión Corporal 1 PTU 

130 Escultura e Historia de las Artes Plást. Escultura 1 PTU 

131 Microbiología y Parasitología Microbiología 1 PTU 

132 Fisiología Médica y Biofísica Fisiología 1 PTU 

133 Química Analítica Química Analítica 1 PTU 

134 Administración de Empresas y Marketing Organización de Empresas 1 PTU 

135 Organización Industrial y Gestión Emp.I Organización de Empresas 1 PTU 

136 Lengua Española, Ling. y Tª. de la Lit. Lengua Española 1 PTU 

137 Construcciones Arquitectónicas I Construcciones Arquitectónicas 1 PTU 

138 Construcciones Arquitectónicas I Construcciones Arquitectónicas 1 PTU 

139 Nutrición y Bromatología,Tox.y Med.Legal Nutrición y Bromatología 1 PTU 
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DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

141 Biología Vegetal y Ecología Botánica 1 PTU 

142 Construcciones Arquitectónicas I Construcciones Arquitectónicas 1 PTU 

143 Proyectos Arquitectónicos Proyectos Arquitectónicos 1 PTU 

144 Ingeniería Química y Ambiental Ingeniería Química 1 PTU 

145 Lengua Española, Ling. y Tª. de la Lit. Lengua Española 1 PTU 

146 Física Aplicada III Física Aplicada 1 PTU 

148 Química Orgánica y Farmaceútica Química Orgánica 1 PTU 

149 Matemática Aplicada I Matemática Aplicada 1 PTU 

150 Cristalografía, Mineralogía y Química A. Edafología y Química Agrícola 1 PTU 

151 Dibujo Dibujo 1 PTU 

152 Biología Celular Biología Celular 1 PTU 

153 Bioquímica Vegetal y Biología Molecular Bioquímica y Biología Molecular 1 PTU 

154 Química Orgánica Química Orgánica 1 PTU 

155 Organización Industrial y Gestión Emp.I Organización de Empresas 1 PTU 

6.2.3. Profesor Titular de Universidad 
(Reserva Ramón y Cajal) 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

140 Genética Genética 1 PTU 
147 Bioquímica Vegetal y Biología Molecular Bioquímica y Biología Molecular 1 PTU 

6.2.4. Profesor Titular de Universidad 
(Estabilización de Investigadores) 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

1 Álgebra Álgebra 1 PTU 

2 Geometría y Topología Geometría y Topología 1 PTU 
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6.2.5. Profesor Contratado Doctor 
(Reserva Ramón y Cajal) 

 
DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

1 Química Inorgánica  Química Inorgánica 1 CD 

 

6.2.6. Profesor Contratado Doctor 
(Estabilización de Investigadores) 

 DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

1 Ciencias Agroforestales Producción Animal 1 CD 
2 Derecho Administrativo  Derecho Administrativo 1 CD 

3 Ecuaciones Diferenciales y Análisis Numérico Análisis Matemático 1 CD 

4 Física Atómica, Molecular y Nuclear Física Atómica, Molecular y Nuclear 1 CD 

5 Física de la Materia Condensada Física de la Materia Condensada 1 CD 

6 Fisiología Fisiología 1 CD 

7 Ingeniería de Sistemas y Automática Ingeniería de Sistemas y Automática 1 CD 

8 Ingeniería Química y Ambiental Ingeniería Química 1 CD 

9 Lenguajes  y Sistemas Informáticos Lenguajes  y Sistemas Informáticos 1 CD 

10 Organización Industrial y Gestión de Empresas II Organización de Empresas 1 CD 

11 Química Física Química Física 1 CD 

12 Química Orgánica y Farmacéutica Química Orgánica 1 CD 

 

6.2.7. Profesor Contratado Doctor 
(Normalización de Profesorado Comisión de Servicios EE.MM.) 

 DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

1 Educación Física y Deporte Didáctica de la Expresión Corporal 1 CD 

 

6.2.8. Profesor Contratado Doctor 
(Promoción de Profesores Ayudantes Doctores) 

 DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEG. 

1 Derecho Mercantil  Derecho Mercantil 1 CD 

2 Geografía Humana Geografía Humana 1 CD 

3 Ingeniería de Sistemas y Automática Ingeniería de Sistemas y Automática 1 CD 

4 Ingeniería Química y Ambiental Ingeniería Química 1 CD 

5 Tecnología Electrónica Tecnología Electrónica 1 CD 
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6. PROFESORADO 
 

6.3. Perfiles y comisiones juzgadoras de plazas de Cuerpos Docentes y en régimen laboral 

 

6.3.1. Catedrático de Universidad 

(Promoción interna) 

Una plaza de Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Construcciones Arquitectónicas, adscrita al Departamento 
de Construcciones Arquitectónicas I. Perfil Docente: Construcción 6 (Grado en Arquitectura) / Construcción e Instalaciones 
(Máster Universitario en Arquitectura) / La Energía en los Procesos Edificatorios y Urbanos (Máster Universitario en Ciudad y 
Arquitectura Sostenibles).  

Comisión titular 
Presidente/a CARMEN RODRIGUEZ LIÑAN (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MERCEDES DEL RIO MERINO (CU) Universidad Politécnica de Madrid 
Vocal 2º FRANCISCO JAVIER NEILA GONZALEZ (CU) Universidad Politécnica de Madrid 
Vocal 3º RAFAEL LUCAS RUIZ (CU) Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARIA DOLORES ROBADOR GONZALEZ (CU) Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Presidente/a JUAN JOSE SENDRA SALAS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º CESAR BEDOYA FRUTOS (CU) Universidad Politécnica de Madrid 
Vocal 2º JAIME NAVARRO CASAS (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º EVA GARCIA ALCOCER (CU) Universidad de Alicante 
Secretario/a AMPARO GRACIANI GARCIA (CU) Universidad de Sevilla 

 

6.3.2. Profesor Contratado Doctor 

(Promoción Profesorado Ayudante Doctor) 

Una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de conocimiento de Didáctica de la Expresión Corporal, adscrita al Departamento 
de Enfermería. Perfil Docente: Expresión Corporal en la Infancia (Grado en Educación Infantil) Perfil Investigador: Estudio del perfil 
ventilatorio, metabólico y cinética de lactato durante un esfuerzo/el ejercicio en población infantil/escolar (7 a 12 años). 

Comisión titular 
Presidente/a FRANCISCO F. GARCIA PEREZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARIA DEL CARMEN MORENO RODRIGUEZ (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º JAVIER GALVEZ GONZALEZ (CD) Universidad Pablo de Olavide 
Vocal 3º ROSA MARIA CASADO MEJIA (CD) Universidad de Sevilla 
Secretario/a RUTH MARIA CABEZA RUIZ (CD) Universidad de Sevilla 

COMISIÓN SUPLENTE 
Presidente/a MARIA TERESA PADILLA CARMONA (CU) Universidad de Sevilla 
Vocal 1º CONSUELO FLECHA GARCIA (EMER) Universidad de Sevilla 
Vocal 2º PEDRO TOMAS GOMEZ PIRIZ (TU) Universidad de Sevilla 
Vocal 3º ALFREDO SANTALLA HERNANDEZ (TU) Universidad Pablo de Olavide 
Secretario/a SOLEDAD ROMERO RODRIGUEZ (TU) Universidad de Sevilla 
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NORMATIVA	SOBRE	LA	DEDICACIÓN	ACADÉMICA	DEL	PROFESORADO	

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La medición de las diversas tareas que conforman la dedicación académica del personal 
docente e investigador (PDI en adelante) –en sus ámbitos de docencia, investigación, 
transferencia de conocimiento, formación y gestión- tiene como objetivo visibilizar y 
poner en valor toda la actividad realizada por este y formular, como consecuencia, una 
adecuada política en cuanto al reparto de su tiempo de trabajo. Servirá también como 
instrumento para el desarrollo de las políticas de dotación de plazas por necesidades 
académicas y de financiación de los Departamentos.   
 
Las disposiciones de esta normativa se formulan como culminación de las establecidas 
transitoriamente para el curso 2018/19 y anteriores, y como continuación de la iniciada 
durante el período de cambios producidos tras la implantación de los Grados y la 
adaptación de títulos oficiales de Máster, coincidiendo aún con las medidas de 
reducción en materia de dotación de plazas de profesorado y becas. 
 
La dedicación académica se formula en horas de trabajo o equivalentes y se acompaña 
de la cuantificación de las diversas actividades que la componen en términos de horas 
de trabajo y su traducción en diferentes modelos de dedicación académica. Se establece 
como fórmula general un mínimo de 160 y un máximo de 240 horas anuales dedicadas a 
la docencia presencial.  
 
ARTICULADO 
 
Capítulo I. Actividades académicas del Personal Docente e Investigador 
 
Artículo 1. Dedicación académica 
 
La dedicación académica individual del PDI de la Universidad de Sevilla comprende la 
realización de actividades docentes, de investigación, de transferencia de conocimiento, 
de gobierno y gestión, y de formación. 
 
Artículo 2. Actividad docente 
 

1. La actividad docente del PDI comprende las acciones, tareas y trabajos que 
implican transmisión de conocimiento al alumnado y el apoyo para la 
adquisición de competencias a través de procesos formativos. 

 
2. La actividad docente incluye: 

 
A) La docencia presencial en grupos lectivos de titulaciones oficiales de la 

Universidad de Sevilla: clases teóricas, seminarios, prácticas o cualquier otra 
actividad que suponga la presencia de un profesor ante un grupo de 
estudiantes en un aula, sala de seminario, laboratorio, taller, etc. 
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B) La docencia presencial en la dirección de tesis doctorales, trabajo fin de 

Grado, trabajos fin de Máster y tutelas de prácticas externas de programas y 
titulaciones oficiales de la Universidad de Sevilla. 

 
C) La tutorías, la orientación y la atención a los estudiantes de la Universidad 

de Sevilla incluyendo, en particular, la correspondiente a la dirección de 
trabajos fin de Grado, trabajos fin de Máster y tutela de tesis doctorales,  
prácticas externas de titulaciones oficiales y el porcentaje de créditos 
europeos que, en su caso, se asignen en los planes de estudio a la tutela de 
actividades académicamente dirigidas. 

 
D) Otras tareas docentes, como: 
 

a) Elaboración de materiales docentes para la enseñanza, en particular 
libros de texto, y aquellos en formato electrónico y virtual para las 
enseñanzas a distancia. 

b) Generación de herramientas para el desarrollo de la docencia. 
c) Dirección, seguimiento y evaluación de trabajos, distintos al trabajo fin 

de carrera, Grado o Máster, que deba realizar el alumnado, 
individualmente o en grupo, en el marco de las materias o asignaturas. 

d) Preparación de programas y proyectos docentes, así como su difusión y 
su inclusión en las bases de datos institucionales. 

e) Preparación y confección de exámenes y evaluaciones (continua y final). 
f) Vigilancia y corrección de exámenes y otras evaluaciones, publicación 

de calificaciones y revisión posterior con el alumnado. 
g) Cumplimentación y firma de las actas de las convocatorias oficiales. 
h) Participación en comisiones de evaluación de trabajos fin de estudios y 

tesis doctorales. 
i) Coordinación de asignaturas. 
j) Coordinación, seguimiento y evaluación de asignaturas en proceso de 

extinción 
k) Participación en programas de innovación educativa. 
l) Docencia en actividades susceptibles de reconocimiento académico en 

los títulos de Grado. 
m) Docencia en títulos propios, en particular, los gestionados por el Centro 

de Formación Permanente, y otras actividades de formación continua y 
extensión universitaria. 

n) Participación como docente en cursos de formación del profesorado. 
o) Participación en la dirección, administración y coordinación académica 

de las enseñanzas en todas las etapas. 
p) Participación en programas de intercambio y movilidad internacionales e 

interuniversitarios. 
q) Tutorización de alumnado interno, becarios de colaboración y alumnos 

visitantes. 
 

3. Podrá computarse la docencia presencial en programas y titulaciones oficiales 
que no sean de la Universidad de Sevilla cuando así se recoja en el 
correspondiente convenio de colaboración.  
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Artículo 3. Actividad investigadora 
 

1. La actividad investigadora comprende las acciones, tareas y trabajos que 
contribuyen a la generación y difusión del conocimiento científico, tecnológico 
o artístico que el PDI realice individualmente o en grupo. 
 

2. La actividad investigadora incluye: 
A) La generación de conocimiento y su difusión a la comunidad científica 

mediante la publicación de artículos, libros, informes, comunicaciones a 
congresos u otros medios establecidos en cada disciplina académica. 

B) La coordinación o dirección de proyectos, grupos, centros de investigación y 
grandes estructuras científicas. 

C) La participación en proyectos de investigación. 
D) La atención tutorial y la orientación en la formación de investigadores y la 

dirección de tesis doctorales 
E) La asistencia y presentación de trabajos en congresos, talleres y seminarios. 
F) La participación en consejos editoriales. 
G) Las estancias en centros de investigación. 
H) La edición y revisión de publicaciones científicas. 
I) El desarrollo de herramientas y soportes para la investigación. 
J) La coordinación y desarrollo de convenios de colaboración en la 

investigación.  
K) Otras posibles tareas de investigación singulares en cada disciplina 

académica  
 

Artículo 4. Actividad de transferencia de conocimiento 
 

1. La actividad de transferencia de conocimiento y tecnología constituye el 
compromiso de la Universidad con la sociedad y comprende las actuaciones, 
tareas y trabajos científicos, tecnológicos y artísticos que propicien la aplicación 
del conocimiento a la sociedad y sus agentes económicos en el ámbito del I+D, 
mediante procesos de desarrollo tecnológico e innovación. 
 

2. Esta actividad incluye: 
 

A) El diseño, la dirección y la ejecución material de proyectos técnicos y 
trabajos aplicados científicos, artísticos, sociales y culturales que supongan 
transferencia de conocimiento. 
 

B) El desarrollo de patentes, licencias, marcas, prototipos y otras formas de 
protección y explotación de la propiedad intelectual e industrial, así como la 
creación de empresas de base tecnológica de origen académico y otras 
basadas en el conocimiento. 
 

C) Otras actuaciones de transferencia del conocimiento  
 
  



    

Página 4 de 10     (Acuerdo 6.4/CG 30-5-19) 

 

 

Artículo 5. Actividad de Gobierno y Gestión 
 

1. La actividad de Gobierno y Gestión comprende las actuaciones, tareas y trabajos 
requeridos para una planificación correcta y una ejecución acertada de las 
actividades docentes, investigadoras y de transferencia del conocimiento, así 
como la dirección, representación y gestión de proyección global sobre la 
Universidad o cualquiera de sus ámbitos. 
 

2. Esta actividad incluye: 
 

A. El desempeño de cargos académicos en el gobierno de la Universidad. 
B. El desempeño de cargos académicos en el gobierno de los Centros 

propios e Institutos Universitarios. 
C. La dirección de Departamentos y la coordinación de Titulaciones. 
D. El desempeño del cargo de secretario del Departamento. 
E. La elaboración, propuesta, gestión y rendición de cuentas de las ayudas 

para proyectos de investigación, así como otras solicitudes de ayudas, 
para su presentación en convocatorias oficiales. 

F. La inclusión de las distintas actividades de investigación en bases de 
datos y aplicaciones informáticas oficiales.  

G. La pertenencia a órganos colegiados contemplados en el Estatuto de la 
Universidad de Sevilla. 

H. Otras actuaciones de gobierno, gestión, dirección, representación o 
coordinación como: 

a. La participación en la gestión de programas de movilidad 
nacional e internacional. 

b. La coordinación de los cursos de formación. 
c. La pertenencia a comisiones de universidad, centro y 

departamento. 
 
Artículo 6. Actividad de Formación 
 
La actividad de formación del PDI comprende las acciones, tareas y trabajos que 
contribuyen al perfeccionamiento y actualización de capacidades y competencias 
necesarias para el desarrollo de las actividades mencionadas en los artículos anteriores; 
en particular, la asistencia y seguimiento a cursos organizados por el Secretariado de 
Formación y Evaluación contenidas en el Plan de Formación del PDI de la Universidad 
de Sevilla. 
 
Capítulo II. Jornada Laboral y orientaciones de la actividad académica 
 
Artículo 7. Jornada Laboral del PDI con dedicación a tiempo completo 
 

1. La duración de la jornada laboral de los miembros del PDI con régimen de 
dedicación a tiempo completo (PDI-TC, en adelante), en la que se desarrollarán 
las actividades académicas a que se refiere la presente normativa, será la 
establecida con carácter general para los funcionarios de la Administración 
General del Estado, esto es, treinta y siete horas y media semanales de trabajo 
efectivo de promedio en cómputo anual, equivalente a mil seiscientas cincuenta 
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y siete horas anuales (Res. 23 de diciembre de 2013, de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, BOE de 24 de diciembre de 2013).  
 

2. La jornada laboral comprende la realización de actividades docentes, de 
investigación, de transferencia de conocimiento, de gobierno y gestión y de 
formación. 

 
3. El cómputo anual de las horas de trabajo dedicadas a las actividades docentes en 

cada curso académico será el que se establece en los artículos siguientes de esta 
normativa. El resto de horas de trabajo se distribuirá por cada miembro del PDI-
TC entre actividades de investigación, de transferencia de conocimiento, de 
gobierno y gestión y actividades de formación.  

 
4. La jornada laboral se desarrollará de lunes a viernes. Excepcionalmente podrá 

ampliarse a las mañanas de los sábados no festivos para la realización de 
exámenes oficiales que lo requieran, siempre y cuando así lo exija la necesidad 
del servicio. 
 

Artículo 8. Jornada laboral del personal docente e investigador a tiempo parcial 
 
La Jornada laboral del PDI con régimen de dedicación a tiempo parcial, sea funcionario 
o contratado, será la establecida en su nombramiento o contrato, con un máximo de 
trece horas semanales durante las que se desarrollarán las actividades de docencia 
presencial, tutorías y demás actividades académicas fijadas en su nombramiento o 
contrato. 
 
Artículo 9. Dedicación horaria a la actividad docente del PDI-TC 
 

1. En cómputo anual y con carácter general, salvo las situaciones especiales y 
excepcionales establecidas en los artículos 10 a 15, la dedicación horaria del 
PDI-TC a la docencia presencial comprendida conjuntamente en los apartados 
A) y B) del artículo 2.2 será de un mínimo de 160 horas y un máximo de 240 
horas anuales. 

 
2. La dedicación horaria del PDI-TC a las tutorías, orientación y atención a los 

estudiantes, comprendidas en el apartado C) del artículo 2.2 anterior, será de 240 
horas en cómputo anual, que se llevarán a cabo en razón de 6 horas semanales 
durante las 30 semanas de impartición de clases presenciales y las 10 semanas 
de exámenes. 

 
3. La dedicación horaria del PDI-TC a la actividad docente comprendida en el 

apartado D) del artículo 2.2 será la necesaria para su cumplimiento y se incluirá 
dentro del resto de horas anuales que quedan al descontar de las 1.642 horas 
totales, las horas que correspondan a lo descrito en los apartados anteriores de 
este artículo. En particular, las horas destinadas a los epígrafes m) y n) de dicho 
apartado serán las legalmente establecidas en cada caso. 
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Artículo 10. Dedicación a la docencia presencial del PDI-TC con vinculación 
permanente 
 

1. Con carácter general el PDI-TC con vinculación permanente, no incluido en los 
apartados posteriores de este artículo, tendrá una dedicación a la docencia 
presencial de hasta 240 horas anuales. 
 

2. El PDI-TC con vinculación permanente que tenga reconocidos tres o cuatro 
sexenios tendrá una dedicación a la docencia presencial de hasta 160 horas 
anuales, ampliables a petición propia. A los efectos de elaboración del Plan de 
Asignación de Profesorado de cada curso académico, se computarán los 
sexenios vigentes, a excepción de los concedidos en su última convocatoria. 

3. El PDI-TC con vinculación permanente en régimen de dedicación a tiempo 
completo que tenga cinco o más sexenios concedidos, independientemente de la 
fecha del último concedido, tendrá una dedicación a la docencia presencial de 
hasta 160 horas anuales, ampliables a petición propia. 

 
Artículo 11. Dedicación a la docencia presencial del PDI-TC con vinculación 
temporal 
 
1. El profesorado emérito tendrá la dedicación a la docencia presencial correspondiente 
a la situación que ocupara en el momento de su jubilación. 
 
2. La dedicación a la docencia presencial de los ayudantes será de hasta 60 horas 
anuales, todas ellas de docencia presencial de carácter práctico, que no podrán ser 
ampliadas en ningún caso. 
 
3. El personal investigador de los programas Ramón y Cajal y otros contratos de acceso 
al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación tendrá una dedicación a la 
docencia presencial de hasta 80 horas anuales a petición propia, según lo dispuesto en el 
Art. 22, 1.e) de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.  
 
4. El personal investigador en formación podrá prestar colaboraciones docentes para lo 
que se aplicará el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto del personal investigador pre-doctoral en formación, siendo el máximo número 
de horas por contrato de 180, no superando las 60 horas anuales y siempre con carácter 
voluntario por parte de la/el becaria/becario. 
 
Artículo 12. Dedicación a la docencia presencial del PDI-TP  
 
El profesorado en régimen de dedicación a tiempo parcial tendrá la dedicación a la 
docencia presencial anual indicada en su contrato o régimen de dedicación, que no 
podrán ser ampliadas en ningún caso. 
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Artículo 13. Cómputo de la dedicación a la docencia presencial 
 
1. Además de las horas de docencia presencial en grupos lectivos de titulaciones 
oficiales de la Universidad de Sevilla según lo establecido en los correspondientes 
planes de estudio, computarán dentro de la docencia presencial las horas de docencia 
presencial reconocidas por la dirección de: tesis doctorales, trabajo fin de Grado, 
trabajos fin de Máster, docencia impartida en otros idiomas y tutelas de prácticas 
externas de programas y titulaciones oficiales de la Universidad de Sevilla recogidas en 
la siguiente tabla.  

 

Actividad 
Horas de dedicación 

anual 
Dirección o codirección de tesis doctorales (computarán en 
cada curso las tesis defendidas y aprobadas en Programas de 
Doctorado de la Universidad de Sevilla en el penúltimo y 
antepenúltimo curso con respecto al que corresponde el Plan 
de Asignación del Profesorado). 

15 (por cada tesis 
doctoral; se reparten si 
hay codirección) con 
un máximo de 30 

Tutela de Prácticas Externas en titulaciones de Grado o 
Máster de la Universidad de Sevilla. Las asignadas en un 
curso computarán para el tutor en el curso inmediato 
posterior. 

1 por cada estudiante 
y 6 créditos ECTS de 
la materia (se reparten 
si hay cotutela), con 
un máximo de 20 

Dirección o codirección de Trabajos Fin de Máster en 
titulaciones de la Universidad de Sevilla. Las asignadas en 
un curso computarán para el director en el curso inmediato 
posterior. 

8 por cada estudiante 
y 6 créditos ECTS de 
la materia (se reparten 
si hay codirección), 
con un máximo de 30 

Dirección o codirección de Trabajos Fin de Grado en 
titulaciones de la Universidad de Sevilla. Las asignadas en 
un curso computarán para el director en el curso inmediato 
posterior. 

5 por cada estudiante 
y 6 créditos ECTS de 
la materia (se reparten 
si hay codirección), 
con un máximo de 30 

Docencia impartida en un idioma extranjero que no sea 
consustancial al título, acreditando el profesorado su 
idoneidad con un nivel B2 de competencia lingüística o 
equivalente1. Las asignadas en un curso computarán para el 
profesorado en el curso inmediato posterior. 

15 por cada 6 ECTS 
de docencia impartida 
en idioma extranjero, 
con un máximo de 30 
horas 

 

2. La participación en tareas docentes del personal investigador en formación definido 
en el artículo 6 del Reglamento General de Investigación se reconocerá a todos los 
efectos. El número de horas de dicha participación se reducirá de la dedicación a la 
docencia presencial anual del Director de Tesis, con carácter voluntario por parte de éste 
y con el máximo de 30 horas anuales por este concepto, cuando pertenezca al mismo 
Departamento. En el caso de que hubiera más de un Director, el reparto sería 
proporcional entre ellos. 

                                                 
1 El profesorado que haya impartido docencia en otros centros donde dicho idioma sea lengua oficial 
podrá solicitar al Vicerrectorado con competencias en Internacionalización la acreditación de su 
idoneidad. 
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3. Dentro de la dedicación a la docencia presencial individual anual de cada docente se 
homologará en horas de docencia presencial la dedicación a las tareas de gestión, 
investigación y transferencia de conocimiento de acuerdo con las cantidades horarias 
recogidas en la tabla que figura a continuación.  

 

Actividad / desempeño de cargo 
Horas de dedicación 
anual homologadas 

A Responsabilidad en Proyectos de Investigación del 
Plan Nacional, otros Proyectos Nacionales de 
carácter competitivo y Proyectos de Excelencia de la 
Comunidad Autónoma cuyo beneficiario sea la 
Universidad de Sevilla 

20 independientemente 
del número de proyectos 

B Responsabilidad en Proyectos de la Unión Europea 
cuyo beneficiario sea la Universidad de Sevilla 

30 independientemente 
del número de proyectos 

C Coordinación de Proyectos de la Unión Europea 
cuyo beneficiario sea la Universidad de Sevilla y 
grandes consorcios en los que participe la 
Universidad de Sevilla 

45 independientemente 
del número de proyectos 

D Responsabilidad en Contratos de I+D+i regionales, 
nacionales o internacionales de carácter competitivo 
liderados por la Universidad de Sevilla (no se 
considerarán proyectos en la modalidad de 
subcontratación) 

20 independientemente 
del número de contratos 

E Dirección de Servicios Generales de Investigación 45 
F Director de Departamento 50 
G Vicedecano, Subdirector de Escuela o Secretarios de 

Centro 
40 

H Secretario de Departamento 20 
I Coordinación de títulos de Máster oficiales de la 

Universidad de Sevilla y de Programas de Doctorado 
de la Universidad de Sevilla regulados por el RD 
99/2011 

40 (se reparten si hay 
coordinación compartida) 

J Coordinación de títulos de Grado conjuntos con 
otras universidades 

40 (se reparten si hay 
coordinación compartida) 

K Coordinación de títulos de Grado 10 (se reparten si hay 
coordinación compartida) 

 
4. Los proyectos o contratos computables que den lugar a horas de dedicación 
homologadas serán determinados por el Vicerrectorado competente (actividades A, B, C 
y D) y, en todo caso, se tratará de proyectos o contratos concedidos a la fecha de cierre 
de datos a los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 15 y con vigencia 
durante al menos cuatro meses del correspondiente curso académico. 
 
5. Se fija un mínimo de 160 horas anuales de docencia presencial en las que no podrán 
incluirse las horas reconocidas y homologadas por las actividades que se citan en los 
apartados 2 y 3 de este artículo. Este mínimo no será de aplicación en las categorías de 
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profesorado cuya máxima dedicación académica es menor (ayudantes, investigadores, 
personal investigador en formación y profesorado a tiempo parcial). 
 
6. Para el cómputo de la dedicación a la docencia presencial anual del PDI se aplicarán 
las previsiones anteriores considerando las horas reconocidas y homologadas en el 
mismo orden de los epígrafes de este artículo, teniendo en cuenta las limitaciones del 
punto 5 anterior. 
 
7. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo no será de aplicación en los 
supuestos especiales recogidos en el artículo 14. 
 
Artículo 14. Supuestos especiales 
 
1. La dedicación anual a la docencia presencial de los Decanos y Directores de Escuela, 
Institutos Universitarios de Investigación o de Centros de Investigación Mixtos con 
otros organismos será de 120 horas. 
 
2. La dedicación a la docencia presencial de los Vicerrectores y otros miembros del 
equipo de gobierno será la que se fije en cada caso por resolución rectoral. 
 
3. La dedicación a la docencia presencial de los representantes sindicales, será la 
establecida en la normativa aplicable y las resoluciones rectorales correspondientes. 
 
4. Las profesoras que finalicen su permiso de maternidad podrán solicitar una reducción 
de la docencia presencial de hasta un total de 75 horas en proporción a su régimen de 
dedicación y para su distribución durante tres cursos académicos consecutivos desde la 
finalización de su permiso de maternidad. También podrán solicitarlo los profesores en 
un número de horas proporcional a la duración del permiso de paternidad y a su régimen 
de dedicación.  
 
5. El personal docente e investigador en el que concurran especiales circunstancias 
acreditadas de enfermedad, cuidado de hijos/as y/o ascendientes en situación de 
dependencia o bien tenga acreditada una discapacidad igual o superior al 33% podrá 
solicitar, previa evaluación por parte del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, 
la adaptación que proceda de su dedicación docente. 
 
6. Otros supuestos especiales, incluyendo los derivados de los cargos de gestión en otras 
Universidades u Organismos regulados por convenio, serán contemplados en el marco 
de los Órganos de representación que corresponda.  
 
 
Artículo 15. Información para los Departamentos 
 
1. El Vicerrectorado con competencias en Profesorado comunicará a los departamentos 
la fecha de disposición de los datos definitivos con la dedicación docente presencial 
personalizada del profesorado de cada área, inicialmente prevista para el curso siguiente 
en aplicación de los artículos anteriores y con anterioridad a la elaboración del Plan de 
Asignación del Profesorado, 
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2. El Director del Departamento deberá trasladar copia completa del listado a todo el 
PDI del Departamento en el plazo de tres días hábiles desde su recepción. 
 
3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 10, se computarán los sexenios vigentes a 
excepción de los concedidos en su última convocatoria. 
 
Disposición adicional Primera. Cita en género femenino de los preceptos de esta 
Normativa 
 
Las referencias a personas, colectivos o cargos académicos figuran en la presente 
Normativa en género masculino como género gramatical no marcado. Cuando proceda, 
será válida la cita de los preceptos correspondientes en género femenino. 
 
Disposición adicional segunda. Desarrollo normativo 
 
Se habilita al Vicerrector de Profesorado de la Universidad de Sevilla para dictar las 
resoluciones que fueran necesarias para el cumplimiento o desarrollo de lo dispuesto en 
esta normativa, que serán informadas a los representantes de los trabajadores. 
 
Disposición final. Entrada en vigor 
 
La presente Normativa, una vez aprobada por el Consejo de Gobierno, entrará en vigor 
tras su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 
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REGLAMENTO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE ASIGNACIÓN 
DE PROFESORADO A LOS PLANES DE ORGANIZACIÓN DOCENTE 

(Títulos de Grado y Máster) 
 
Constituye una de las funciones de los Departamentos Universitarios, según el artículo 34 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla, coordinar y programar la docencia que afecte al área o 
áreas de conocimiento de su competencia, de acuerdo con los planes de estudio y los de 
organización docente de los Centros en los que imparta docencia. Por otra parte, entre las 
funciones de los Consejos de Departamento se encuentra la de elaborar el plan de asignación 
de su profesorado a los planes de organización docente de los Centros en que imparta 
docencia y velar por su cumplimiento (art. 36.c) del EUS). 
 
El presente Reglamento tiene por objeto establecer los criterios y el procedimiento para la 
elaboración, aprobación y modificación de los Planes de Asignación de Profesorado a los 
Planes de Organización Docente de los Centros, por parte de los Departamentos 
Universitarios, para dar cumplimiento a lo indicado en el párrafo anterior. 
 
El Reglamento actualmente vigente data del año 2005, fecha en la que aún estaban vigentes 
los títulos de la anterior ordenación universitaria y desde entonces ha sufrido varias 
modificaciones motivadas fundamentalmente por los cambios producidos en las figuras de 
profesorado. No obstante, los nuevos títulos de Grado y Máster surgidos de la adaptación al 
Espacio Europeo de Educación Superior y la evolución de algunas normas académicas hacen 
necesaria una adaptación más profunda del Reglamento. 
 
A tal efecto se establecen las siguientes disposiciones:  
 
Artículo 1. El Plan de Asignación de Profesorado. 

 
1. El Plan de Asignación de Profesorado a los Planes de Organización Docente es la 
expresión documental de la asignación de docencia al profesorado con el objeto de cubrir, en 
cada curso académico, la docencia de las asignaturas regladas de Grado y Máster que cada 
Departamento tiene encomendada por los Centros responsables de los títulos 
universitarios oficiales. Los Planes se consignarán en una aplicación informática 
disponible al efecto. 

 
2. El Plan de Asignación de Profesorado debe contener la totalidad de la actividad 
docente afectada: clases teóricas, prácticas, de laboratorio, clínicas, etc., con expresión de 
los lugares en que se desarrolla (aulas, laboratorios, talleres, seminarios, etc.), de los 
horarios correspondientes y de los profesores que imparten las materias indicándose, en 
el caso de grupos compartidos, la asignación temporal correspondiente a cada 
profesor. Los Departamentos y los Centros deberán dejar constancia de todos estos 
aspectos, en particular de aquellos que, por su carácter especial, sean de difícil o imposible 
reflejo en la aplicación informática. 

 
3. El Plan de Asignación de Profesorado debe reflejar en cada momento la realidad de las 
obligaciones docentes del profesorado del Departamento. Al efecto de garantizar que el 
Plan está permanentemente actualizado, cualquier modificación del mismo, sobrevenida 
por razones de urgencia u otras causas, debe consignarse, una vez aprobada por el 
órgano competente, en la aplicación informática, sin perjuicio de lo establecido en los 
apartados 6) y 7) del artículo 6. 
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Artículo 2. Calendario. 

 
Con la suficiente antelación, el Vicerrectorado con competencias en materia de profesorado 
remitirá a los Centros y los Departamentos un calendario de elaboración de los Planes de 
Organización Docente del curso siguiente que contemple las fechas en las que deberán 
estar finalizadas las siguientes tareas: 
 

a) Comunicación por los Centros de sus propuestas de variaciones, respecto del curso 
anterior, en el número de grupos de las asignaturas de sus planes de estudio. 

b) Comunicación a los Centros y los Departamentos del número de grupos 
autorizados por el Vicerrectorado competente en materia de profesorado en 
contestación a las propuestas. 

c) Revisión y actualización por los Centros de los datos de sus Planes de Organización 
Docente en la aplicación informática. 

d) Remisión  de  solicitudes  de  contratación  de  nuevo  profesorado  por  aquellos 
Departamentos que no puedan asumir con el profesorado adscrito y en activo la 
carga docente asignada. 

e) Comunicación a los Departamentos solicitantes de nuevas contrataciones de la 
dotación, o no dotación, en respuesta a las solicitudes. 

f) Elaboración, grabación en la aplicación informática y comunicación a los 
Centros de los proyectos de los Planes de Asignación de Profesorado de los 
Departamentos. 

g) Aprobación por las Juntas de Centro de los proyectos de Planes de Organización 
Docente y comunicación de éstos al Vicerrectorado competente en materia de 
profesorado. 

 
Artículo 3. Directrices. 

 
El Plan de Asignación de Profesorado deberá ajustarse a las siguientes directrices: 

 
1ª. El Plan debe cubrir la totalidad de la actividad docente asignada al Departamento, en 

los términos del apartado 2 del artículo 1. 

2ª. Salvo s i tuaciones  excepcionales  debidamente  just i f icadas  y  
autor izadas ,  no podrá asignarse a un profesor la docencia de asignaturas que 
pertenezcan a áreas de conocimiento distintas de la suya. 

3ª. En general, la asignación de Profesorado se atendrá preferentemente a la titulación y 
especialización del profesorado adscrito al Departamento, de acuerdo con la 
naturaleza y características de las enseñanzas, sin perjuicio del artículo 4. 
Asimismo, se recomienda que, para garantizar docencia de calidad, las asignaciones 
de docencia al Profesorado tengan una continuidad de al menos tres años. 

4ª. Todo el Personal Docente e Investigador adscrito al Departamento y en situación 
de activo en el momento de elaboración del Plan de Asignación del siguiente 
curso académico deberá estar incluido en el mismo con excepción de aquellos en los 
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que se dé alguna de estas circunstancias: 

a. Profesores que durante el curso académico siguiente no participarán en tareas 
docentes por motivo de excedencias, licencias, comisiones de servicio u otras 
causas. 

b. Profesores con contratos de sustitución condicionados por motivo de permisos 
de maternidad/paternidad, bajas por enfermedad, etc., cuya finalización esté 
prevista para antes de comienzos del siguiente curso académico. 

c. Profesores con contratos de carácter no renovable para el nuevo curso académico. 

5ª. Asimismo, el Plan incluirá la docencia correspondiente a las plazas dotadas en el 
Departamento (en virtud de los apartados d. y e. del artículo 2) que aún estén vacantes 
y la que vayan a impartir el Personal Investigador en Formación (artículo 94 del 
EUS) de acuerdo con las condiciones de su beca. Igualmente se incluirá la docencia 
de aquellos Profesores que, encontrándose en el momento de elaboración del Plan de 
Asignación de Profesorado en situaciones de excedencias, licencias, comisiones de 
servicios u otras causas, tengan prevista su incorporación para el curso académico 
siguiente. 

6ª. Con carácter general, todo el Personal Docente e Investigador incluido en el Plan de 
Asignación, con excepción del Personal Investigador en Formación, debe tener 
docencia asignada en ambos cuatrimestres. La exención total de docencia de un 
profesor durante un cuatrimestre, o durante el curso completo, se considerará 
excepcional y requerirá, previa propuesta razonada del Consejo de Departamento, 
autorización expresa del Consejo de Gobierno, que podrá delegar estas autorizaciones 
en el Vicerrector con competencias en materia de profesorado. 

7ª. Sin perjuicio de las reducciones en la dedicación docente que procedan, el reparto de 
la actividad docente de los profesores a tiempo completo de una misma Área y 
Departamento, computado en número de horas anuales, deberá estar equilibrado entre 
ambos cuatrimestres.  

En particular, y atendiendo a su singularidad, el reparto de la actividad docente de 
labores de dirección de trabajos fin de grado y prácticas externas atenderá a la 
normativa interna del Centro aprobada en Junta de Centro, y la normativa del 
Departamento aprobada con los requisitos establecidos en el artículo 4.2 del presente 
Reglamento. En su defecto, el reparto de la actividad, computado en número de horas 
anuales, será independiente según concepto (trabajo fin de grado y prácticas externas), 
y deberá ser equilibrado y proporcional a la dedicación del profesorado con plena 
capacidad docente. En caso de tutelarse por el Área y Departamento un menor número 
de trabajos fin de grado y prácticas externas que profesorado con plena capacidad 
docente, se repartirán equilibrada y proporcionalmente a su dedicación de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el art. 5 del presente Reglamento. 

8ª. La docencia asignada al Profesorado Asociado y al Profesorado Ayudante Doctor 
que hayan sido contratados con un perfil docente específico deberá corresponder a 
dicho perfil. Deberán atender también, no obstante, otra docencia hasta completar su 
capacidad docente. 

9ª. Las enseñanzas de posgrado serán preferentemente asignadas a profesores doctores, 
teniendo en consideración al profesorado que inicialmente aparece en la Memoria 
verificada, o en su defecto, será considerado aquel cuya especialización aumente los 
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indicadores de calidad del título.  

En todo caso la propuesta de la Comisión Académica del título debe de constituir un 
criterio académico relevante a tener en cuenta en la elaboración y aprobación de los 
PAP. 

10ª. La responsabilidad docente de las asignaturas impartidas por un solo profesor 
corresponde a este, sin que proceda nombrar coordinador. 

11ª. En los casos de asignaturas impartidas por varios profesores, el Consejo de 
Departamento designará a uno de ellos como coordinador que, salvo imposibilidad 
material, deberá tener vinculación permanente a la Universidad y cuyas competencias 
serán las siguientes: coordinar los períodos de docencia de cada profesor en el caso 
de grupos compartidos; coordinar los proyectos docentes (artículo 54.1 del EUS), la 
elaboración del examen común (artículo 55.4.c del EUS) y la entrega de las actas 
de cada convocatoria oficial dentro del plazo establecido; actuar como 
representante de la asignatura ante la comisión de seguimiento del plan de 
estudios de la titulación correspondiente (artículo 28.2 del EUS); cualquiera otra 
competencia que le otorgue el Consejo de Departamento o las disposiciones vigentes. 

12ª. Cuando se trate de asignaturas impartidas por dos o más Departamentos, igualmente 
se designará un único coordinador de la asignatura. En estos casos, el Departamento 
del coordinador será el Departamento responsable de la asignatura en los procesos de 
gestión académica que corresponda. 

13ª. El profesorado que imparta docencia en idioma extranjero, y no siendo consustancial 
al título, podrá mantener a petición propia esta asignación docente durante al menos 
tres cursos consecutivos. 

14ª. En general, los Departamentos no asignarán docencia al profesorado en campus 
distantes geográficamente en una misma jornada. 

15ª. En general,  se procurará al profesorado con menores de 12 años a su cargo una 
asignación docente que le facilite la conciliación laboral y familiar.  

 
Artículo 4. Aprobación del proyecto de Plan de Asignación de Profesorado. 

 
1. En sesión del Consejo de Departamento convocada al efecto, la Dirección del 
Departamento presentará un proyecto de Plan de Asignación de Profesorado que debe 
ajustarse a las Directrices señaladas en el artículo anterior. Este proyecto deberá adjuntarse 
a la convocatoria de la sesión para su conocimiento. 

 
2. La aprobación del proyecto al que se alude en el apartado anterior requerirá el voto 
favorable de, al menos, la mayoría de los miembros del Consejo de Departamento y que el 
voto desfavorable no supere el 10% de los votos válidos emitidos. Los profesores que no 
puedan asistir a la misma podrán delegar su voto en otro miembro del Consejo de 
Departamento. 

 
3. De no aprobarse el proyecto, el Plan de Asignación de Profesorado se aprobará de 
acuerdo con el procedimiento que se describe a continuación. 
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a. Cada profesor (por sí, por el miembro del Consejo de Departamento en quien 

haya delegado su voto o en función de las preferencias que haya comunicado al 
Director del Departamento) irá eligiendo la docencia que desea impartir, dentro 
de los límites previstos en su régimen de dedicación, atendiendo al art. 3.7ª del 
presente Reglamento y hasta completarse el Plan.  

b. En general, el profesorado que manifieste su deseo de impartir créditos de 
actividades teóricas o teórico-prácticas en las titulaciones de Grado (o Doble 
Grado), elegirá la misma en módulos de al menos 30 horas por grupo, o la 
cantidad inferior que reste hasta completar tales actividades por grupo. 

c. El orden de elección será el indicado por el orden de prelación que se describe 
en el artículo siguiente. 

d. Los profesores que, debiendo estar incluidos en el Plan de Asignación no sean 
miembros del Consejo de Departamento o, siéndolo, no puedan asistir a la 
sesión del Consejo de Departamento por motivo de permiso de 
maternidad/paternidad, licencia de estudios, enfermedad, comisión de servicio u 
otra causa similar, deberán ser consultados por el Director del Departamento 
sobre sus preferencias atendiendo al punto c). 

e. El proyecto resultante deberá atenerse a las Directrices señaladas en el artículo 3 
y requerirá mayoría simple del Consejo de Departamento para su aprobación. 

 
Artículo 5. Orden de prelación. 

 
1. El orden de prelación se establece encuadrando al Personal Docente e Investigador del 
Departamento en los niveles que se enumeran a continuación, de manera que mayor nivel 
indica mayor prioridad. 
 

Nivel 1. Becarios de Investigación y Personal Investigador en Formación. 
Nivel 2. Profesores Sustitutos Interinos. 
Nivel 3. Profesores Asociados, incluyendo los del Convenio con las Instituciones 

Sanitarias o el C.S.I.C., sin título de doctor. 
Nivel 4. Ayudantes sin título de doctor.  
Nivel 5. Profesor Colaborador sin título de doctor. 
Nivel 6. Profesor Titular de Escuela Universitaria sin título de doctor. 
Nivel 7. Profesores Asociados, incluyendo los del Convenio con las Instituciones 

Sanitarias o el C.S.I.C., con título de doctor. 
Nivel 8. Ayudantes con título de doctor. 
Nivel 9. Profesores Ayudantes Doctores e Investigadores contratados (Programa Ramón y 

Cajal y asimilados).  
Nivel 10. Profesores Colaboradores con título de doctor. 
Nivel 11. Profesores Contratados Doctores. 
Nivel 12. Profesores Titulares de Escuela Universitaria con título de doctor. 
Nivel 13. Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de Escuela Universitaria. 
Nivel 14. Catedráticos de Universidad. 

 
2. Los Profesores Eméritos se situarán en el nivel correspondiente a la categoría en la que 
se hubieran jubilado, computándose, a efectos de antigüedad, la fecha de su primer 
contrato como Profesor Emérito. 
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3. Dentro de cada nivel, tendrá prioridad (por orden de aplicación): 
 

a. El mayor régimen administrativo de dedicación. 
b. La mayor antigüedad en la acreditación a una figura con mayor nivel de 

prelación. 
c. La mayor antigüedad en el cuerpo (para los funcionarios) o en la categoría (para 

los contratados). 
d. La mayor antigüedad en la Universidad de Sevilla (desde la fecha de su primer 

contrato o nombramiento). 
e. La mayor antigüedad en el grado de doctor. 
f. La mayor edad. 
g. El sexo mujer. 

 
Artículo 6. Aprobación y seguimiento. 
 
1. La aprobación de los Planes de Organización Docente es competencia del Consejo de 
Gobierno. 
 
2. El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo 5.8.1/CG 22-07/2016, delega en las Juntas de 
Centro correspondientes la aprobación anual de sus Planes de Organización Docente, en el 
marco de cada plan de estudios, cuyos Planes de Asignación de Profesorado hayan sido 
previamente aprobados por los Departamentos responsables de la docencia. 
 
3. Por acuerdo del Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión Académica, los 
Departamentos cuyos Planes de Asignación de Profesorado no hayan sido aprobados a 
comienzos del curso en el que deben entrar en vigor, bien porque no hayan sido presentados 
en plazo, bien por incumplimiento de alguna de las directrices, podrán quedar excluidos de las 
convocatorias para la concesión de ayudas, subvenciones o inversiones de la Universidad de 
Sevilla. 
 
4. Las comisiones específicas de seguimiento del plan de estudio de cada titulación (artículo 
28.2 del EUS) velarán por el cumplimiento de los Planes de Organización Docente por 
parte de los Departamentos que impartan docencia en el Centro. 
 
5. La Inspección de Servicios controlará, con el apoyo ineludible de las Direcciones de los 
Departamentos y de los Decanatos o Direcciones de los Centros, el cumplimiento de las 
obligaciones docentes del profesorado. 
 
6. Cuando por causa sobrevenida (aumento en el número de grupos, baja por enfermedad, 
licencia maternal, cese, participación en tribunales, etc.) se interrumpa el servicio docente, es 
competencia y responsabilidad del Director del Departamento tomar las medidas transitorias 
oportunas para que este se restablezca a la mayor brevedad posible contando, 
prioritariamente, con la capacidad docente del profesorado asignado en ese momento. 
 
7. Si por causa sobrevenida fuera necesario hacer modificaciones del Plan de Asignación del 
Profesorado de una duración superior a dos semanas (sustituciones, ampliación o cambio 
de la docencia asignada a un profesor, etc.), éstas deberán contar con la aprobación del 
Consejo de Departamento, por mayoría simple, y de las Juntas de los Centros afectados. 
Dicha aprobación podrá delegarse en los Decanos o Directores, dándose cumplimentación, 
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en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 1.3. 
 
En cualquier caso, las modificaciones se atendrán a lo siguiente:  
 
a) El total de la docencia asignada a un profesor como resultado de la modificación no podrá 
sobrepasar la dedicación docente máxima del mismo.  
 
b) Salvo consentimiento expreso del profesor, la modificación no podrá afectar a las tareas 
docentes que se le hubieran atribuido en el plan de asignación aprobado por el Consejo de 
Gobierno. 
 
Disposición adicional 
 

Se faculta al Vicerrectorado competente en materia de profesorado para interpretar y 
desarrollar lo dispuesto en el presente Reglamento. 
 

Disposición derogatoria 
 
Queda derogado el Acuerdo 6.6/CG 23-7-17, por el que se modifica el Reglamento para la 
Elaboración de los Planes de Asignación de Profesorado a los Planes de Organización 
Docente. 
 
Disposición final 
 
El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno, entrara en vigor tras 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 
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6. PROFESORADO 
 

6.6. Normativa de Contratación del Profesorado Sustituto Interino 

Objeto de aplicación 

El  objeto  de  la  presente  normativa  reside  en  precisar  el  procedimiento  y  condiciones  para  la 

contratación de profesorado sustituto interino (en adelante, profesorado interino) en la Universidad 

de Sevilla para garantizar adecuadamente la cobertura de las necesidades urgentes e inaplazables de 

la docencia, regulada en el Primer Convenio Colectivo de Personal Docente e Investigador Laboral de 

las  Universidades  Públicas  de  Andalucía  (Resolución  de  21  de  abril  de  2008,  BOJA  nº  92,  de  9  de 

mayo de 2008) y en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. En lo no contemplado en dicha norma, se 

estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público;  en  la  Ley  6/2001, Orgánica  de Universidades,  de  21 de diciembre,  en  su nueva  redacción 

dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril; en el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se 

aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Andaluza  de  Universidades;  en  el  Real  Decreto  Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, y por  la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas, y por el Estatuto de la Universidad de Sevilla. 

1. Ámbito de aplicación 

1.‐  En  los  casos  en  los  que  de  conformidad  con  la  presente  Normativa  no  sea  posible  atender  la 

actividad docente por el potencial del Departamento y Área de Conocimiento, debiendo la causa que 

lo motiva ser superior a 15 días,  la docencia presencial en grupos lectivos de titulaciones oficiales de 

la Universidad de Sevilla igual o superior a 60 horas en cómputo anual, y la causa inequívocamente 

de duración determinada,  la Universidad de  Sevilla  valorará  la  necesidad urgente e  inaplazable de 

docencia,  previa  solicitud  razonada  por  el  Departamento,  y  autorizará,  si  procede,  la  ampliación 

voluntaria del  contrato del profesorado asociado o del profesorado  interino a  tiempo parcial, o  su 

defecto, la contratación de profesorado interino. 

El procedimiento de contratación de profesorado interino estará basado en las bolsas de interinidad 

que  regule  la  Universidad  de  Sevilla  en  su  convocatoria  general  o  extraordinaria,  de  duración  no 

superior a dos años salvo instrucción expresa en contra, y de conformidad con otras consideraciones 

de este Reglamento o instrucciones dictadas por el Vicerrectorado con competencias en profesorado 

para el desarrollo de la presente Normativa. 

2.‐  La  contratación  del  profesorado  por  necesidades  urgentes  e  inaplazables  de  docencia,  se 

efectuará según lo establecido en el artículo 16 del I Convenio Colectivo del Profesorado Docente e 

Investigador  (PDI)  laboral,  pudiéndose  celebrar  contratos  de  interinidad  conforme  a  la  siguiente 

tipología:
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3.1. Por sustitución, para realizar la función docente de aquellos profesores que causen baja con 

derecho  a  reserva  del  puesto  de  trabajo  o  bien  de  los  que  vean minorada  su  dedicación 

docente  mediante  supuestos  recogidos  expresamente  en  la  Normativa  de  Dedicación 

Académica de  la Universidad de Sevilla,  las Resoluciones Rectorales dictadas al efecto, o el 

Estatuto de la Universidad de Sevilla, y debiendo constar en el contrato de trabajo el nombre 

del sustituido y la causa de sustitución. 

3.2. Mientras se desarrolla el proceso de selección de plazas previstas en la Relación de Puestos 

de  Trabajo  (en  adelante,  RPT),  para  cubrir  la  actividad  docente  correspondiente  a  dichas 

plazas hasta que finalice el proceso de selección, o se declare desierta la plaza, en cuyo caso 

el Vicerrectorado con competencias en profesorado podrá autorizar la prórroga del contrato 

por la misma causa hasta nueva resolución efectiva del concurso. En el contrato de trabajo se 

identificará necesariamente la plaza de RPT cuya actividad docente se sustituye.  

2. Dedicación y actividad docentes 

1.‐  En el  estudio de  las  solicitudes para  atender necesidades docentes  sobrevenidas  se  valorará  la 

dedicación  docente  del  profesorado  del  Departamento  y  Área  de  Conocimiento  y  su  actividad 

docente presencial, atendiendo a las siguientes consideraciones: 

a) En la dedicación docente agregada del Área de conocimiento se computa una dedicación a la 

docencia presencial del PDI a TC de hasta 240 horas (o 160 horas atendiendo a la Normativa 

de  Dedicación  Académica  de  la  Universidad  de  Sevilla),  y  una  dedicación  a  la  docencia 

presencial del PDI a TP indicada en su contrato.  

La  dedicación  docente  agregada  se  minora  atendiendo  a  las  exoneraciones  oficialmente 

reconocidas  en  la  Normativa  sobre  la  Dedicación  Académica  del  Profesorado  de  la 

Universidad  de  Sevilla,  las  Resoluciones  Rectorales  dictadas  al  efecto,  o  en  su  defecto,  el 

Estatuto  de  la  Universidad  de  Sevilla,  a  excepción  de  las  horas  de  docencia  presencial 

reconocidas  por  la  dirección  de  trabajo  fin  de  estudios  y  tutelas  de  prácticas  externas  de 

titulaciones oficiales de  la Universidad de Sevilla. La dirección de trabajos  fin de estudios y 

prácticas  externas  computan  en  el  apartado  b)  relativo  a  la  actividad  docente  del 

profesorado. 

Asimismo,  a  la  dedicación  docente  agregada  se  suman  las  horas  de  docencia  presencial 

desempeñadas por los Colaboradores Docentes Externos y las horas de docencia presencial 

desempeñada por el Personal Investigador que no admita minoración de las dedicaciones de 

sus tutores.  

b) En la actividad docente asignada al área de conocimiento se computa la docencia presencial 

del  curso académico,  i.e.  la docencia presencial en grupos  lectivos y  las horas de docencia 

presencial  reconocidas  por  la  dirección  de  trabajo  fin  de  estudios  y  tutelas  de  prácticas 

externas  según  modo  de  cómputo  establecido  en  la  Normativa  sobre  la  Dedicación 

Académica del Profesorado.  

Ambos  conceptos  (a  y  b)  deben  constar  registrados  y  actualizados  en  la  Aplicación 

Corporativa Universitas XXI para motivar la solicitud de interinidad. 
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2.‐ En general, para que  la ampliación o  la contratación de profesorado  interino se autorice deben 

cumplirse conjuntamente, y entre otros, los siguientes requisitos: (a) el ratio elaborado a partir de la 

actividad  docente  sobre  la  dedicación  docente  agregada  debe  ser  igual  o  superior  al  90 %,  (b)  el 

diferencial de todo el PDI a TC entre su dedicación docente y su actividad docente personalizada no 

debe  ser  superior  a  2  créditos,  y  (c)  la  actividad  docente  presencial  del  PDI  a  TP  sea  igual  a  su 

dedicación docente personalizada. 

3. Procedimiento de contratación    

1.‐  La  Dirección  del  Departamento  mediante  oficio  girado  a  la  atención  del  Vicerrectorado  con 

competencias en profesorado, deberá solicitar la ampliación o nueva contratación de interinidad en 

los siguientes términos: 

a) Causa que motiva la solicitud de contratación de profesorado interino: 

i. Los datos del profesorado a sustituir con derecho a reserva de puesto de trabajo o 

minoración docente por causa reconocida. 

ii. La  identificación de  la vacante asociada al proceso de selección de plazas previstas 

en la RPT. 

b) Imposibilidad razonada del Departamento y Área de Conocimiento para atender la docencia 

detectada conforme al apartado 2. 

c) La  docencia  presencial  en  grupos  lectivos  que  imparte  el  profesor  a  sustituir,  la  docencia 

asignada a la plaza vacante prevista en la RPT, o el exceso de tareas docentes excepcionales a 

atender y sus causas. 

d) El horario y centro de impartición de la docencia presencial en grupos lectivos . 

2.‐  En  caso  de  no  informarse  la  solicitud  de  interinidad  y  sus  términos  en  el  Consejo  de 

Departamento previamente a su remisión al Vicerrectorado con competencias en profesorado, esta 

deberá ser informada por la Dirección del Departamento en el inmediato Consejo de Departamento 

a celebrar con posterioridad. 

3.‐ Autorizada la ampliación o contratación de interinidad por el Vicerrectorado con competencias en 

profesorado,  el  procedimiento  para  atender  las  necesidades  urgentes  e  inaplazables  de  docencia 

hasta la desaparición de las circunstancias que motivan la ampliación o contratación se establece en 

los siguientes términos y orden establecido: 

3.1. La ampliación voluntaria de dedicación del profesorado con dedicación a tiempo parcial del 

área de conocimiento. El orden de prioridad en las ampliaciones es el siguiente: 

i. El profesorado asociado según su idoneidad con el perfil específico de su concurso, o 

en su defecto por orden de antigüedad en la categoría. 

ii. El  profesorado  interino  por  orden  de  prelación  de  la  lista  baremada  del 

departamento y área solicitante. 

 

En  general,  la/s  ampliación/es  de  dedicación  voluntaria  deberá/n  permitir  atender  por 

completo la necesidad docente justificada conforme al punto 3.1.a). 
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3.2. No siendo posible ampliar la dedicación del profesorado en los términos del punto anterior, 

se procederá a la contratación de profesorado interino que no deberá superar la dedicación 

a  la  docencia  de  la  persona  sustituida  ni  tampoco  la  duración  de  la  causa  que  origina  la 

necesidad  urgente  e  inaplazable  ni  la  actividad  docente  a  atender,  siguiendo  el  orden 

siguiente: 

iii. Designación  de  entre  los  aspirantes  incluidos  en  la  bolsa  de  interinos  actualmente 

vigente,  resultante  de  la  convocatoria  de  concurso  para  la  contratación  de 

profesorado interino en la Universidad de Sevilla. 

Los aspirantes de la bolsa no podrán aceptar ninguna otra propuesta de contratación 

derivada  de  las  bolsas  de  trabajo  mientras  esté  en  vigor  su  relación  de  servicios 

como personal docente en la Universidad de Sevilla. No obstante, se valorará por el 

Vicerrectorado con competencias en profesorado la renuncia motivada a su contrato 

para  la  firma  de  un  nuevo  contrato  de  interinidad  con  la Universidad  de  Sevilla,  y 

siempre  que  se  corresponda  con  los meses  de  septiembre  y  enero  de  cada  curso 

académico.  

3.3. En los casos de falta de aspirantes en la bolsa de interinidad, se procede del modo siguiente: 

iv. Designación de entre los aspirantes incluidos en las actas de adjudicación de plazas 

de  profesorado  ayudante  doctor  o  en  su  defecto  profesorado  asociado 

correspondiente a  los dos últimos cursos académicos (incluido el actual) que hayan 

alcanzado al menos 20 puntos en su baremación de Ayudante Doctor o Asociado, y 

hayan dado su consentimiento expreso y ordenadas (las actas) de más actual a más 

antigua, o en su defecto, 

v. Designación  de  entre  los  aspirantes  en  las  bolsas  vigentes  de  interinidad  de  áreas 

afines previo consentimiento de los Departamentos implicados. 

3.4. En los casos en que no sea posible atender la necesidad urgente e inaplazable de docencia de 

conformidad con los puntos anteriores, se procederá a convocar un nuevo concurso público 

extraordinario  de  interinidad,  cuyos  admitidos  se  incluirán  a  continuación  del  último 

aspirante  válido  de  la  bolsa  de  interinos,  y  que  tendrá  validez  para  el  período  que  quede 

hasta  la  finalización de  la  vigencia de  la bolsa de  interinidad  resultante de  la  convocatoria 

general.  

Se establece: 

i. Los aspirantes incluidos en la lista baremada resultante de la convocatoria general de 

concurso no serán admitidos en la/s convocatoria/s extraordinaria/s, al disfrutar ya 

de una posición ventajosa. 

ii. En  caso  de  convocarse  más  de  una  convocatoria  extraordinaria  las  bolsas  de 

interinidad se ordenarán de más antigua a más actual. 

Los  requisitos  y  condiciones  y otros aspectos  vinculantes de  la  convocatoria extraordinaria 

quedarán definidos en el  texto de su convocatoria pública,  siendo el baremo de aplicación 

idéntico al aplicado en la convocatoria general de concurso.  

4.‐  Mientras  se  analiza  y  evalúa  la  solicitud  de  interinidad  remitida  por  el  Departamento, 

corresponde  a  su Dirección  aplicar  los mecanismos  de  que  se  haya  dotado  el  Departamento  para 
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garantizar  que  la  docencia  sea  impartida  sin  disfunciones.  En  ausencia  de  un  mecanismo  ya 

aprobado, se propone el siguiente: 

4.1. En caso de no constar profesorado con un diferencial entre su dedicación personalizada y su 

actividad docente superior a 20 horas en cómputo anual,  la docencia urgente e inaplazable 

será  asumida por  el  profesorado en  función de  la  especificidad  de  contenidos  y  el  horario 

disponible,  y  siendo  compatible  con  la  docencia  previamente  asignada.  La  docencia 

impartida le podrá ser reconocida en el Plan de Asignación del Profesorado siguiente. 

4.2. En  caso  de  constar  profesorado  con  un  diferencial  entre  su  dedicación  personalizada  y  su 

actividad  docente  superior  o  igual  a  20  horas,  la  docencia  urgente  e  inaplazable  será 

atendida  por  el  profesorado  con  mayor  diferencial  positivo  valorando  la  especificidad  de 

contenidos  y  el  horario  disponible,  y  siendo  compatible  con  su  docencia  previamente 

asignada. 

5.‐ Autorizada  la  ampliación o  contratación de  interinidad,  la Dirección del Departamento  remitirá 

correo  electrónico  único  dirigido  a  todos  los  aspirantes  para  atender  la  necesidad  docente  con  al 

menos  los  siguientes datos: docencia presencial en grupos  lectivos a  impartir, horario y centro.  Se 

remitirá a la dirección de correo del aspirante registrada en su solicitud, y desde el correo electrónico 

de la dirección oficial del Director del Departamento, el Secretario del Departamento o la Secretaría 

del Departamento,  para  que  en  un  plazo máximo  de  dos  días  laborables  emitan  por  escrito,  y  en 

respuesta  al  correo  electrónico,  su  conformidad  con  la  oferta  de  ampliación  o  contratación 

autorizada,  o  la  causa  justificada  que  motiva  su  renuncia  a  la  oferta  de  contratación.  Este  único 

correo  electrónico  supondrá  notificación  oficial  a  los  interesados.  Finalizado  el  plazo  dado  en  el 

correo  electrónico  la  Dirección  del  Departamento  contactará  por  teléfono  y  estricto  orden  de 

prelación con los aspirantes que han manifestado su conformidad.  

Los aspirantes están obligados, por un lado, a indicar en su correo de conformidad con la oferta de 

ampliación o contratación si ejercen en ese momento otra actividad profesional (por cuenta propia o 

ajena)  fuera  de  la  Universidad  de  Sevilla,  y  por  otro,  a  mantener  actualizados  sus  direcciones 

postales,  correos  electrónicos  y  teléfonos  de  contacto,  comunicando  por  escrito  a  la  Unidad  de 

Programación Docente vía Registro de la Universidad de Sevilla cualquier modificación. 

6.‐ Autorizada  la  ampliación o  contratación de  interinidad,  y  firmado el  contrato de  trabajo por el 

aspirante,  la  Dirección  del  Departamento  deberá  necesariamente  registrar  las modificaciones  que 

procedan  en  el  Plan  de  Asignación  de  Profesorado  de  la  Universidad  de  Sevilla  en  la  aplicación 

corporativa Universitas XXI. 

7.‐  Entre  los  motivos  justificativos  de  renuncia  del  aspirante  a  atender  la  oferta  de  nueva 

contratación se citan aquellos sobrevenidos y no voluntarios, por ejemplo, enfermedad, maternidad, 

paternidad,  violencia  de  género,  adopción,  o  acogimiento,  o  equivalentes,  el  cumplimiento  de 

deberes  públicos,  familiares  o  personales  inexcusables  (debidamente  documentados).  Por  el 

contrario, los aspirantes podrán ser excluidos de la bolsa de interinidad por los siguientes supuestos: 
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7.1. A petición propia. 

7.2. Cuando se compruebe en cualquier momento que alguno o algunos de los méritos alegados 

en su currículum baremado son falsos. 

7.3. Cuando el  aspirante  renuncie  sin  justificación a una oferta de  contratación  interina o a un 

contrato del que disfruta. 

7.4. Cuando el aspirante renuncie al menos dos veces a una oferta de contratación interina o a un 

contrato del que disfruta, sin perjuicio del art. 3.2.iii de este Reglamento. 

7.5. Cuando el aspirante reciba un informe negativo del Consejo de Departamento sobre el grado 

de  cumplimiento  de  (1)  sus  actividades  docentes  y  (2)  sus  actividades  de  atención  al 

alumnado.  El  informe  debe  ser  inequívocamente  negativo.  El  informe,  en  caso  de  ser 

negativo,  se  remitirá  a  la  Inspección  de  Servicios  que  lo  informará  al  Vicerrectorado  con 

competencias  en  profesorado  y  al  Comité  de  Empresa  del  PDI  Laboral,  y  con  los  debidos 

plazos de alegaciones por el aspirante. 

7.6. Haber sido sancionado por falta muy grave, por haber incurrido en alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 95.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

4. Concursos y proceso de selección 

1.‐ Se convocará concurso general para la contratación de profesorado interino en la Universidad de 

Sevilla. Las bolsas de interinidad resultantes de la convocatoria tendrán una duración no superior a 

dos cursos académicos salvo instrucción expresa en contra, y en todo caso se considerará hábil hasta 

la resolución de la siguiente convocatoria de bolsa de contratación que extinguirá la vigente. 

2.‐  Los  requisitos  y  condiciones  y otros  aspectos  vinculantes quedarán definidos en el  texto de  su 

convocatoria pública.  

3.‐  La convocatoria  se hará pública en el  tablón electrónico habilitado al efecto del Vicerrectorado 

con competencias en profesorado de la Universidad de Sevilla, y se le dará publicidad a través de los 

canales previstos. 

4.‐  La  valoración de  los méritos  se  hará  de  conformidad  con  la  Normativa  (y  el  Baremo aplicable) 

sobre Procedimiento de Contratación de Profesores Interinos que esté en vigor. 

5. Requisitos y condiciones de contratación  

1.‐ El aspirante ampliado o contratado interinamente lo es para desempeñar exclusivamente tareas 

docentes, debiendo constar en el contrato de interinidad (o ampliación de dedicación si procede) la 

dedicación docente y el supuesto que genera las necesidades urgentes e inaplazables de docencia. 

2.‐  Como  norma  general  se  contratará  un  único  aspirante  por  cada  supuesto  de  interinidad, 

admitiéndose únicamente la fragmentación de un contrato a TC en dos contratos a TP de 12 créditos 

cada uno de ellos en los casos en que quede debidamente motivado por el Departamento por causas 

relativas a la especificidad de la materia y horarios disponibles. 
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3.‐ La docencia a asignar al profesorado interino debe necesariamente estar equilibrada en cómputo 

semanal y durante el tiempo que dure la interinidad. 

4.‐ El profesorado no podrá comenzar el ejercicio de sus actividades docentes sin haber firmado el 

contrato o ampliaciones que correspondan, y sin estar dado de alta en la Seguridad Social.  

5.‐  El  Departamento  deberá  proveer  al  profesorado  interino  el  espacio  y  los  medios  materiales 

precisos para el desarrollo de su actividad docente. 

6.‐  A  la  terminación  del  contrato  de  interinidad,  el  profesorado  cesado  volverá  al  puesto  que  le 

corresponde por puntuación en la bolsa vigente. 

7.‐  La  retribución de  los  contratos  de  interinidad  será  la  que  establezca  en  cada  caso  el  Convenio 

Colectivo  del  PDI  Laboral  de  las  Universidades  Públicas  de  Andalucía  vigente  en  la  fecha  de 

contratación. 

8.‐ El profesorado interino estará sujeto al régimen de incompatibilidades del personal al servicio de 

la Administración Pública. 

Disposiciones adicionales 

Primera.  Las  referencias  a  personas,  colectivos  o  cargos  académicos  figuran  en  la  presente 

regulación en género masculino como género gramatical no marcado. Cuando proceda, será válida la 

cita de los preceptos correspondientes en género femenino. 

Segunda. A efectos de los dispuesto en el apartado 4 del artículo 4, se aplicará mientras esté en vigor  

la Normativa  sobre  Procedimiento  de  Contratación  de  Profesorado Ayudante Doctor,  Profesorado 

Asociado y Profesorado Interino, junto con el Baremo establecido para dichas figuras contractuales, 

aprobada por Acuerdo 6.7 del Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2019 y publicada en el BOUS 

5/2019, de 20 de marzo. 

Disposición derogatoria.  

Queda derogada la Resolución rectoral de 10 de enero de 2011 por la que se regula la contratación 

de  profesores  sustitutos  interinos  en  la  Universidad  de  Sevilla  (BOUS  2/2011  de  15  de  marzo), 

modificada por las Resoluciones rectorales de 17 de junio y 14 de julio de 2014. 

Disposición final 

La presente normativa  entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOUS. 
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INSPECCIÓN de SERVICIOS de la UNIVERSIDAD de SEVILLA 
 

INFORME ANUAL 2017-2018 
 
 

Según se establece en su Reglamento, la Inspección de Servicios desarrolla sus 
funciones de carácter ordinario de acuerdo con un Plan de Actuación anual, que se da a 
conocer previamente al Consejo de Gobierno. De acuerdo con este Plan, las siguientes 
acciones se desarrollaron en el curso 2017/18 con los resultados que se especifican en 
los correspondientes apartados: 

1) A lo largo del curso académico, los Centros realizaron un control interno diario 
de la docencia basado en las hojas de firmas colocadas en las aulas o con el 
registro electrónico de control de horario denominado HORFEUS. Del total de 
326.200 clases planificadas para su impartición en la Universidad de Sevilla, se 
tiene constancia de que el 98,2% de las ellas se han impartido, tras haberse 
analizado las justificaciones presentadas por los profesores sobre las incidencias 
inicialmente detectadas. El número de clases visitadas en los Centros por los 
inspectores fue de 2.516 a lo largo del curso 2017/18. La diferencia existente 
entre el porcentaje de clases impartidas según los centros (98,2%) y el observado 
en las visitas cuatrimestrales (97,6%) se mantiene por debajo del punto 
porcentual, como ha venido ocurriendo en los últimos años. En resumen, se 
puede afirmar que las visitas de la Inspección de Servicios confirman y avalan 
los informes que emiten  todos los Centros de la Universidad de Sevilla. Aun 
así, hay un margen de mejora consistente en lograr reducir el porcentaje de 
requerimientos de justificación de incidencia que no fueron contestados por los 
profesores que habían generado incidencias en el control horario realizado por 
los Centros. Este porcentaje de ausencia de respuesta, cifrado en el 19%, merece 
un análisis sosegado y un posterior seguimiento. 
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2) Como en años anteriores, la Inspección de Servicios ha verificado el  grado de 

cumplimiento de los plazos establecidos para el cierre y entrega de actas de 
calificación (artículo 27 de la Normativa Reguladora de Exámenes, 
Evaluaciones y Calificaciones), y reflejados en el Calendario Académico, 
aprobado en el Acuerdo 4.2 del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2016. El 
análisis de los datos indica que el descenso en los retrasos de cumplimiento en 
plazo observado en cursos anteriores, se ha estabilizado, alcanzándose un 
porcentaje cercano al 99% de actas prácticamente cerradas y firmadas en plazo. 
Nivel que a la Inspección de Servicios valora como excelente, teniendo en 
cuenta las dificultades inherentes a varios Centros que presentan asignaturas 
donde confluyen una multiplicidad de profesores implicados en un breve plazo 
de operatividad. 
 
 

 
 

3) Como en cursos anteriores, se han llevado a cabo visitas de inspección a grupos 
específicos de actividad práctica y de laboratorio con el fin de comprobar el 
grado de similitud existente entre los créditos que realmente se están 
impartiendo y los que con anterioridad se habían asignado en el Plan de 
Organización Docente del Centro. En el curso 2017/18, la Inspección de 
Servicios Docentes seleccionó 26 asignaturas de Grado, que totalizaban 1759,6 
créditos. Culminadas las visitas de inspección, se comprobó que el encargo 
docente era exactamente el establecido en POD en 24 de ellas. En 2 asignaturas, 
por el contrario, se cuantificaron diferencias negativas entre el encargo docente 
asignado y el que realmente se impartía, generándose un desfase acumulado de 
7,8 créditos aproximadamente (un 0,44 % del total de los 1759,6 créditos 
analizados). La asignatura que mostró un desfase más significativo se puso en 
conocimiento del Vicerrector del Profesorado y se volverá a inspeccionar en 
sucesivos años académicos. 
 

4) El Reglamento General de Actividades Docentes (RGAD) establece que los 
Centros y Departamentos debe adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
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publicidad de los programas y proyectos docentes (art. 42.3), con unos 
contenidos precisos (art. 41.2). En concreto, la información contenida en el 
programa de la asignatura debe publicarse, al menos, en el portal electrónico de 
la universidad con suficiente antelación (art. 11.2), facilitándose enlaces desde 
los portales de cada Centro. En ese sentido, el Plan de Actuación de la 
Inspección de Servicios para el curso 2017/2018 incorporó el seguimiento de la 
publicación de los elementos citados, informando de las eventuales deficiencias 
a Departamentos y Centros (art. 46 y 47 del RGAD). En primer lugar, el 
porcentaje de programas publicados es elevado (el 98,70 % en el caso de los 
programas de Grado y del 94,33 % en el caso de los programas de Máster), 
aunque en el caso de los proyectos docentes está todavía lejos de alcanzar una 
cifra ideal.  

5) Desde el curso académico 2009/10, la Inspección de Servicios ha incorporado 
entre sus líneas de actuación el seguimiento de la publicación de los Horarios de 
Tutorías, tanto en tablones de anuncios como en páginas web. Dicha actividad se 
ha continuado a lo largo del curso 2017/18, obteniéndose que la publicidad de 
los horarios de las tutorías en tablones de anuncios se mantiene por encima del 
90% (concretamente, fue del 98,12 %), mientras que la publicidad en las páginas 
web de los departamentos continúa estando por debajo del 50%. No resulta 
reconfortante el porcentaje de utilización de la herramienta disponible en la 
Secretaría Virtual (SEVIUS), diseñada específicamente para publicitar esta 
información,  mediante un acceso inmediato del profesorado a sus propios datos 
para permitir su puesta al día de forma cómoda. De hecho, tras seis años de 
rodaje, sólo 478 profesores de los 4.820 posibles (el 9,92 %) utilizaron este 
sistema en el curso 2017/18. 

6) En enero de 2008  se pusieron en marcha nuevos procesos de evaluación de la 
actividad docente, por los que se debían emitir informes sobre la calidad de la 
actividad desempeñada por los profesores participantes en procesos de 
acreditación de la Agencia Andaluza de Evaluación (AGAE) y la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Desde 
entonces, la  Inspección de Servicios ha expedido  3502 informes del 
profesorado hasta el 30/09/2018. En el curso 2017/18 se informaron 540 
solicitudes sobre la calidad de la docencia, resultando todas ellas con una 
evaluación favorable. 
 
Adicionalmente, en el Reglamento de la Inspección de Servicios se consideran  

actuaciones de carácter extraordinario las que se derivan como resultado denuncias o 
quejas sobre el incumplimiento de obligaciones docentes del profesorado, realizadas por 
cualquier miembro de la comunidad universitaria. Se han tramitado las siguientes 32 
quejas o denuncias: 

1. De alumnos contra profesores (17). 
2. De centros o departamentos contra profesores (2). 
3. De profesores contra Centro o Departamento (2). 
4. Entre profesores (2). 
5. De oficio, a propuesta de la IS (5). 
6. Del Defensor Universitario contra profesores (1) 
7. Del Rector contra profesores (2). 
8. Otros (1). 
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Estas cifras mantienen la tendencia de los cursos anteriores en números 
absolutos, como muestra la siguiente gráfica. 

 

En el origen de las quejas, se observa un ligero aumento en la proporción de las 
quejas contra el profesorado procedentes de nuestra propia Inspección de Servicios, de 
los Centros y de la Defensoría Universitaria.  

 

Adicionalmente, se ha atendido una gran cantidad de consultas por otras vías: 
telefónicas, fax, correo postal y electrónico. 

El siguiente gráfico muestra la evolución anual de las informaciones reservadas 
y expedientes disciplinarios incoados a profesores, por años naturales, desde la creación 
de la Inspección de Servicios.  
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En el año 2018 se han instruido 4 informaciones reservadas y 5 expedientes 
disciplinarios (alguno de ellos a iniciativa de la propia Inspección de Servicios), cifras 
que mantienen la tónica de los últimos años. 
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NORMATIVA SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE INVESTIGADORES 
HONORARIOS 

Los profesores jubilados de la Universidad de Sevilla, cualquiera que sea o haya sido su 
forma de acceder a la jubilación, poseen un caudal de contrastada experiencia que la 
Universidad desea aprovechar para el enriquecimiento y fortalecimiento de la 
investigación que se genera en ella.  

Es un hecho que algunos de estos profesores desean proseguir una actividad 
investigadora vinculada a esta Universidad, para la que les resultaría necesario poder 
utilizar sus instalaciones y recursos.  

Además, en los Grupos de Investigación del Sistema Andaluz del Conocimiento y en 
algunas convocatorias competitivas de proyectos de investigación de ámbito nacional e 
internacional, se recoge la posibilidad de que profesores eméritos, doctores ad honorem 
y académicos numerarios sean personal colaborador y puedan formar parte de los 
equipos de estos proyectos. También resulta importante la labor que pueden realizar 
promoviendo proyectos de investigación, contratos, cátedras de empresas, y otras 
actividades de investigación y transferencia. 

Las figuras existentes actualmente de Profesor Honorario y Asistente Honorario no se 
ajustan a estas necesidades. Para ello se crea la nueva figura del Investigador Honorario 
cuya solicitud corresponderá a los Departamentos, Institutos o Centros de Investigación 
de la Universidad de Sevilla, que deberán asumir con sus propios medios los recursos 
necesarios que se les vaya a facilitar. 

Por este motivo, se establece lo siguiente, 

Artículo 1. Objeto  

El objeto de la presente Normativa consiste en regular la figura del Investigador 
Honorario de la Universidad de Sevilla para aquéllos de sus profesores jubilados, que 
acrediten una excelencia investigadora, estableciendo los requisitos necesarios y el 

procedimiento a seguir para proceder a su nombramiento. 

Artículo 2. Definición y requisitos. 

1. Podrán ser Investigadores Honorarios de la Universidad de Sevilla aquéllos de sus 
profesores que, habiendo desarrollado parte importante de su actividad investigadora en 
Esta Universidad, se encuentren en situación de jubilación y acrediten una excelencia 

investigadora.  

2. Para poder ser nombrados Investigadores Honorarios de la Universidad de Sevilla se 

deberán cumplir al menos tres de los siguientes cuatro requisitos:
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a) Haber desarrollado en la Universidad de Sevilla la mayor parte de su trayectoria 

investigadora. 

b) Tener al menos cuatro periodos de Actividad Investigadora reconocidos por la 
Comisión Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora, o demostrar una 
actividad investigadora equivalente en los términos establecidos en el área de 

conocimiento correspondiente.  

c) Haber dirigido al menos tres Tesis Doctorales.   

d) Haber sido Investigador Principal de al menos un proyecto de investigación o 
investigador responsable de un grupo de del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo 

e Innovación. 

3. Los Profesores de la Universidad de Sevilla que cuenten con la acreditación de 
Profesor Emérito no necesitarán justificar el cumplimiento de estos requisitos para su 

eventual nombramiento como Investigadores Honorarios.  

Artículo 3. Efectos de la condición de investigador honorario 

1. La consideración de Investigador Honorario de la Universidad de Sevilla implicará 
un compromiso con el fomento de la investigación del personal en formación y con la 
publicación de trabajos científicos de impacto internacional, firmados como 
investigador de la Universidad de Sevilla en el periodo que ostente dicho 
nombramiento.  

2. El nombramiento como Investigador Honorario no conllevará ninguna vinculación 
contractual, laboral, administrativa o de cualquier otro tipo que dé lugar a una 
contraprestación económica por parte de la Universidad de Sevilla por razón del 
servicio prestado, ni con cargo a sus presupuestos, proyectos o a los contratos previstos 
en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades. 

3. El reconocimiento de la condición de investigador honorario no genera el derecho a 
contar con un espacio para un puesto de trabajo permanente. 

Artículo 4. Derechos y deberes de los Investigadores Honorarios 

1. Los Investigadores Honorarios tendrá derecho a acceder a los recursos bibliográficos 
y de investigación de la Universidad de Sevilla, así como el mantenimiento de una 
cuenta de correo electrónico institucional. 

2. El Investigador Honorario podrá participar, con el acuerdo del Departamento, del 
Instituto Universitario o del Centro de Investigación al que se adscriba, en enseñanzas 
no regladas en la Universidad de Sevilla, con los límites propios de los colaboradores 
externos.  

3. El Investigador Honorario no adquirirá la condición de miembro del Consejo de 
Departamento o del Instituto Universitario o Centro de Investigación al que se adscriba, 
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ni podrá participar en la elección de sus órganos de representación y gobierno. No podrá 

ostentar cargos de gestión universitaria. 

4. Los Investigadores Honorarios deberán cumplir las obligaciones que exija la 
Universidad en relación a la ejecución de labores de investigación, respetar la normativa 

de prevención de riesgos laborales y hacer un adecuado uso de las instalaciones. 

5. Sus datos de carácter personal recibirán el tratamiento previsto en el Reglamento UE 
2016/679, de 27 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Artículo 5. Procedimiento de designación y nombramiento 

1. La solicitud de nombramiento como Investigador Honorario corresponderá al 
Departamento, Instituto o Centro de Investigación al que se vaya a adscribir, y deberá 

dirigirse al Vicerrectorado de Investigación. Se establecerán plazos anuales para ello. 

2. En la solicitud se deberá aportar el currículo del candidato, una memoria de las 
actividades a desarrollar, el compromiso del Departamento, Instituto o Centro de 
Investigación que presente la candidatura a facilitar los medios que considere necesarios 
para el desarrollo de las funciones del Investigador Honorario, y la aceptación del 

candidato propuesto.   

3. Corresponde a la Comisión de Investigación de la Universidad de Sevilla valorar las 
solicitudes de Investigadores Honorarios, comprobar que reúne los requisitos exigidos 
por la presente Normativa y, en su caso, proponer los Investigadores Honorarios de la 

Universidad de Sevilla al Consejo de Gobierno. 

4. El nombramiento como Investigador Honorario tendrá una duración de 2 años que 
podrán ser renovados previa solicitud del Departamento, Instituto o Centro de 
Investigación al que se encuentre adscrito. Esta solicitud deberá venir acompañada de 
un informe sobre la actividad investigadora realizada por el Investigador Honorario y de 
su aceptación de la prórroga. Corresponde a la Comisión de Investigación evaluar la 
actividad científica desarrollada y, en su caso, proponer la renovación de su 
nombramiento al Consejo de Gobierno. En el caso de que esté participando en un 

proyecto en curso, el nombramiento podrá realizarse hasta la finalización del proyecto. 

5. La Universidad de Sevilla suscribirá una póliza de seguro de accidentes y de 
responsabilidad civil, en las condiciones que procedan, a favor del Investigador 
Honorario con cargo al presupuesto del Departamento, Instituto o Centro de 
Investigación que haya propuesto su nombramiento, salvo que se acredite la existencia 
de un seguro que cubra las responsabilidades que se puedan derivar de su actividad en la 
Universidad.  
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Disposición transitoria primera. Nombramiento como Investigadores Honorarios 

de profesores jubilados con anterioridad 

Los Departamentos, Institutos o Centros de Investigación de la Universidad de Sevilla 
podrán solicitar dentro del plazo de tres meses siguiente a la entrada en vigor de la 
presente Normativa, el nombramiento como Investigadores Honorarios de aquellos 
Profesores de esta Universidad jubilados que cumplan con los requisitos que en ella se 

establecen. 

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de los requisitos para ser 

Investigador Honorario 

1. La exigencia de al menos cuatro periodos de Actividad Investigadora reconocidos por 
la Comisión Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora previsto en el 
artículo 2.2 b) de la presente normativa se reduce a dos periodos en el caso de 
candidatos cuya titulación original por la que accedió a su plaza en la Universidad de 
Sevilla no hubiese dado acceso a los estudios de doctorado. Esta reducción dejará de ser 

aplicable a partir del año 2030. 

2. Excepcionalmente, y durante el periodo de cinco años posterior a la entrada en vigor 
de la presente normativa, la Comisión de Investigación de forma motivada podrá 
excepcionar algunos de los requisitos establecidos en su artículo 2.2 atendiendo a la 

relevante actividad investigadora del candidato en su ámbito científico. 

Disposición adicional primera. Cláusula de género 

Las referencias a personas, colectivos o cargos académicos figuran en la presente 
normativa reguladora en género masculino como genero gramatical no marcado. 
Cuando proceda, será válida la cita de los preceptos correspondientes en género 

femenino. 

Disposición adicional segunda. Modificación de  la Normativa sobre el 

Nombramiento de Profesor Honorario y Asistente Honorario  

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Normativa sobre el 

nombramiento de Investigadores Honorarios de la Universidad de Sevilla se procederá a  

la modificación de la Normativa sobre el Nombramiento de Profesor Honorario y 

Asistente Honorario (CG 16-7-2004). 

Disposición final. Entrada en vigor 

La presente normativa reguladora, una vez aprobada, entrara en vigor a partir del día 

siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 
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A principios del 2018, y tras su aprobación por el consejo de gobierno, se 

presentó el “Plan Estratégico 2018-2025 de la Universidad de Sevilla” a la comunidad 

universitaria y a la sociedad en general. Un año después, el presente documento 

constituye el informe de seguimiento tras su primer año de aplicación (enero 2018-

enero 2019). 

Son numerosas las propuestas de actuación en las que se articula nuestro plan 

estratégico. A lo largo de este su primer año de vida, muchas de estas iniciativas han 

sido desarrolladas en los vigentes planes de actuación de la Universidad de Sevilla; por 

el contrario, algunas otras se irán incorporando en los planes de actuación futuros. Así, 

todas estas propuestas de presente y de futuro tendrán como nexo común 

incrementar nuestra conexión con el entorno reforzando la universidad que realmente 

queremos ser.  
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El objetivo principal de este informe de seguimiento consiste en evaluar los 

distintos planes operativos que la Universidad de Sevilla ha ejecutado a lo largo del 

pasado año 2018 para facilitar la implantación real de las siete líneas estratégicas 

formuladas en el Plan, así como analizar las medidas que nos permitan controlar si se 

están alcanzado los objetivos establecidos y, por consiguiente, el ajuste estratégico 

perseguido entre la Universidad de Sevilla y su entorno. 

 

 

 

 

Para ello, en este informe de seguimiento se realiza una valoración de cada una 

de las propuestas identificadas en nuestro Plan, poniendo de manifiesto el avance 

realizado a lo largo de este año y los logros alcanzados. De igual modo, este 

documento permite identificar y concretar aquellas áreas en las que son necesarias 

articular planes de actuación futuros. Cada línea se acompaña de un cuadro de mando 

integral (CMI) en el que se identifica las áreas responsables, los objetivos estratégicos, 

los planes vigentes de actuación y los indicadores de sus resultados. Respecto a estos 

últimos, indicar que a medida que se desarrollen nuevas actuaciones derivadas del 

Plan, podrán incorporarse nuevos indicadores para valorar sus resultados. Asimismo, 

para cada propuesta de futuro en función de los datos de sus indicadores se señalará 

la fase o estadio en la que se encuentra, existiendo 3 opciones: PLANIFICACIÓN que 
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hace referencia a que la propuesta aparece reflejada en el Plan Estratégico pero que 

aún no se ha comenzado a trabajar sobre la misma; DISEÑO que significa que se ha 

comenzado a trabajar sobre la propuesta para poderla implementar; e 

IMPLANTACIÓN que implicaría que la propuesta se está ya implantando en el año 

evaluado. El procedimiento y calendario de seguimiento a realizar, en cada uno de los 

años que abarca el Plan Estratégico, se muestra en la siguiente ilustración: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Enero-Febrero: Cómputo de 
indicadores de los CMI (Enero 

20XX – Enero del 20XX+1)

Marzo: Redacción del Informe 
de Seguimiento y Reunión de 

seguimiento con los 
responsables de cada uno de los 

Programas o Planes de 
Actuación

Mayo: Presentación del Informe
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La Línea 1, “Comunidad US”, se centra en reforzar y propulsar nuestra Identidad 

Corporativa. Para ello, establece dos grandes objetivos estratégicos principales: 

 

 

OE. 1.1. SER UNA UNIVERSIDAD SOCIALMENTE RESPONSABLE Y SOSTENIBLE   

OE. 1.2. FORTALECER LA IDENTIDAD DE LA US  

Actualmente, la implantación de esta primera línea se articula, principalmente, a 

través de los siguientes planes operativos:  

� Plan de Comunicación 

� Plan de Sostenibilidad 

� Plan de Internacionalización 

En consonancia con las propuestas de futuro establecidas en nuestro Plan Estratégico 

2018-2025, se exponen a continuación los resultados y principales avances alcanzados 

en el transcurso del año 2018. 

♦ 1.1. Implantar un espíritu responsable en toda la comunidad universitaria 

mediante un programa de responsabilidad social de carácter integral, que 

aglutine sus múltiples dimensiones.  

− I-1.1.1. RSC: La Universidad de Sevilla cuenta, en la actualidad, con una 

cátedra de RSC en colaboración con el Consejo Social. Propuesta pendiente 

de actuación.  

♦ 1.2. Potenciar la transparencia en todas las facetas universitarias y mejorar el 

portal de transparencia ampliando, progresivamente, su contenido.  

− I-1.2.1. Renovación web: http://transparencia.us.es/. Renovación del 

diseño del Portal de Transparencia de la Universidad de Sevilla con el fin de 

mejorar su visibilidad en dispositivos móviles y facilitar el acceso de los 

ciudadanos y de la comunidad universitaria a sus contenidos. 

- I-1.2.2. Nº de indicadores incorporados al portal de transparencia:  
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• Tasas de abandono y rendimiento de los estudiantes, dando 

publicidad a los indicadores académicos del Sistema de Garantía de 

Calidad de los Títulos. 

• Datos de porcentaje de estudiantes matriculados y aprobados, 

desglosados por asignaturas. 

• Resultados de los informes de evaluación del alumnado, tanto de 

grados como de másteres. 

• Posición de la Universidad de Sevilla en los rankings más 

prestigiosos. 

♦ 1.3. Promover acciones medioambientales que permitan, entre otros logros, 

mejorar la eficiencia energética y la reducción de emisiones de CO2 (en 2016, 

el consumo de energía eléctrica fue de 54,22 kWh/m2).  

− I-1.3.1. Reducción CO2 emitido: Reducción de las emisiones de CO2 eq. 

producidas por el consumo eléctrico (ver ilustración, en la que se muestra el 

crecimiento en superficie de la US en los últimos años (en azul), frente a la 

reducción de la cantidad de Co2eq por metro cuadrado de superficie (en 

verde)).  

 

Evolución de las emisiones de Carbono en la US producidas por consumo de 

energía eléctrica por m
2 

y por año 
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− I-1.3.2. Reducción Consumo Energético kWh/m2: 46,04 kWh/m2. El 

consumo energético (KWH por m2) se ha reducido significativamente, a 

pesar de que la superficie de nuestra Universidad (Superficie US (en m2)) ha 

aumentado (ver Ilustración anterior).  

♦ 1.4. Poner en marcha, antes de 2025, el “Campus Sevilla”, espacio que 

conecte la US con la ciudad de Sevilla, la sociedad y el entorno. 

− I-1.4.1. Puesta en marcha de “Campus Sevilla”. Articulación de las primeras 

propuestas de colaboración entre el Ayuntamiento de la ciudad y la US en 

áreas tales como la habitabilidad, la internacionalización, la I+D+i y la 

cultura, como punto de arranque de este “Campus Sevilla”.  

♦ 1.5. Lograr que al menos un 50% de los egresados formen parte del programa 

Alumni en 2025. 

− I-1.5.1. Implantación del Programa Alumni. Puesta en marcha planificada 

para el 2019. 

− I-1.5.2. % egresados inscritos en Programa Alumni: pendiente de 

implantación del programa. 

♦ 1.6. Redefinir y adaptar la imagen corporativa de la US antes de 2020 para 

crear una marca unificada de Identidad US, que mejore el posicionamiento 

externo y genere un sentimiento de comunidad. 

− I-1.6.1. Adaptación de la imagen visual corporativa de la US a nuevos 

soportes digitales. Implementada en Redes Sociales y en la firma del gestor 

de correo Buzón Web. 

 
 

♦ 1.7. Definir una estrategia de comunicación interna que mejore el 

conocimiento de la institución en todos sus colectivos, de manera que sean 

los propios miembros de la comunidad los emisarios de su imagen, así ́como 

actualizar y potenciar la tienda online y la presencia de la editorial de la US en 

plataformas virtuales para 2020. 
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− I-1.7.1. Estrategia de Redes Sociales: nº seguidores. Activas 8 cuentas 

coordinadas con la cuenta central de la US. Mejora del impacto y la imagen 

de la US. Número de seguidores de Facebook:  80.274 (crecimiento del 

7.8%). Número de seguidores de Instagram: 17.275 (crecimiento del 

237,45%. Número de seguidores de Twitter: 122.588. 

 

Actividad de la Universidad de Sevilla en las principales Redes Sociales 

 

 

− I-1.7.2. Nº videos corporativos y nº visionados en el canal Youtube de la 

Universidad de Sevilla. Elaboración de 8 videos corporativos, en 

coordinación con el SIC, para mejorar el conocimiento y uso por parte de la 

comunidad universitaria de las herramientas informáticas. El canal en 
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Youtube de la Universidad de Sevilla tiene 3.105 suscriptores con más de 

635.895 visualizaciones. 

Datos de interés de los suscriptores del canal Youtube de la Universidad de 

Sevilla 

 

− I-1.7.3. RADIUS: nº oyentes. Lanzamiento de RADIUS, la radio de la US 

(https://radio.us.es/programas/ ). Elaboración de 37 programas realizados 

de forma cooperativa. En la primera temporada en 2018 tuvo una audiencia 

mensual de 3.540 visitas (42.489 visitas totales). El 88,38% son usuarios de 

España, el 3,05% de EE.UU., el 1,36% de México, y el 1,25 de Perú. Tiene 

más de 10 usuarios en 20 países. 

− I-1.7.4. Revista US. Proceso de transformación de la Revista US, con la 

inclusión de videos y temas propuestos por la propia comunidad 

universitaria (http://comunicacion.us.es/revista-us). 

− I-1.7.5. Número de documentos elaborados para mejorar la comunicación 

interna. 1. Documento con indicaciones claras y precisas del procedimiento 

administrativo al que se enfrenta el PDI que accede a Profesor Titular de 

Universidad (en colaboración con el Vicerrectorado de Profesorado). 

− I-1.7.6. Potenciación de la Tienda Universitaria on-line: propuesta 

pendiente de implantación. 

♦ 1.8. Revalorización del patrimonio de la US y su integración en la ciudad de 

Sevilla, la conexión con las instituciones sociales y empresariales (Campus 

Sevilla), el impacto social y económico que se genera en su entorno y la 

difusión social del conocimiento. 

− I-1.8.1. Número de actividades de divulgación científica: 240 actividades. 

− I-1.8.2. Número de Cátedras con Empresas: 37 cátedras. 
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− I-1.8.3. Efecto Económico Total de la Universidad de Sevilla sobre la 

Renta: 970.371.085€ (curso 2015-2016). 

− I-1.8.4. Efecto Económico Total de la Universidad de Sevilla sobre la 

Producción Regional: 1.744.257.107€ (curso 2015-2016) 

− I-1.8.5. Euros generados por la US por cada euro invertido: 5,3€ (curso 

2015-2016). 

− I-1.8.6. Número de piezas restauradas pertenecientes al Patrimonio 

Histórico artístico de la Universidad: 18 piezas. 

− I-1.8.7. Número de incorporaciones al Patrimonio por donación o 

adquisición: 18 piezas. 

− I-1.8.8. Número de préstamos de obras para exposiciones: 8 obras. 

♦ 1.9. Reputación a través del ascenso en los diferentes rankings universitarios 

− I-1.9.1. Posicionamiento en el Academic Ranking of World Universities 

(ARWU). 

• Academic Ranking of World Universities: posición 524 mundial, a solo 0,35 

puntos de la última Universidad que se incluye en el Top500, mejorando 15 

posiciones respecto al resultado del año 2017. 

 

 

• Shanghai Ranking of Academic Subjects. Presentes en 28 de las 54 

disciplinas científicas incluidas en el ranking, frente a las 18 de la edición 

del 2017. Mejora en los resultados en 18 disciplinas frente al 2017. 

Concretamente, los resultados más destacados son los siguientes: Food 

Science & Technology (posición 47), Instruments Science & Technology 

(posición 48), y Mathematics y Automation & Control (en el rango 76-100); 

y Electrical & Electronic Engineering, Agricultural Sciences, y Hospitality & 

Tourism Management (situadas en el rango 101-150).  

[CELLREF] [CELLREF]

[CELLREF]

[CELLREF] +500 ([CELLREF])
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- I-1.9.2. Posicionamiento de la US en el ranking QS  

• QS World University Rankings, Edition Global 2018. Rango de las 601-650 

mejores universidades del mundo, con una valoración global de 20.2/100, 

manteniendo su posición respecto al 2017. Respecto a su Reputación 

Académica: posición 242 mundial, mejorando 74 posiciones con respecto al 

2017.  

 

 

• Ranking QS by Subject 2018.  

o Artes y Humanidades: posición 301, frente a la 337 del 2017. 

o Ingeniería y Tecnología: posición 302, frente a la 289 del 2017.  

o Ciencias de la Vida y Medicina: posición 451-500. No presentes en el 

2017. 

o Ciencias Naturales: posición 364, frente a la 398 del 2017. 

o Ciencias Sociales: posición 350, frente al rango 401-450 del 2017. 

• Ranking QS por disciplinas: Presentes en 17 de las 48 disciplinas analizadas 

en 2018, frente a las 19 de 46 del 2017. Concretamente, los resultados más 

destacados son: 

o Rango 151-200: Arqueología, Arquitectura, Historia, y Estadística e 

Investigación Operativa  

o Rango 201-250: Ingeniería eléctrica y electrónica, Agricultura y Ciencias 

Forestales, y Matemáticas 

o Rango 251-300: Leguas Modernas, Ingeniería Mecánica y Aeronáutica, 

Psicología, Química, Educación, y Derecho 

o Rango 351-400: Informática y Ciencias Biológicas 

o Rango 401-450: Medicina 

o Rango 451-500: Física y Astronomía 

[CELLREF]

[CELLREF] [CELLREF]

[CELLREF] 601-650 601-650

Q
S



 

Página 15 de 104    (Acuerdo 9.1/CG 30-5-19) 
 

 

− I-1.9.3. Posicionamiento de la US en el Ranking Times Higher Education, 

THE  

 

 

• Times Higher Education World University Rankings (THE):  rango 601-800, 

destacando la docencia en la posición 523 e investigación en la posición 

624.  

• Times Higher Education World Reputation Rankings:  posición 340 

mundial, frente a la 454 del 2017.  

• Times Higher Education Europe Teaching Rankings (nueva edición 2018): 

rango 51-75 de la calificación de las universidades europeas que imparten 

una docencia de excelencia.  

• Times Higher Education “by subject”: 6 areas en el TOP 500. Rango 301-

400 (Artes y Humanidades y Educación), rango 401-500 (Económicas y 

Empresariales, Ingeniería y Tecnología, Clínica, Pre-Clínica y Salud y 

Psicología). Por otro lado, la US se posiciona en el rango 501-600 en 2 áreas 

(Ciencias de la Vida y Ciencias Físicas), y en el rango 601-700 en el área de 

Ciencias Sociales.  

− I-1.9.4. Posicionamiento de la US en el Ranking CWTS: Top 300 de las 

mejores universidades del mundo (posición 280), en el Top 100 de Europa y 

en el Top 10 de España según CWTS Leiden.  

 

 

 

 

 

 

[CELLREF]
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− I-1.9.5. Posicionamiento de la US en el Ranking CWUR: posición 414, 

frente a la 444 del 2017.  

 

 

− I-1.9.6. Posicionamiento de la US en el Ranking URAP: posición 341, frente 

a la 366 del 2017.  

 

 

− I-1.9.7. Posicionamiento de la US en el Ranking NTU: posición 427, frente a 

la 474 del 2017.  

 

 

 

− I-1.9.8. Posicionamiento de la US en el Ranking Scimago: posición 273, 

frente a la 340 del 2017. 
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♦ 1.10. Investigación multidisciplinar 

− I-1.10.1. Número de Proyectos Competitivos Nacionales con 

Investigadores Principales (IP) adscritos a áreas de conocimiento 

diferentes: 6 proyectos (datos de 2017, último disponible). 

− I-1.10.2. Número de Proyectos Europeos con Equipos de Investigación 

Multidisciplinares: 27 proyectos. 

− I-1.10.3. Infraestructuras físicas compartidas: 5. (Servicios Generales: 

CITIUS I, II y III; CRAI de Reina Mercedes y la biblioteca Rector machado y 

Núñez.). 

 

♦ 1.11. Estudios transversales 

− I-1.11.1. Número de titulaciones coordinadas por varios centros 

implantados en el curso académico. Implantación de 5 titulaciones: 

o Grado en Ingeniería Informática - Tecnologías Informáticas  + Grado en 
Matemáticas: http://www.us.es/estudios/grados/plan_247 

 
o MAES (especialidad en Matemáticas) + Máster en Matemáticas: 

http://www.us.es/estudios/master/master_M176 
 
o MU en Ingeniería Informática (On-Line), que por su modalidad de 

impartición implica una coordinación muy estrecha entre el Centro 
responsable del título y los Departamentos responsables de la docencia: 
https://www.mii.us.es 
 

o MU en Diseño e Ingeniería de productos e instalaciones industriales en 
entornos PLM y BIM: http://www.us.es/estudios/master/master_M178 
 

o MU en Ingeniería del Software, Cloud, Datos y Gestión TI: 
http://masteroficial.us.es/mis/ 

 

− I-1.11.2. Número de cursos de formación Doctoral Transversal: 59 cursos 

frente a los 41 del pasado curso académico (EIDUS).  
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Cuadro de Mando Integral Eje 1 Línea 1 

EJE 
ESTRATÉGICO 

I. IDENTIDAD 
UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA (US) OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

OE.1.1. Ser una Universidad 
Socialmente Responsable y 

Sostenible 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

GENERAL 
1.Comunidad US 

OE.1.2. Fortalecer la Identidad de la 
US 

RESPONSABLES 

SECRETARÍA GENERAL  

PLANES DE 
ACTUACIÓN 

� PLAN DE COMUNICACIÓN DE LA 
US 

DIR. GENERAL 
COMUNICACIÓN 

� PLAN DE SOSTENIBILIDAD 

DIR. GENERAL 
INFRAESTRUCTURA 

� PLAN DE 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DIR. GENERAL CULTURA 
Y PATRIMONIO 

� VI PLAN DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

VIC. DE 
INTERNACIONALIZACIÓN 

� III PLAN PROPIO DE DOCENCIA 

PROPUESTAS DE FUTURO INDICADORES FASE/META 

1.1. Implantar un espíritu responsable en 
toda la comunidad universitaria mediante 
un programa de Responsabilidad Social de 

carácter integral, que aglutine sus múltiples 
dimensiones. 

− I-1.1.1. RSC PLANIFICACIÓN 

1.2. Potenciar la transparencia en todas las 
facetas universitarias y mejorar el portal de 
transparencia ampliando, progresivamente, 

su contenido. 

− I-1.2.1. Renovación web 

− I-1.2.2. Nº de indicadores 
incorporados al portal de 
transparencia 

IMPLANTACIÓN 

1.3. Promover acciones medioambientales 
que permitan, entre otros logros, mejorar la 

eficiencia energética y la reducción de 
emisiones de CO2 

− I-1.3.1. Reducción CO2 
emitido 

− I-1.3.2. Reducción 
Consumo Energético 
kWh/m

2
 

IMPLANTACIÓN 

1.4. Poner en marcha, antes de 2025, el 
“Campus Sevilla”, espacio que conecte la US 

con la ciudad de Sevilla, la sociedad y el 
entorno. 

− I-1.4.1. Puesta en marcha 
de “Campus Sevilla” 

DISEÑO 

1.5. Lograr que al menos un 50% de los 
egresados formen parte del programa 

Alumni en 2025. 

− I-1.5.1. Implantación del 
Programa Alumni 

− I-1.5.2. % egresados 
inscritos en Programa 
Alumni 

DISEÑO/ 
50% egresados 

1.6.Redefinir y adaptar la imagen 
corporativa de la US antes de 2020 para 

crear una marca unificada de Identidad US, 
que mejore el posicionamiento externo y 

genere un sentimiento de comunidad. 

− I.1.6.1. Adaptación de la 
imagen visual corporativa 
de la US a nuevos soportes 
digitales 

IMPLANTACIÓN 

1.7. Definir una estrategia de comunicación 
interna que mejore el conocimiento de la 

institución en todos sus colectivos, de 
manera que sean los propios miembros de la 

comunidad los emisarios de su imagen. 

− I-1.7.1. Estrategia de 
Redes Sociales: nº 
seguidores 

− I-1.7.2. Nº videos 
corporativos y nº 
visionados en el canal 

IMPLANTACIÓN 
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Youtube de la Universidad 
de Sevilla 

− I-1.7.3. RADIUS: nº 
oyentes 

− I-1.7.4. Revista US 

− I-1.7.5. Número de 
documentos elaborados 
para mejorar la 
comunicación interna 

− I-1.7.6. Potenciación de la 
Tienda Universitaria on-
line 

1.8. Revalorización del patrimonio de la US y 
su integración en la ciudad de Sevilla, la 
conexión con las instituciones sociales y 

empresariales (Campus Sevilla), el impacto 
social y económico que se genera en su 

entorno y la difusión social del 
conocimiento. 

− I-1.8.1. Número de 
actividades de divulgación 
científica 

− I-1.8.2. Número de 
Cátedras con Empresas 

− I-1.8.3. Efecto Económico 
Total de la Universidad de 
Sevilla sobre la Renta 

− I-1.8.4. Efecto Económico 
Total de la Universidad de 
Sevilla sobre la Producción 
Regional 

− I-1.8.5. Euros generados 
por la US por cada euro 
invertido 

− I-1.8.6. Número de piezas 
restauradas 
pertenecientes al 
Patrimonio Histórico 
artístico de la Universidad 

− I-1.8.7. Número de 
incorporaciones al 
Patrimonio por donación o 
adquisición 

− I-1.8.8. Número de 
préstamos de obras para 
exposiciones 

IMPLANTACIÓN 

1.9. Reputación a través del ascenso en los 
diferentes ranking universitarios 

− I-1.9.1. Posicionamiento 
de la US en el Academic 
Ranking of World 
Universities (ARWU)  

− I-1.9.2. Posicionamiento 
de la US en el ranking QS 

− I-1.9.3. Posicionamiento 
de la US en el Ranking 
Times Higher Education, 
THE 

− I-1.9.4. Posicionamiento 
de la US en el Ranking 
CWTS 

− I-1.9.5. Posicionamiento 
de la US en el Ranking 
CWUR 

IMPLANTACIÓN 
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− I-1.9.6. Posicionamiento 
de la US en el Ranking 
URAP 

− I-1.9.7. Posicionamiento 
de la US en el Ranking NTU 

− I-1.9.8. Posicionamiento 
de la US en el Ranking 
Scimago 

1.10. Investigación multidisciplinar 

− I-1.10.1. Número de 
Proyectos Competitivos 
Nacionales con 
Investigadores Principales 
(IP) adscritos a áreas de 
conocimiento diferentes 

− I-1.10.2. Número de 
Proyectos Europeos con 
Equipos de Investigación 
Multidisciplinares 

− I-1.10.3. Infraestructuras 
físicas compartidas 

IMPLANTACIÓN 

1.11. Estudios transversales 

− I-1.11.1. Número de 
titulaciones coordinadas 
por varios centros 
implantados en el curso 
académico 

− I-1.11.2. Número de cursos 
de formación Doctoral 
Transversal 

IMPLANTACIÓN 
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La Línea 2, “Crear Conocimiento”, tiene como directriz estratégica fundamental que 

nuestra organización siga avanzando en alcanzar una reputación científica sólida y 

excelente. Para ello, esta segunda línea del Plan Estratégico establece dos grandes 

objetivos estratégicos: 

 

OE. 2.1. ESTIMULAR LA INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA EN TODOS LOS CAMPOS DE 
CONOCIMIENTO  

OE 2.2. ARTICULAR ESTRUCTURAS QUE PROPICIEN UNA INVESTIGACIÓN DE CALIDAD 
Y TRANSVERSAL  

Actualmente, la implantación de esta segunda línea se articula, principalmente, a 

través de los siguientes planes operativos de la US:  

� VI Plan Propio de Investigación y Transferencia 

� I Plan de Divulgación Científica 

� III Plan Propio de Docencia 

� Plan de Actuación de Empleo Público 

� Plan 2020. Biblioteca Universidad de Sevilla 

En consonancia con las propuestas de futuro establecidas en nuestro Plan Estratégico 

2018-2025, se exponen a continuación los resultados y principales avances alcanzados 

en el transcurso del año 2018. 

 

♦ 2.1. Desplegar un conjunto de actuaciones de formación y de carrera para los 

jóvenes investigadores que asegure su desarrollo investigador. 

− I-2.1.1. Nº Contratos Predoctorales 2018: 530 contratos 

− I-2.1.2. Crecimiento Nº Contratos Predoctorales 2018/2017: 7% 

− I-2.1.3. Nº Contratos Posdoctorales 2018: 140 contratos 

− I-2.1.4. Crecimiento Nº Contratos Posdoctorales 2018/2017: 23% 

− I-2.1.5. Nº Contratos Apoyo a la Investigación: 1.303 contratos 

− I-2.1.6. Crecimiento Nº Contratos Apoyo a la Investigación: 2% 

− I-2.1.7. Empleo Joven MICIU. Nº solicitudes Empleo joven MICIU: 78 

− I-2.1.8. Empleo Joven MICIU_Coste Total: 8.8 millones € 
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♦ 2.2. Crear Consejos Universitarios de Investigación por grandes áreas 

temáticas transversales que den respuesta a los retos sociales: propuesta 

pendiente de desarrollo. 

− I-2.2.1. Nº Consejos Universitarios desarrollados 

 

♦ 2.3. Poner en marcha la Unidad de Bibliometría y crear estructuras de soporte 

para la investigación:  

− I-2.3.1. Puesta en marcha de la Unidad de Bibliometría; aprobándose su 

Carta de Servicios para los Investigadores: 

o https://bib.us.es/estudia_e_investiga/investigacion/bibliometria 
o https://bib.us.es/educacion/noticias/unidad-de-bibliometr%C3%ADa-

nuevo-servicio-de-la-biblioteca 

− I-2.3.2. Elaboración Ranking US con los perfiles en Google Scholar: con los 

datos recogidos y empleados a fecha de 21 de noviembre de 2018 se 

publicó el Ranking US de Google Scholar. 

− I-2.3.3. Elaboración Ranking de autores US con perfiles Scopus: propuesta 

iniciada que culminará en el 2019. 

 

− I-2.3.4. Elaboración de Informe Bibliométrico de la Universidad de Sevilla. 

Informe Bibliométrico 2017, cuyos resultados más destacados son los 

siguientes: 

o I-2.3.4.1. % TOP 10% MÁS CITADO MUNDIAL 2017: (i) WoS: 

10,48%, lo que supone 287 documentos que ya se encuentran 
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entre el 10% más citado en el mundo, un 3,64% más que en 

2016; (ii) Scopus: 12,6%, que se traduce en 390 documentos 

situados entre el 10% más citado a nivel mundial. 

o I-2.3.4.2. % TOP 1% MÁS CITADO MUNDIAL 2017: superamos el 

porcentaje europeo tanto con los resultados de WoS (1,17%) 

como de Scopus (1,4%). Esto supone que en 2017 se han 

publicado 32 documentos (25 en 2016) según WoS y 42 según 

Scopus, que se encuentran entre el 1% más citado a nivel 

mundial. 

♦ 2.4. Incrementar un 15% los fondos obtenidos en convocatorias competitivas 

de investigación nacionales e internacionales para 2025 (en 2016, se han 

obtenido 17,5M€):  

− I-2.4.1. Importe total captado en el periodo: 

� Total concedido en el año 2017:   4.442.580,35 € 

� Total concedido en el año 2018:   8.668.439,13 € 

� Total fondos captados en el período 2017-2018: 13.111.019,48 € 

 

♦ 2.5. Aumentar un 30% el número de trabajos y profesores que publican en 

revistas indexadas o en libros de reconocido prestigio internacional en todas 

las áreas de conocimiento, especialmente en las de ciencias sociales y 

humanidades, para 2025. 

− I-2.5.1. Nº de Documentos WOS: 2.738 (un 4% inferior al 2016). 

− I-2.5.2. Nº de Documentos SCOPUS: 3.117 (un 4% superior al 2016). 

− I-2.5.3. % Colaboración Internacional en WoS: 45,4%, de los 2.738 trabajos 

publicados en 2017 según WoS, 1.243 tienen coautores internacionales. 

− I-2.5.4. % Colaboración Internacional en Scopus: 42,1%, de los 3.117 

documentos publicados en 2017 según Scopus, 1.313 se han elaborado con 

participación de coautores afiliados a instituciones extranjeras. 

− I-2.5.5. Impacto normalizado: WoS (1,32) y en Scopus (1,30). 
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♦ 2.6. Incrementar en un 20%, antes de 2025, la participación e implicación de 

los agentes externos en los proyectos de investigación (en el periodo 2012-

2016 esta cifra es de alrededor de 250 agentes externos). 

− I-2.6.1. Nº de agentes externos implicados en proyectos de investigación: 

285 agentes. 

 

♦ 2.7. La atracción, retención y estímulo del talento de las personas que 

integran la Institución: ESTUDIANTES. 

− I-2.7.1. Indicador atracción talento - mejores notas admisión y provincias 

de procedencia: 46/88 (52%)1. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Número de estudiantes con mejor nota de admisión en cada una de las titulaciones de Grado o 
Doble Grado impartidas en los Centros propios de la Universidad de Sevilla, procedentes de fuera de la 
provincia de Sevilla / Total titulaciones de Grado o Doble Grado ofertadas por la Universidad. 
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Provincia de procedencia de los Estudiantes de la Universidad de Sevilla con mejores 
notas de admisión 

PROVINCIA DE 
PROCEDENCIA DE LOS 

ESTUDIANTES 

Nº 
ESTUDIANTES 

ALMERÍA 5 

BADAJOZ 5 

CÁCERES 4 

CÁDIZ 12 

CIUDAD REAL 1 

CÓRDOBA 6 

GRANADA 1 

HUELVA 8 

JAÉN 1 

MÁLAGA 3 

SEVILLA 42 

TOTAL 88 

 
 

− I-2.7.2. Número de estudiantes matriculados de 2º Bachillerato ganadores 

de las Olimpiadas del Conocimiento: 54,5% (18/33) 

 

Matriculados de la Universidad de Sevilla ganadores  
de Olimpiadas de Conocimiento 

NIVEL DE ESTUDIOS DE 
LOS GANADORES 

MATRICULADOS 
US 

NO 
MATRICULADOS 

TOTAL 

2º Bachillerato 18 8 26 

1º Bachillerato   5 5 

4º E.S.O.   1 1 

Clasificación desierta   1 1 

TOTAL 18 15 33 

 
− I-2.7.3. Indicador Atracción Talento Olimpiadas: 18/26; 69%2. 

 

                                                 
2 Número de estudiantes de 2º de Bachillerato ganadores de las Olimpiadas del Conocimiento 
desarrolladas en la Universidad de Sevilla matriculados por primera vez en una titulación de Grado o 
Doble Grado impartida en la Universidad de Sevilla / Número total de estudiantes de 2º de Bachillerato 
ganadores de las Olimpiadas del Conocimiento desarrolladas en la Universidad de Sevilla 
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♦ 2.8. La atracción, retención y estímulo del talento de las personas que 

integran la Institución: PDI. 

− I-2.8.1. Nº de Ayudantes Doctores por Necesidades Investigadoras: 17  

− I-2.8.2. Oferta De Empleo Público (Contratados Doctor + Titulares 

Universidad): 18  

− I-2.8.3. Captación de Talento: 3 Profesores Asociados; 6 Profesores 

Contratados Doctores (Ramón y Cajal)  

− I-2.8.4. Retención de Talento: 2 Titulares de Universidad 

− I-2.8.5. Actuaciones principales de Retención y Captación de Talento: 

�  DOCTORES CON POTENCIAL: 

• Campaña de captación en convocatorias Ramón y Cajal, Juan 

de la Cierva, etc. 

• Atracción de talento. Proyectos de I+D para investigadores 

con alto potencial. 

• Concedidos 5 proyectos de 40 K€ / proyecto / año (2017-

2018) 

� DOCTORES CON EXPERIENCIA: 

• Retención de talento. Oferta de plazas de Profesores 

Titulares de Universidad por necesidades estratégicas de 

investigación. 

• Convocadas 2 plazas / año (2017-2018) 

� INVESTIGADORES CONSOLIDADOS: 

• Captación de talento: convocatoria de 30 plazas de 

Profesores Titulares de Universidad para beneficiarios 

Ramón y Cajal. 

• Recibidas 40 candidaturas / 6 plazas en OEP en primera 

actuación  

• Beatriz Galindo, Talentia Senior 

♦ 2.9. La atracción, retención y estímulo del talento de las personas que 

integran la Institución: PAS. Actuación iniciada y planificada para el 2019 y 

siguientes. 
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♦ 2.10. Divulgación Científica. 

− I-2.10.1. Número de actividades de divulgación científica: 240 actividades. 

− I-2.10.1. Número de asistentes a las actividades de divulgación científica: 

50.000 asistentes. 

 

♦ 2.11. Apoyo para la obtención de financiación externa a través de las 

convocatorias internacionales y nacionales de proyectos de investigación 

− I-2.11.1. Oficina General de Proyectos Internacionales (OGPI) 

http://www.internacional.us.es/oficina-general-proyectos-internacionales-

ogpi 

− I-2.11.2. Número de proyectos asesorados en la OGPI: 61 proyectos. 

− I-2.11.3. Número de eventos organizados por la OGPI: 15 eventos. 

− I-2.11.4. Número de proyectos internacionales: 19 asociados y 9 

coordinados. 

♦ 2.12. Conexión, coordinación e integración de los grupos de investigación de 

manera transversal, generando sinergias y promoviendo modelos de 

investigación e innovación abiertos 

− I-2.12.1. Institutos de Investigación: 5 (Instituto Interuniversitario de 

Matemáticas; Instituto Interuniversitario en Investigación Educativa; 

Instituto Interuniversitario Carlos I de Física Teórica y Computacional; 

Instituto Universitario de investigación en Ingeniería Informática; Instituto 

Universitario de Investigación en Economía y Negocios ‘Tomas de 

Mercado’).  

− I-2.12.2. Centros Mixtos de Investigación en colaboración con otras 

Instituciones: 7 (Centro Nacional de Aceleradores, Centro de 

Investigaciones Científicas Isla de la Cartuja, Instituto de Microelectrónica 

de Sevilla, Estación Ecológica Acuática Pabellón de Mónaco, Instituto del 

Plan Andaluz de Investigación; Instituto de Biomedicina de Sevilla y 

CABIMER). 
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♦ 2.13. Gestionar con excelencia un entorno óptimo de información que facilite 

el aprendizaje, la investigación y la innovación en la Universidad. 

− I-2.13.1. Grado de satisfacción global de los usuarios con los servicios de la 

Biblioteca: 7,79 (escala de 1 a 9), lo que ha supuesto un incremento de 0,12 

puntos respecto a la encuesta de 2014.  

− I-2.13.2. Número de puestos físicos e informatizados de lectura para los 

estudiantes: 6.547 puestos físicos con un incremento del 21% respecto el 

año anterior; 4.914 puestos informatizados con un incremento del 5% 

respecto al año anterior. 

− I-2.13.3. Número de descargas de artículos de idUS: 7.173.864 que 

representa un incremento del 24,64%. 

− I-2.13.4. Número de descargas de artículos de revistas electrónicas por 

investigador: 1.309.983. 

− I-2.13.5. Número descargas de libros-e por usuarios propios: 1.492.464.
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Cuadro de Mando Integral Eje 2 Línea 2 

EJE 
ESTRATÉGICO 

II. GENERAR 
VALOR A 

TRAVÉS DEL 
CONOCIMIENTO 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE.2.1. Estimular 
la investigación 
de Excelencia en 
todos los campos 
de conocimiento 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

GENERAL 

2.Crear 
Conocimiento 

OE.2.2. Articular 
estructuras que 
propicien una 

investigación de 
calidad y 

transversal 

RESPONSABLES 

VIC. DE 
INVESTIGACIÓN 

PLANES DE ACTUACIÓN 

VI PLAN PROPIO 
DE 

INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

VIC. DE 
TRANSFERENCIA 

I PLAN DE 
DIVULGACIÓN 

CIENTÍFICA 

VIC. 
PROFESORADO III PLAN PROPIO 

DE DOCENCIA VIC. 
ESTUDIANTES 

DIR. RR.HH. 

PLAN DE 
ACTUACIÓN DE 

EMPLEO PUBLICO 

PLAN 2020 
 BIBUS 

PROPUESTAS DE FUTURO INDICADORES FASE/META 

2.1. Desplegar un conjunto de 
actuaciones de formación y de 

carrera para los jóvenes 
investigadores que asegure su 

desarrollo investigador 

− I-2.1.1. Nº Contratos Predoctorales 
2018 

− I-2.1.2. Crecimiento Nº Contratos 
Predoctorales 2018/2017 

− I-2.1.3. Nº Contratos Posdoctorales 
2018 

− I-2.1.4. Crecimiento Nº Contratos 
Posdoctorales 2018/2017 

− I-2.1.5. Nº Contratos Apoyo a la 
Investigación 

− I-2.1.6. Crecimiento Nº Contratos 
Apoyo a la Investigación 

− I-2.1.7. Empleo Joven MICIU. Nº 
solicitudes Empleo joven MICIU  

− I-2.1.8. Empleo Joven MICIU_Coste 
Total 

IMPLANTACIÓN 

2.2. Crear Consejos Universitarios 
de Investigación por grandes áreas 

temáticas transversales que den 
respuesta a los retos sociales. 

− I-2.2.1. Nº Consejos Universitarios 
desarrollados 

PLANIFICACIÓN 

 − I-2.3.1. Puesta en marcha de la IMPLANTACIÓN 
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2.3. Poner en marcha la Unidad de 
Bibliometría y crear estructuras de 

soporte para la investigación 

Unidad de Bibliometría 

− I-2.3.2. Elaboración Ranking US con 
los perfiles en Google Scholar 

− I-2.3.3. Elaboración Ranking de 
autores US con perfiles Scopus 

− I-2.3.4. Elaboración de Informe 
Bibliométrico de la Universidad de 
Sevilla: 

− I-2.3.4.1. % TOP 10% MÁS CITADO 
MUNDIAL 2017 

− I-2.3.4.2. % TOP 1% MÁS CITADO 
MUNDIAL 2017. 

2.4. Incrementar los fondos 
obtenidos en convocatorias 

competitivas de investigación 
nacionales e internacionales para 

2025 

− I-2.4.1. Importe total captado en el 
periodo. 

IMPLANTACIÓN/ 
Incrementar un 

15% 

2.5. Aumentar el número de 
trabajos y profesores que publican 
en revistas indexadas o en libros 

de reconocido prestigio 
internacional en todas las áreas de 
conocimiento, especialmente en 

las de ciencias sociales y 
humanidades, para 2025 (en 2016, 
el número de trabajos citables en 

WOS fue de 2661). 

− I-2.5.1. Nº de Documentos WOS 

− I-2.5.2. Nº de Documentos SCOPUS  

− I-2.5.3. % Colaboración 
Internacional en WoS 

− I-2.5.4. % Colaboración 
Internacional en Scopus 

− I-2.5.5. Impacto normalizado 

IMPLANTACIÓN/ 
Aumentar 30% de 

2016 al 2025 

2.6. Incrementar la participación e 
implicación de los agentes 

externos en los proyectos de 
investigación 

− I-2.6.1. Nº de agentes externos 
implicados en proyectos de 
investigación. 

IMPLANTACIÓN/ 
>250 

2.7. La atracción, retención y 
estímulo del talento de las 
personas que integran la 

Institución: ESTUDIANTES. 

− I-2.7.1. Indicador atracción talento - 
mejores notas admisión y 
provincias de procedencia 

− I-2.7.2. Número de estudiantes 
matriculados de 2º Bachillerato 
ganadores de las Olimpiadas del 
Conocimiento 

− I-2.7.3. Indicador Atracción Talento 
Olimpiadas 

IMPLANTACIÓN 

2.8. La atracción, retención y 
estímulo del talento de las 
personas que integran la 

Institución: PDI. 

− I-2.8.1. Nº de Ayudantes Doctores 
por Necesidades Investigadoras 

− I-2.8.2. Oferta De Empleo Público  

− I-2.8.3. Captación de Talento  

− I-2.8.4. Retención de Talento 

− I-2.8.5. Actuaciones principales de 
Retención y Captación de Talento 

IMPLANTACIÓN 

2.9. La atracción, retención y 
estímulo del talento de las 
personas que integran la 

Institución: PAS. 

− I.2.9.1. Nº de Personas captadas o 
retenidas PAS 

DISEÑO 

2.10. Divulgación Científica 

− I-2.10.1. Número de actividades de 
divulgación científica 

− I-2.10.1. Número de asistentes a las 
actividades de divulgación científica 

IMPLANTACIÓN 
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2.11. Apoyo para la obtención de 
financiación externa a través de 

las convocatorias internacionales y 
nacionales de proyectos de 

investigación 

− I-2.11.1. Oficina General de 
Proyectos Internacionales (OGPI) 
http://www.internacional.us.es/ofi
cina-general-proyectos-
internacionales-ogpi 

− I-2.11.2. Número de proyectos 
asesorados en la OGPI 

− I-2.11.3. Número de eventos 
organizados por la OGPI 

−  I-2.11.4. Número de proyectos 
internacionales 

IMPLANTACIÓN 

2.12. Conexión, coordinación e 
integración de los grupos de 

investigación de manera 
transversal, generando sinergias y 

promoviendo modelos de 
investigación e innovación 

abiertos 

− I-2.12.1. Institutos de Investigación 

− I-2.12.2. Centros Mixtos de 
Investigación en colaboración con 
otras Instituciones 

IMPLANTACIÓN 

2.13. Gestionar con excelencia un 
entorno óptimo de información 

que facilite el aprendizaje, la 
investigación y la innovación en la 

Universidad. 

− I-2.13.1. Grado de satisfacción global 
de los usuarios con los servicios de la 
Biblioteca 

− I-2.13.2. Número de puestos físicos e 
informatizados de lectura para los 
estudiantes  

− I-2.13.3. Número de descargas de 
artículos de idUS 

− I-2.13.4. Número de descargas de 
artículos de revistas electrónicas por 
investigador 

− I-2.13.5. Número descargas de libros-
e por usuarios propios 

IMPLANTACIÓN 
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La línea tres, “Transmitir Conocimiento”, establece como directriz estratégica seguir 

avanzando para alcanzar la excelencia a través de una combinación óptima de 

conocimientos, competencias, capacidades, habilidades y valores que faciliten 

desarrollar un proyecto de vida. Para ello, el Plan Estratégico establece dos grandes 

objetivos: 

 

OE. 3.1. CONSTRUIR UNA OFERTA FORMATIVA EN EDUCACIÓN SUPERIOR Y 

CULTURAL QUE RESPONDA A LA DEMANDA DE LOS RETOS SOCIALES  

OE. 3.2. POTENCIAR UN MODELO EDUCATIVO ORIENTADO A LA INSERCIÓN LABORAL  

Actualmente, la implantación de esta tercera línea se articula, principalmente, a través 

de los siguientes planes operativos de la US:  

� III Plan Propio de Docencia 

� VI Plan Propio de Investigación y Transferencia 

� Plan de Actuación de Empleo Público 

� Programa de Formación e Innovación Docente para el Profesorado (FIDOP) 

� Plan de Orientación de Acción Tutorial (POAT) 

� Plan Integral de Atención a la Discapacidad 

� II Plan de Igualdad 

� Programa de Conciliación de la vida laboral 

� Programa de Sensibilización sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

� Plan de Prevención de Riesgos Laborales 

� II Plan Integral de Atención a la Discapacidad 

� VI Plan de Formación y Participación en Actividades Solidarias y Voluntariado 

 

En consonancia con las propuestas de futuro establecidas en nuestro Plan Estratégico 

2018-2025, se exponen a continuación los resultados y principales avances alcanzados 

en el transcurso del año 2018. 
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♦ 3.1. Lograr que el 50% de los títulos alcancen, en 2025, el 70% de satisfacción 

en sus estudiantes (en el curso 2015-2016 esta cifra es del 22,4% de los 

títulos). 

− I-3.1.1. % Satisfacción de los estudiantes con los títulos: 28.95%. 

Títulos encuestados: 152; Títulos con satisfacción igual o superior a 

3.5 (70% de satisfacción): 44. 

− I-3.1.2. Cantidad total destinada a la mejora integral de los títulos: 

se ha incrementado un 11,43% frente al 2017 (ver ilustración). 

 

Cantidad Total Destinada a la Mejora Integral de Títulos.  

 

 

− I-3.1.3. Cantidad destinada a la mejora continua de la calidad de la 

docencia: 1.833.495 €, incluyendo, además, un nuevo bloque de ayudas 

denominada “Ayudas específicas destinadas a apoyar los títulos 

virtualizados y las titulaciones conjuntas del CEI Andalucía Tech: 

Componente único Básico” (ver ilustración). 

 

 

 

 

 

 

2.488.011 €

2.772.442 €

2.300.000 €

2.350.000 €

2.400.000 €

2.450.000 €

2.500.000 €

2.550.000 €

2.600.000 €

2.650.000 €

2.700.000 €

2.750.000 €

2.800.000 €

Año 2017 Año 2018



 

Página 37 de 104    (Acuerdo 9.1/CG 30-5-19) 
 

 

4

2

1

1

14

1

1

1

4

1

9

2

1

16

12

1

2

1

1

2

0 5 10 15 20

Alemania

Argentina

Bélgica

Brasil

Chile

Cuba

Dinamarca

Ecuador

Estados Unidos

Finlandia

Francia

Grecia

Israel

Italia

Portugal

Puerto Rico

Reino Unido

Rumanía

Suecia

U.K.

1.002.386 €

367.943 € 385.000 €

65.000 €
3.784 € 9.382 €

0 €

200.000 €

400.000 €

600.000 €

800.000 €

1.000.000 €

1.200.000 €

Distribución de la Dotación entre bloques de la ayuda 2018 para la mejora continua 
de la calidad docente 

 

 

 

 

 

 

 

− I-3.1.4. Número de colaboradores docentes externos: 499 

colaboradores nacionales e internaciones, de los que 77 (el 15,5%) 

tienen su residencia en el exterior (ver ilustración). 

 

Colaboradores No Residentes en España por su país de procedencia  
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♦ 3.2. Consolidar y potenciar las prácticas curriculares y extracurriculares. 

− I-3.2.1. Número de prácticas curriculares: 8.769 alumnos (5.974 

mujeres y 2.795 hombres). 

− I-3.2.2. Número de prácticas extracurriculares: 2.738 alumnos (1.260 

mujeres y 1.478 hombres). 

− I-3.2.3. Número de prácticas totales: 11.507 alumnos (7.234 mujeres y 

4.273 hombres). 

− I-3.2.4. Número de propuestas de ayudas e importe total para la 

mejora y desarrollo de prácticas curriculares: se han presentado 24 

propuestas. El importe total asignado para esta ayuda fue de 40.000 €. 

 

♦ 3.3. Mejorar significativamente la inserción laboral de nuestros egresados 

situándonos por encima de la media de nuestra comunidad autónoma (según 

datos del laboratorio ocupacional de la US, la tasa de empleo en el curso 

académico 2013-2014 es del 69,37%). 

− I-3.3.1. Evolución de la tasa de empleo de los egresados de la 

Universidad de Sevilla: la tasa de empleo, según los datos más 

actualizados del Laboratorio Ocupacional de la Universidad de Sevilla, es 

del 72,86% (ver ilustración) 

Evolución de la tasa de paro y de empleo de los egresados de la Universidad de 
Sevilla 
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− I-3.3.2. Evolución de la tasa de empleo de los egresados de la 

Universidad de Sevilla por sexo: la tasa de empleo por sexo, según los 

datos más actualizados del Laboratorio Ocupacional de la Universidad 

de Sevilla, se sitúa en el 76,30% en el caso de los hombres y en el 

69,73% en el caso de las mujeres (ver ilustración). 

 

Evolución de la tasa de empleo de los egresados de la Universidad de 
Sevilla por sexo 

 

♦ 3.4. Revisar, para 2025, y en función de sus evaluaciones, la totalidad del 

catálogo de grados de la US, para dar respuesta a las demandas de la 

sociedad y aumentar la empleabilidad de los títulos. De igual forma, 

actualizar el 30% del catálogo de postgrado fomentando la transversalidad y 

ofreciendo una mayor especialización. 

− I-3.4.1.: Número de Grados, Másteres y Doctorados que han pasado por el 

proceso de evaluación, implementando modificaciones sustanciales y no 

sustanciales en su proceso de mejora continua: 24 Grados; 20 Máster; 1 

Doctorado. Total 45. 

− I-3.4.2.: Número de nuevos Grados, Másteres o Doctorados propuestos 

para su nueva implantación: 5 Másteres. 
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♦ 3.5. Captación de Talento para la docencia siempre desde el criterio del 

reconocimiento del mérito y del esfuerzo.  

− I-3.5.1.: Número de plazas Contratados Doctores: 67 

− I-3.5.2.: Número de plazas Titulares de Universidad: 149 

− I-3.5.3.: Número de plazas Catedráticos de Universidad: Indefinida. 

 

♦ 3.6. Lograr que un 75% del profesorado haya participado en 

actividades/proyectos/programas tanto de formación como de innovación 

para la docencia en 2025, así como mejorar e incrementar de manera gradual 

las actividades formativas complementarias ofertadas al PDI desde una óptica 

integral de la formación continua. 

− I-3.6.1. Número de proyectos de Innovación Docente para el curso 

académico 2018/2019: 111 proyectos, lo que supone un crecimiento 

del 18% respecto al 2017 (ver ilustración). 

 

Número de proyectos: Coordinación e Innovación Docente curso 
2018/20193 

 

 

                                                 
3 Modalidad A - Innovación Estratégica de Titulaciones (Centros Propios de la Universidad de Sevilla); 

Modalidad B - Redes de Colaboración para la Innovación Docente (PDI incluido en PAP); Modalidad C - 
Mejora de la Calidad e Innovación en los Trabajos de Fin de Grado y de Máster (Centros Propios de la 
Universidad de Sevilla). 
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− I-3.6.2. Importe Total Ayuda para Proyectos de Innovación Docente: 

130.220€ (ver ilustración). 

 

Ayuda concedida para los proyectos de Innovación 2017/2018 

 

 

− I-3.6.3. Número de profesores participantes en Proyectos de 

Innovación Docente: 1.129 profesores, lo que implica un crecimiento 

del 5,8% respecto al 2017 (ver ilustración). 

 

Número de Profesores Participantes curso 2017/2018* 

 

 

214.455 €

130.200 €
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− I-3.6.4. Número acumulado de profesores participantes en el 

Programa de Formación e Innovación Docente para el Profesorado 

(FIDOP): el programa se inició en 2015 y lleva cuatro ediciones. Cada 

año se matriculan 100 profesores en la fase de iniciación o cursos GDU 

(Generales de Docencia). Por consiguiente, esta fase de iniciación la 

han cursado 400 profesores en el periodo 2015-2018 (profesores con 

diploma de aprovechamiento). 

− I-3.6.5. Importe destinado a financiar formación en Innovación 

Docente: 37.575,47 €. 

− I-3.6.6. Número Total de Profesores participantes con certificado de 

aprovechamiento en las de Fases Preliminar y/o de Permanencia del 

Programa de Formación e Innovación Docente para el Profesorado 

(FIDOP): 275 profesores. 

− I-3.6.7. Número total de profesores que han participado 

exclusivamente en las Jornadas anuales del Programa de Formación e 

Innovación Docente para el Profesorado (FIDOP): 101 participantes. 

− I-3.6.8. Número de profesores participantes en actividades formativas 

organizadas por el ICE: 3.980 profesores han participado en actividades 

organizadas por el ICE con la obtención del certificado de 

aprovechamiento. 

− I-3.6.9. % de la plantilla total de PDI de nuestra institución que han 

participado en el Programa FIDOP: 44% (376+1487/4201) 

− I-3.6.10. Número de actividades formativas: 378 actividades 

formativas.  

− I-3.6.11. Importe destinado a financiar actividades de formación 

continua: 167.671€. 

− I-3.6.12. Número de plazas ofertadas/asignadas/con obtención de 

certificado de aprovechamiento: 5.238 plazas ofertadas; 3.668 plazas 

asignadas; 1.956 con obtención de certificado de aprovechamiento. 

− I-3.6.13. Actividades formativas en colaboración con Unidades No 

Docentes de la Universidad: 210 actividades, con un total de 2.024 
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profesores participantes y con certificación. Importe destinado a 

financiar estas actividades: 32.221,78€ 

 

♦ 3.7. Aumentar, a lo largo del periodo 2018-2025, las inversiones en 

infraestructuras docentes para su adaptación, en todo momento, a las 

metodologías de los planes de estudio (en el periodo 2012-2016 esta cifra 

ascendió́ a 1M€ anual). 

 

− I-3.7.1. Importe adjudicado a OBRAS y Nuevos Espacios Docentes y 

mejoras existentes: importe adjudicado 3.095.672 €, triplicando la 

inversión realizada en los años anteriores (ver tabla adjunta). 

 

 

CONCEPTO CENTRO ADJUDICADO

ADECUACIÓN DE DESPACHOS EN LA ESQUINA SURESTE DE LA PLANTA ALTA FABRICA DE TABACOS 711.257,90

REPARACIONES VARIAS EN LA FACULTAD FACULTAD DE BIOLOGIA 4.048,33

OBRA DE REFORMA DE LAS AULAS 21 Y 22 FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESARIALES 80.946,58

PINTURA EN VARIAS AULAS DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES FACULTAD DE BELLAS ARTES 3.493,78

OBRAS DE REFORMADO DEL CENTRO DOCENTE DE FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPÍA Y PODOLOGÍA 19.358,61

OBRAS PARA LA MODIFICACIÓN DE TRAZADO DE ACOMETIDAS ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA AGRONÓMICA 42.809,80

OBRA DE REFORMA Y ADAPTACIÓN DE ESPACIOS EN PLANTA PRIMERA DE 

LABORATORIO A AULAS Y SALA DE ESTUDIOS CENTRO INTERNACIONAL 82.007,21

OBRAS DE REPASO PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LOS ESPACIOS PREVIOS 

COMPRENDIDOS EN LAS ANTIGUAS VIVIENDAS DE INGENIEROS FABRICA DE TABACOS 40.045,70

CREACIÓN DE AULA 9, NÚCLEO DE ASEOS Y CONSERJERIA PLANTA BAJA 

ANTIGUA ESCUELA DE ENFERMERÍA FACULTAD DE MEDICINA 0

REFORMA DE LOS ASEOS FEMENINOS Y MASCULINOS FACULTAD DE QUIMICA 51000

OBRA MENOR DIVISIÓN AULA I DE PLANTA BAJA EN DOS AULAS ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR 6586,26

OBRA REFORMA DEL AULA 17 FACULTAD DE TURISMO Y FINANZAS 47663,67

OBRA REFORMA AULA E0-40 ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIERIA INFORMATICA 19826,52

OBRA DE ACONDICIONAMIENTO PABELLÓN DOCENTE MACARENA FACULTAD DE MEDICINA 22999,32

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN AULAS(C-3 Y C-5) ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR 13610,16

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN EN AULAS ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR 18247,23

OBRAS DE REMODELACIÓN DE ASEOS DEL SALÓN DE ACTOS FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESARIALES 30205,71

SUSTITUCIÓN DE CLIMATIZACIÓN, ILUMINACIÓN E INSTALACIÓN DE FALSO 

TECHO REGISTRABLE EN SALA DE ESTUDIO DE LA SEGUNDA PLANTA DEL 

EDIFICIO SAN FRANCISCO JAVIER CAMPUS RAMÓN Y CAJAL 12485,88

1016,76

OBRAS DEL REFORMADO DE PROYECTO DE ADAPTACIÓN DE EDIFICIO 

UNIVERSITARIO DE ESPACIOS TECNOLÓGICOS A NUEVO CENTRO ANDALUCÍA 

TECH ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR ‘CATEPS’ ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR

OBRA MENOR REFORMA AULAS EN EDIFICIO DE GRADO ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA 929,28

13269,12

14198,4

REFORMA EN AULA F0-10 ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIERIA INFORMATICA 4096,15

CREACIÓN DE AULA EN ANTIGUO DEPARTAMENTO DE LITERATURA 

HISPANOAMERICANA PARA LA F. DE GEOGRAFÍA E HISTORIA FACULTAD DE FILOLOGIA 16581,84

CONSTRUCCIÓN INVERNADERO ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA AGRONÓMICA 37897,2

ADECUACIÓN DE AULA DE LITOGRAFÍA FACULTAD DE BELLAS ARTES 3435,37

TOTAL 3095672

900.572,03

47.249,92

OBRAS DE REFORMA INTERIOR DE DEPENDENCIAS  FACULTAD DE DERECHO FABRICA DE TABACOS

OBRA CREACIÓN AULA POLIVALENTE FACULTAD DE BELLAS ARTES
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− I-3.7.2. Importe adjudicado a EQUIPAMIENTO y Nuevos Espacios Docente: 

965.060 €, cuantía que triplica la inversión realizada en los años anteriores. 

 

♦ 3.8. Consolidar el POAT (Plan de Orientación de Acción Tutorial) y la puesta 

en marcha de programas de formación multidisciplinar y de fomento de la 

relación de los estudiantes con las actividades de investigación y de 

transferencia de la US, así como con actividades de voluntariado que 

redunden en la formación integral y más comprometida del alumnado. 

 

− I-3.8.1. Número de proyectos POAT: aprobados 22 proyectos que se 

desarrollarán durante el curso académico 2018/2019. 

− I-3.8.2. Dotación proyectos POAT:  129.773,53 €   

 

♦ 3.9. Potenciar la oferta formativa complementaria del Centro de Formación 

Permanente. 

− I-3.9.1. Número de Reediciones de Cursos ofertados en el año 

académico 2017/2018: 55 Máster Propio; 41 Diplomas de 

Especialización; 61 Cursos de Formación Continua/Diploma de Experto; 

20 Cursos de Extensión Universitaria. 

− I-3.9.2. Número de nuevos Cursos ofertados en el año académico 

2017/2018: 9 Máster Propio; 7 Diplomas de Especialización; 40 Cursos 

de Formación Continua/Diploma de Experto; 5 Cursos de Extensión 

Universitaria. 

 

♦ 3.10. Poner en marcha la Escuela de Negocios de la Universidad de Sevilla. 

− I-3.10.1. Puesta en marcha de la Escuela de Negocios de la Universidad 

de Sevilla. Propuesta pendiente de desarrollo. 

 

♦ 3.11. Potenciar los Servicios Sociales y Comunitarios 
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− I-3.11.1. Conciliación de la vida laboral y familiar: Escuelas infantiles: 

100% de plazas cubiertas; Actividades de verano: 23% de incremento en 

el número de inscripciones. 

− I-3.11.2. Número de personas con discapacidad matriculadas en la 

Universidad de Sevilla: 641; plazas viviendas inclusivas cubiertas al 

100% 

− I-3.11.3. 2ª Edición de los Premios al mejor TFG, TFM, Tesis Doctoral 

en materia de igualdad y género. 

− I-3.11.4. Número de ayudas para personas refugiadas y procedentes 

de áreas en vía de desarrollo: 24. 

− I-3.11.5. Número de plazas en Actividades Solidarias y de 

Voluntariado: 650. 

− I-3.11.6. Afluencia al Campus Deportivo Universitario (CDU) de los 

Bermejales y Centro Educativo Deportivo (CED) Pirotecnia: 15% 

superior en relación al año anterior. 

− I-3.11.7. Prevención de Riesgos Laborales. Renovación Certificación del 

sistema de seguridad y salud OSHAS: AENOR marzo 2018. 

− I-3.11.8. Creación de Programa de sensibilización sobre los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de la Universidad de Sevilla: bajo el título “La 

Universidad de Sevilla por el Desarrollo Sostenible”. 
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Cuadro de Mando Integral Eje 2 Línea 3 

EJE 
ESTRATÉGICO 

II. GENERAR 
VALOR A TRAVÉS 

DEL 
CONOCIMIENTO 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

OE.3.1. Construir una 
oferta formativa en 

Educación Superior y 
Cultural que 

responda a la 
Demanda de los 
Retos Sociales 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

GENERAL 

3. Transmitir 
Conocimiento 

OE.3.2. Potencial un 
Modelo Educativo 

orientado a la 
Inserción Laboral 

RESPONSABLES 

VIC. DE 
ORDENACIÓN 

DOCENTE 

PLANES DE ACTUACIÓN 

III PLAN PROPIO DE 
DOCENCIA 

VI PLAN PROPIO DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

PLAN DE ACTUACIÓN 
DE EMPLEO PUBLIC0 

VIC. DE 
TRANSFERENCIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN E 
INNOVACIÓN 

DOCENTE PARA EL 
PROFESORADO 

(FIDOP) 

VIC. 
PROFESORADO 

PLAN DE 
ORIENTACIÓN DE 
ACCIÓN TUTORIAL 

(POAT) 

PLAN INTEGRAL DE 
ATENCIÓN A LA 
DISCAPACIDAD 

VIC. 
ESTUDIANTES 

II PLAN DE IGUALDAD 

PROGRAMA DE 
CONCILIACIÓN DE LA 

VIDA LABORAL 

PROGRAMA DE 
SENSIBILIZACIÓN 

SOBRE LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

VIC. SERVICIOS 
SOCIALES Y 

COMUNITARIOS 

PLAN DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS 
LABORALES 

II PLAN INTEGRAL DE 
ATENCIÓN A LA 
DISCAPACIDAD 

VI PLAN DE 
FORMACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN EN 
ACTIVIDADES 
SOLIDARIAS Y 

VOLUNTARIADO 
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PROPUESTAS DE FUTURO INDICADORES FASE/META 

3.1. Lograr que el 50% de los títulos 
alcancen, en 2025, el 70% de 

satisfacción en sus estudiantes (en el 
curso 2015-2016 esta cifra es del 

22,4% de los títulos). 

− I-3.1.1. % satisfacción de los 
estudiantes con los títulos 

− I-3.1.2. Cantidad total destinada a la 
mejora integral de los títulos  

− I-3.1.3. Cantidad destinada a la mejora 
continua de la calidad de la docencia 

− I-3.1.4. Número de colaboradores 
docentes externos 

IMPLANTACIÓN/ 
50% de los títulos 

el 70% satisfacción 

3.2. Consolidar y potenciar las 
prácticas curriculares y 

extracurriculares. 
 

− I-3.2.1. Número de prácticas 
curriculares 

− I-3.2.2. Número de prácticas 
extracurriculares 

− I-3.2.3. Número de prácticas totales 

− I-3.2.4. Número de propuestas de 
ayudas para la mejora de prácticas 
curriculares 

IMPLANTACIÓN 

3.3. Mejorar significativamente la 
inserción laboral de nuestros 

egresados situándonos por encima de 
la media de nuestra comunidad 

autónoma (según datos del 
laboratorio ocupacional de la US, la 

tasa de empleo en el curso académico 
2013-2014 es del 69,37%). 

 

− I-3.3.1. Evolución de la tasa de empleo 
de los egresados de la Universidad de 
Sevilla 

− I-3.3.2. Evolución de la tasa de empleo 
de los egresados de la Universidad de 
Sevilla por sexo 

IMPLANTACIÓN 

3.4. Revisar, para 2025, y en función 
de sus evaluaciones, la totalidad del 

catálogo de grados de la US, para dar 
respuesta a las demandas de la 

sociedad y aumentar la empleabilidad 
de los títulos. De igual forma, 

actualizar el 30% del catálogo de 
postgrado fomentando la 

transversalidad y ofreciendo una 
mayor especialización. 

 

− I-3.4.1.: Número de Grados, Másteres 
y Doctorados que han pasado por el 
proceso de evaluación, 
implementando modificaciones 
sustanciales y no sustanciales en su 
proceso de mejora continua 

− I-3.4.2.: Número de nuevos Grados, 
Másteres o Doctorados propuestos 
para su nueva implantación 

IMPLANTACIÓN/              
DISEÑO/ 

ACTUALIZAR                            
30% CATÁLOGO 

3.5 Captación de Talento para la 
docencia siempre desde el criterio del 

reconocimiento del mérito y del 
esfuerzo. 

− I-3.5.1.: Número de plazas 
Contratados Doctores 

− I-3.5.2.: Número de plazas Titulares de 
Universidad 

− I-3.5.3.: Número de plazas 
Catedráticos de Universidad 

IMPLANTACIÓN 

3.6. Lograr que un 75% del 
profesorado haya participado en 

actividades/proyectos/programas 
tanto de formación como de 

innovación para la docencia en 2025, 
así como mejorar e incrementar de 

manera gradual las actividades 
formativas complementarias 

ofertadas al PDI desde una óptica 
integral de la formación continua. 

− I-3.6.1. Número de proyectos de 
Innovación Docente para el curso 
académico 2018/2019 

− I-3.6.2. Importe Total Ayuda para 
Proyectos de Innovación Docente 

− I-3.6.3. Número de profesores 
participantes en Proyectos de 
Innovación Docente 

− I-3.6.4. Número acumulado de 
profesores participantes en el 
Programa de Formación e Innovación 
Docente para el Profesorado (FIDOP) 

IMPLANTACIÓN 
/Aumentar 75% 

profesorado 
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− I-3.6.5. Importe destinado a financiar 
formación en Innovación Docente  

− I-3.6.6. Número Total de Profesores 
participantes con certificado de 
aprovechamiento en las de Fases 
Preliminar y/o de Permanencia del 
Programa de Formación e 
Innovación Docente para el 
Profesorado (FIDOP) 

− I-3.6.7. Número total de profesores 
que han participado exclusivamente 
en las Jornadas anuales del 
Programa de Formación e 
Innovación Docente para el 
Profesorado (FIDOP) 

− I-3.6.8. Número de profesores 
participantes en actividades 
formativas organizadas por el ICE  

− I-3.6.9. % de la plantilla total de PDI 
de nuestra institución que han 
participado en el Programa FIDOP 

− I-3.6.10. Número de actividades 
formativas 

− I-3.6.11. Importe destinado a 
financiar actividades de formación 
continua  

− I-3.6.12. Número de plazas 
ofertadas/asignadas/con obtención de 
certificado de aprovechamiento 

− I-3.6.13. Actividades formativas en 
colaboración con Unidades No 
Docentes de la Universidad 

3.7. Aumentar, a lo largo del periodo 

2018-2025, las inversiones en 

infraestructuras docentes para su 

adaptación, en todo momento, a las 

metodologías de los planes de 

estudio (en el periodo 2012-2016 esta 

cifra ascendió́ a 1M€ anual). 

− I-3.7.1. Importe adjudicado a OBRAS y 
Nuevos Espacios Docentes y mejoras 
existentes 

− I-3.7.2. Importe adjudicado a 
EQUIPAMIENTO y Nuevos Espacios 
Docente 

IMPLANTACIÓN 

3.8. Consolidar el POAT (Plan de 

Orientación de Acción Tutorial) y la 

puesta en marcha de programas de 

formación multidisciplinar y de 

fomento de la relación de los 

estudiantes con las actividades de 

investigación y de transferencia de la 

US, así como con actividades de 

voluntariado que redunden en la 

formación integral y más 

comprometida del alumnado. 

− I-3.8.1. Número de proyectos POAT 

− I-3.8.2. Dotación proyectos POAT 
IMPLANTACIÓN 

3.9. Potenciar la oferta formativa 

complementaria del Centro de 

Formación Permanente. 

− I-3.9.1. Número de Reediciones de 
Cursos ofertados en el año académico 
2017/2018 

− I-3.9.2. Número de nuevos Cursos 
ofertados en el año académico 
2017/2018 

IMPLANTACIÓN 
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3.10. Poner en marcha la Escuela de 
Negocios de la Universidad de Sevilla. 

− I-3.10.1. Puesta en marcha de la 
Escuela de Negocios de la Universidad 
de Sevilla 

PLANIFICACIÓN 

3.11. Potenciar los Servicios Sociales y 
Comunitarios 

− I-3.11.1. Conciliación de la vida laboral 
y familiar 

− I-3.11.2. Número de personas con 
discapacidad matriculadas en la 
Universidad de Sevilla 

− I-3.11.3. 2ª Edición de los Premios al 
mejor TFG, TFM, Tesis Doctoral en 
materia de igualdad y género 

− I-3.11.4. Número de ayudas para 
personas refugiadas y procedentes de 
áreas en vía de desarrollo 

− I-3.11.5. Número de plazas en 
Actividades Solidarias y de 
Voluntariado 

− I-3.11.6. Afluencia al Campus 
Deportivo Universitario (CDU) de los 
Bermejales y Centro Educativo 
Deportivo (CED) Pirotecnia 

− I-3.11.7. Prevención de Riesgos 
Laborales. Renovación Certificación 
del sistema de seguridad y salud 
OSHAS 

− I-3.11.8. Creación de Programa de 
sensibilización sobre los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la 
Universidad de Sevilla 

IMPLANTACIÓN 
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La Línea 4, “Transformar Conocimiento”, tiene como objetivo estratégico fundamental 

que la Universidad de Sevilla alcance una posición excelente en relación con la 

transferencia de conocimiento a la Sociedad. Para ello, el Plan Estratégico establece 

dos grandes objetivos: 

 

OE. 4.1. SER LÍDERES EN LA ORIENTACIÓN A LA INNOVACIÓN Y EL EMPRENDIMIENTO  

OE. 4.1. SER LÍDERES EN LA ORIENTACIÓN AL DESARROLLO SOCIAL Y CULTURAL 

Actualmente, la implantación de esta cuarta línea se articula, principalmente, a través 

de los siguientes planes operativos de la US:  

♦ VI Plan Propio de Investigación y Transferencia 

♦ III Plan Propio de Docencia 

♦ I Plan de Divulgación Científica 

 

En consonancia con las propuestas de futuro establecidas en nuestro Plan Estratégico 

2018-2025, se exponen a continuación los resultados y principales avances alcanzados 

en el transcurso del año 2018. 

 

♦ 4.1. Creación y difusión de un mapa de conocimientos y capacidades para 

2020:  

− I-4.1.1. Creación mapa de conocimientos y capacidades: propuesta de 

actuación prevista para 2020. 

− I-4.1.2. Difusión mapa de conocimientos y capacidades: propuesta de 

actuación prevista para 2020. 

 

♦ 4.2. Crear un canal de comunicación bidireccional entre la US y los agentes 

externos, así como el impulso a la conexión de la oferta de conocimiento con 

el tejido empresarial, institucional y organizativo, facilitando la conexión 

entre el personal docente e investigador y agentes externos (profesionales, 

empresas, organizaciones sin ánimo de lucro, instituciones públicas, etc.). 
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− I-4.2.1. Importe de contratos facturados 2016-2018: 14.374.040,39€ (ver 

tabla adjunta), siendo la mitad de esa facturación realizada a través de 

FIUS. 

 

Importe de contratos facturados en los años 2016, 2017 y 2018 

 2016 2017 2018 

FIUS 6.190.686,00 7.746.438,00 7.990.852,82 

AICIA 4.414.786,00 4.836.349,00 4.167.838,10 

FIDETIA 1.494.868,06 1.521.948,08 1.248.804,47 

COLABORACIONES 1.240.317,90 2.559.229,00 966.545,00 

TOTAL 13.340.657,96 16.663.964,08 14.374.040,39 

 

Importes facturados desglosados por años y agentes 
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− I-4.2.2. Número total de Cátedras con Empresas: 37 (5 de nueva creación). 

Evolución del número de Cátedras 

 

 

Número Total de Cátedras por año 

2015 2016 2017 2018 

24 28 32 37 

 

− I-4.2.3. Crecimiento en el número de Cátedras: 15% frente al 2017 

 

Cátedras nuevas firmadas por año  

2016 2017 2018 

Derecho Notarial Agua “Emasesa” Andalucía Emprende 

Derecho Registral Alter Technology 
Economía de la Energía y 

del Medio Ambiente 

Efic Idipe. Investigación 
por el desarrollo e 

innovación de personas y 
empresas. 

Hepatología SAPD – Gilead 
Sciences 

Gestión de residuos en la 
Economía circular - 

Aborgase 

Roche, Innovación en 
diagnóstico biológico. 

Governmental and 
Institutional Travel and 

Tourism 
Cátedra HNA 

  Cátedra Indra 
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♦ 4.3. Reforzar la actividad de difusión de la editorial de la US, así como el 

incremento de acreditaciones de colecciones y revistas y la puesta en marcha 

del Museo de la US.  

− I-4.3.1. Número de libros publicados en papel: 112 

− I-4.3.2. Número de libros publicados electrónicos: 65 

− I-4.3.3. Presentaciones públicas de sus novedades editoriales: 32 

presentaciones, 15 entrevistas emitidas en el programa Universitas y un 

programa quincenal en RadiUS.  

− I-4.3.4. Nuevos sellos de Calidad en Edición Académica: 1. “Academic 

Publishing Quality (CEA-AQP)”, reconocimiento promovido por la Unión de 

Editoriales Españolas (UNE), la ANECA y la FECYT, que en esta ocasión ha 

sido otorgado a la colección ARQUITECTURA, TEXTOS DOCTORADO DEL 

IUACC.  

− I-4.3.5. Obtención de galardones o premios: 3; 2 de ellos en los XXI 

Premios Nacionales de Edición Universitaria: (i) Premio a la mejor 

monografía en las áreas de Ciencias, Ingeniería y Arquitectura por la obra 

‘Mies en Barcelona. Arquitectura, Representación y Memoria’, del profesor 

Valentín Trillo; (ii) Premio a la mejor coedición interuniversitaria, por la 

edición, junto con la Universidad de Valladolid, de la obra ‘Pintura barroca 

vallisoletana’, de los Profes. Jesús Urrea y Enrique Valdivieso. Un premio en 

la categoría de Publicaciones de la XIV Bienal Española de Arquitectura y 

Urbanismo al libro: (Aspectos de) La Arquitectura después de Bretton 

Woods, escrito por el profesor Jorge Minguet. 

− I-4.3.6. Participaciones en Ferias o Eventos: 4, concretamente en la Feria 

del Libro de Sevilla (del 3 al 13 de mayo); X Feria del libro de Tomares (14-

18 de marzo); XX Feria del libro de Los Palacios y Villafranca (25 a 28 de 

octubre) y en la Feria del Libro Antiguo (16 de noviembre a 9 de diciembre).  

− I-4.3.7. Diseño y maquetación de catálogos: 11 en total. Concretamente, 

Lingüística (con motivo del XLVII Simposio de la Sociedad Española de 

Lingüística); Historia y Geografía (colección Historia y Geografía de la EUS); 

Especial "Día de la mujer" (8 de marzo); Flamenco; Semana Santa 2018; 
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Catálogo Carmona; Catálogo Investiga II (II Feria de Investigación Filológica); 

Congreso Epigrafía 2018; Novedades 2018; Divulgación Científica 2018; 

Catálogo libros a precio reducido 2018 para la 41ª Feria del Libro Antiguo y 

de Ocasión de Sevilla. 

− I-4.3.8. Número de revistas incorporadas a la plataforma web de la EUS y 

al sistema de gestión DOI: 5 (i) RiHC. Revista Internacional de Historia de la 

Comunicación, dirigida por la profesora Concepción Langa Nuño, del 

Departamento de Historia Contemporánea; ii) JOVC. Journal of Arts and 

Visual Culture, dirigida por el profesor Luis Méndez Rodríguez, Director 

General de Cultura y Patrimonio de la Universidad de Sevilla (CICUS); iii) 

AdMIRA, dirigida por la profesora Virginia Guarinos Galán, Departamento 

de Comunicación Audiovisual y Publicidad; iv) GenderCom-Revista 

Internacional de Génerco y Comunicación, dirigida por el profesor Juan 

Carlos Suárez Villegas; v) INTERNATIONAL JOURNAL OF WORLD OF 

TOURISM, dirigida por el profesor Jerónimo García Fernández. 

 

♦ 4.4. Crear un sello que reconozca a los agentes externos que colaboren con la 

Universidad de Sevilla de manera que se identifiquen con la institución (Ej. 

Empresa/Institución amiga de la US). 

− I-4.4.1. Creación de sello reconocimiento de agentes externos: propuesta 

pendiente de implantación. 

 

♦ 4.5. Incrementar, para 2025, en un 30% el personal (PDI y PAS) involucrado en 

proyectos de colaboración con agentes externos (en el 2016, esta cifra fue de, 

aproximadamente, un 15% del personal). 

− I-4.5.1. % personal (PDI y PAS) involucrado en proyectos de colaboración 

con agentes externos: 11,34% del personal (772 PDI y 63 PAS). 

 

♦ 4.6. Mantener un ritmo medio de crecimiento de un 10% de empresas 

basadas en el conocimiento (spin-offs/EBCs). 



 

Página 56 de 104    (Acuerdo 9.1/CG 30-5-19) 
 

 

− I-4.6.1. Número de registros de propiedad industrial e intelectual: 47 (ver 

tabla adjunta). 

 

 
Evolución y distribución del número de Registros de  

Propiedad Industrial e Intelectual 
 

  2016 2017 2018 Total  
2014-18 

 

Patentes Españolas y Modelos 
de Utilidad 

 32 16 21 148 

Patentes Internacionales   32* 44* 25* 190* 

Programas de Ordenador   5 6 2 28 

      

Total   69 66 48 181 

*Procedimientos PCT + EP + Entradas en Fases 

 
 

Evolución desglosada por tipos y años 

 
 

− I-4.6.2. Ranking Universidades según solicitudes de Patentes vía PCT: 

primera posición con un total de 195 solicitudes presentadas en el periodo 

2008-2018. 
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Ranking de Universidades en Solicitudes de Patentes vía PCT presentadas en el 
periodo 2008-2018 

Titulares ABREV. 2018 
PERIODO 
2008-2018 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA US 9 195 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA UPV 23 161 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID UPM 6 156 

UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE CATALUNYA UPC 8 155 

UNIVERSIDAD DE GRANADA UGR 11 139 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA UMA 9 135 

UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA USC 7 130 

UNIVERSIDAD DE ALICANTE UA 8 123 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID UCM 6 94 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ UCA 3 88 

 
Evolución de PCT’s Nacionales desglosadas por años 

 
 

 

− I-4.6.3. Ranking Universidades según solicitudes de Patentes Nacionales: 

segunda posición con un total de 378 solicitudes presentadas o participadas 

por Universidades Públicas en el periodo 2008-2018. 
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Ranking de las Universidades en Solicitudes de Patentes Nacionales presentadas o 
participadas por Universidades Públicas en el periodo 2008-2018 

Titulares ABREV. 2018 
PERIODO 
2008-2018 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID UPM 32 583 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA US 21 378 

UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE CATALUNYA UPC 2 328 

UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA UPV 27 325 

UNIVERSIDAD DE GRANADA UGR 20 262 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA UMA 13 248 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID UCM 11 238 

UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA USC 14 238 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID UAM 7 215 

UNIVERSIDAD DE ALICANTE UA 15 167 

 
Evolución de Patentes Nacionales desglosadas por años 

 
 

− I-4.6.4. Número de Licencias:  4. 

 Número Total de Licencias 

 2016 2017 2018 

CONTRADOS DE 
LICENCIAS 

6 3 4 

ADENDAS 2 4 0 

 

− I-4.6.5. Número de EBC’s: 6 (regularizadas a partir del año 2017; ver tabla 

adjunta). 
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Número Total de EBC’s 

2017 2018 

8 6 

 

− I.4.6.6. Número de SPIN-OFF: 5 iniciativas de alumnos reconocidas como 

Spin-Off. 

 
Número total de Spin-Off iniciativas de alumnos 

2017 2018 

4 5 

 

♦ 4.7. Aumentar un 15% la intención emprendedora de los estudiantes para 

alcanzar un 20% de actividad real emprendedora de los egresados en 2025 

(en el curso 2013-2014, la intención emprendedora fue del 44%). 

 

− I-4.7.1. Número total de solicitudes al Concurso Ideas de Negocio:  612 

(ver Tabla adjunta): 

Número de iniciativas y participantes al Concurso Ideas de Negocio de la US 

 2016 2017 2018 

Nº de iniciativas 78 196 226 

Nº de participantes 200 400 612 

 

− I.4.7.2. Evolución del porcentaje de egresados de la US que se han 

planteado crear una empresa al finalizar sus estudios: 36,73% (ver 

ilustración siguiente): 
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Evolución del porcentaje de egresados de la US que se han planteado crear una 
empresa al finalizar sus estudios 

 

 

− I.4.7.3. Evolución del porcentaje de egresados de la US que se han 

planteado crear una empresa al finalizar sus estudios por sexo: 43,69% en 

los hombres y 30,57% en las mujeres (ver ilustración siguiente). 

 

Evolución del porcentaje de egresados de la US por sexo que se han planteado crear 
una empresa al finalizar sus estudios 

 

− I.4.7.4. Evolución de la actividad emprendedora de egresados de la US:  

9,26% (ver ilustración adjunta) 
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Evolución de la actividad emprendedora de egresados de la US 

 

− I.4.7.5. Evolución de la actividad emprendedora de egresados de la US por 

sexo: 11,77% en los hombres y 7,04% en las mujeres (ver ilustración 

siguiente). 

 

Evolución de la actividad emprendedora de egresados de la US por sexo 

 

 

♦ 4.8. La incorporación en la oferta formativa de nuestros títulos de los 

conocimientos y habilidades necesarios para facilitar el emprendimiento de 

nuestros egresados 
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− I-4.8.1. Número de titulaciones (formación reglada) que ofrecen 

formación en emprendimiento.: 8 Grados; 4 Dobles Grados; 25 Másteres. 

− I-4.8.2. Número de iniciativas formativas (formación no reglada) que 

ofrecen formación en emprendimiento: 3 Másteres Propios; 1 Diploma de 

Especialización; 1 Diploma de Experto. 

 

♦ 4.9. La consolidación de la oferta cultural de la Universidad de Sevilla dirigida 

al conjunto de la sociedad, la revalorización de su patrimonio, la promoción 

de efemérides y su oferta editorial. 

− I-4.9.1. Número de actividades culturales organizadas por CICUS: 40.000 

visitantes, 78 conciertos, 13 exposiciones, 47 visitas exposiciones guiadas; 

147 proyecciones, 43 talleres y cursos, 152 conferenciantes, 13 

espectáculos de danza, 14 representaciones teatrales organizadas, 75 

abonos jóvenes para estudiantes en el Teatro de la Maestranza; 261.544 

visitas anuales a la web (cicus.us.es). 

 

Funciones realizadas por el CICUS 

 2016 2017 2018 TOTAL 

cine  89 82 75 787 

Música antigua, clásica y contemporánea  29 24 26 247 

conferencias  9 14 8 64 

Música popular/nuevas músicas  4 6 5 55 

danza 9 10 9 73 

flamenco  8 5 1 68 

jazz 20 46 28 173 

otros  29 11 4 129 

Teatro y artes escénicas  34 15 20 257 

Total general  231 213 176 1.853 

 

− I-4.9.2. Crecimiento en el número de actividades culturales organizadas 

por CICUS: -2% (294 actividades en 2018 y 300 actividades en 2017). 

− I-4.9.3. Principales programas y eventos celebrados por CICUS: i) 

programas Estrénate, una referencia en el panorama de las artes escénicas; 
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ii) XXVI Muestra de Teatro Universitario; iii) IX Festival Zahir Ensemble; 

iv) Temporada VIII Orquesta Sinfónica Conjunta US-CSM Manuel Castillo; 

v) 21 GRADOS; vi) XXV Certamen Europeo de Artes Plásticas; vii) XXI 

JAZZFESTIVAL; viii) VI Premio Cultural Universidad de Sevilla; ix) XXV 

Certamen Literario de Letras Hispánicas “Rafael de Cózar"; x) XXV 

Certamen Europeo de Artes Plásticas Universidad de Sevilla; xi) Ahora! 

Danza; xii) X Premio Europeo de Cine Universidad de Sevilla. 
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Cuadro de Mando Integral Eje 2 Línea 4 

EJE ESTRATÉGICO 
II. GENERAR VALOR A 

TRAVÉS DEL 
CONOCIMIENTO OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 

OE.4.1. Ser líderes en la 
Orientación a la Innovación y 

el Emprendimiento 

LÍNEA ESTRATÉGICA 
GENERAL 

4.Transformar 
Conocimiento 

OE.4.2. Ser líderes en la 
Orientación al Desarrollo 

Social y Cultural 

RESPONSABLES 

VIC. DE 
TRANSFERENCIA 

 
 
 

PLANES DE 
ACTUACIÓN 

 
VI PLAN PROPIO DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

VIC. DE 
INVESTIGACIÓN 

DIR. GEN. CULTURA Y 
PATRIMONIO 

 
III PLAN PROPIO DE  

DOCENCIA 

VIC. ORDENACIÓN 
ACADÉMICA 

I PLAN DE DIVULGACIÓN 
CIENTÍFICA 

 DIR. COMUNICACIÓN 

PROPUESTAS DE FUTURO INDICADORES FASE/META 

4.1. Creación y difusión de un mapa de 
conocimientos y capacidades para 2020. 

− I-4.1.1. Creación mapa de 
conocimientos y 
capacidades 

− I-4.1.2. Difusión mapa de 
conocimientos y 
capacidades 

PLANIFICACIÓN 

4.2. Crear un canal de comunicación 
bidireccional entre la US y los agentes 

externos. 

− I-4.2.1. Importe de 
contratos facturados 2016-
2018 

− I-4.2.2. Número total de 
Cátedras con Empresas 

− I-4.2.3. Crecimiento en el 
número de Cátedras 

IMPLANTACIÓN 

4.3. Reforzar la actividad de difusión de la 
editorial de la US, así como el incremento de 
acreditaciones de colecciones y revistas y la 

puesta en marcha del Museo de la US. 

− I-4.3.1. Número de libros 
publicados en papel 

− I-4.3.2. Número de libros 
publicados electrónicos: 

− I-4.3.3. Presentaciones 
públicas de sus novedades 
editoriales 

− I-4.3.4. Nuevos sellos de 
Calidad en Edición 
Académica 

− I-4.3.5. Obtención de 
galardones o premios 

− I-4.3.6. Participaciones en 
Ferias o Eventos 

− I-4.3.7. Diseño y 
maquetación de catálogos 

− I-4.3.8. Número de 
revistas incorporadas a la 
plataforma web de la EUS 
y al sistema de gestión 
DOI  

IMPLANTACIÓN 

4.4. Crear un sello que reconozca a los 
agentes externos que colaboren con la 

− I-4.4.1. Creación de sello 
reconocimiento de 

PLANIFICACIÓN 
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Universidad de Sevilla de manera que se 
identifiquen con la institución (Ej. 

Empresa/Institución amiga de la US). 

agentes externos 

4.5. Incrementar, para 2025, en un 30% el 
personal (PDI y PAS) involucrado en proyectos 
de colaboración con agentes externos (en el 

2016, esta cifra fue de, aproximadamente, un 
15% del personal). 

− I-4.5.1. % personal (PDI y 
PAS) involucrado en 
proyectos de colaboración 
con agentes externos 

IMPLANTACIÓN 

4.6. Mantener un ritmo medio de crecimiento 
de un 10% de empresas basadas en el 

conocimiento (spin-offs/EBCs). 

− I-4.6.1. Número de 
registros de propiedad 
industrial e intelectual 

− I-4.6.2. Ranking 
Universidades según 
solicitudes de Patentes vía 
PCT 

− I-4.6.3. Ranking 
Universidades según 
solicitudes de Patentes 
Nacionales 

− I-4.6.4. Número de 
Licencias 

− I-4.6.5. Número de EBC’s 

− I.4.6.6. Número de SPIN-
OFF 

IMPLANTACIÓN 
/10% 

4.7. Aumentar un 15% la intención 
emprendedora de los estudiantes para 

alcanzar un 20% de actividad real 
emprendedora de los egresados en 2025 (en 

el curso 2013-2014, la intención 
emprendedora fue del 44%). 

− I-4.7.1. Número total de 
solicitudes al Concurso 
Ideas de Negocio 

− I.4.7.2. Evolución del 
porcentaje de egresados 
de la US que se han 
planteado crear una 
empresa al finalizar sus 
estudios 

− I.4.7.3. Evolución del 
porcentaje de egresados 
de la US que se han 
planteado crear una 
empresa al finalizar sus 
estudios por sexo 

− I.4.7.4. Evolución de la 
actividad emprendedora 
de egresados de la US 

− I.4.7.5. Evolución de la 
actividad emprendedora 
de egresados de la US por 
sexo 

IMPLANTACIÓN 
/15% 

4.8. La incorporación en la oferta formativa 
de nuestros títulos de los conocimientos y 

habilidades necesarios para facilitar el 
emprendimiento de nuestros egresados 

− I-4.8.1. Número de 
titulaciones (formación 
reglada) que ofrecen 
formación en 
emprendimiento 

− I-4.8.2. Número de 
iniciativas formativas 
(formación no reglada) 
que ofrecen formación en 

IMPLANTACIÓN 
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emprendimiento 

4.9. La consolidación de la oferta cultural de 
la Universidad de Sevilla dirigida al conjunto 

de la sociedad, la revalorización de su 
patrimonio, la promoción de efemérides y su 

oferta editorial. 

− I-4.9.1. Número de 
actividades culturales 
organizadas por CICUS 

− I-4.9.2. Crecimiento en el 
número de actividades 
culturales organizadas por 
CICUS 

− I-4.9.3. Principales 
programas y eventos 
celebrados por CICUS 

IMPLANTACIÓN 
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La Línea 5, “Universidad Inteligente” tiene como objetivo estratégico fundamental que 

la Universidad de Sevilla implante soluciones tecnológicas que permitan automatizar 

procesos vinculados con la formación, investigación, transferencia y gestión. Para ello, 

el Plan Estratégico establece dos grandes objetivos: 

 

OE. 5.1. SER UNA UNIVERSIDAD INTELIGENTE (‘SMART UNIVERSITY’)  

OE. 5.2. ORIENTAR EL DISEÑO HACIA LOS USUARIOS  

Actualmente, la implantación de esta quinta línea se articula a través del siguiente plan 

operativo de la US:  

 

♦ Plan de Digitalización de la Universidad de Sevilla 

♦ III Plan Propio de Docencia 

♦ Plan de Formación del Personal de Administración y Servicios 

En consonancia con las propuestas de futuro establecidas en nuestro Plan Estratégico 

2018-2025, se exponen a continuación los resultados y principales avances alcanzados 

en el transcurso del año 2018. 

 

♦ 5.1. Implantación efectiva de la administración electrónica (AE). 

− I-5.1.1. Principales hitos conseguidos en la implantación efectiva de la AE: 

2. Concretamente, la puesta en marcha de la firma electrónica de 

documentos contables (I-5.1.1.1) y la puesta en marcha del registro 

electrónico con conectividad local (I-5.1.1.2).  

− I-5.1.2. Número de procesos o procedimientos totalmente digitalizados: 

68 procesos. 

− I-5.1.3. Número de total de expedientes tramitados de manera 

electrónica: S/D en el 2018 

♦ 5.2. Fomentar el uso compartido de las infraestructuras en busca de una 

mejora de su eficiencia. 
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− I-5.2.1. Número de servicios en la nube bajo el modelo SaaS (Software as 

a Service): 4 servicios. Concretamente, EV, Portal de Videos, Salas virtuales 

de videoconferencia y Office 365. 

− I-5.2.2. Número de servicios en la nube bajo el modelo IaaS 

(Infraestructure as a Service): propuesta pendiente de implantación. 

− I-5.2.3. Infraestructuras físicas compartidas: 5. (Servicios Generales: CITIUS 

I, II y III; CRAI de Reina Mercedes y la biblioteca Rector Machado y Núñez.). 

 

♦ 5.3. Desarrollar el empleo de técnicas analíticas de macro datos (big data). 

− I-5.3.1. Número de aspectos analizados usando técnicas de Big Data: 

propuesta pendiente de implantación. 

− I-5.3.2. Número de consultas a los resultados obtenidos de los datos 

analizados: propuesta pendiente de implantación. 

 

♦ 5.4. Conseguir que un 80% de la comunidad universitaria esté satisfecha con 

el uso y accesibilidad de las TIC para 2025. 

− I-5.4.1. Principales actuaciones para mejorar la satisfacción de la 

comunidad universitaria con las TICA: Gestión Académica UXXI Académico, 

Gestión de Recursos Humanos UXXI RRHH, Plataforma SEVIUS; Gestión 

Económica UXXI Económico y de Gestión de Biblioteca, 12 nuevas Webs de 

Centros de la US (Física, Bellas Artes, Instituto de Idiomas, Medicina, 

Politécnica, Derecho, Psicología, Geografía e Historia, Agronómicas, 

Enfermería-Fisioterapia-Podología, Química y Matemáticas), estando en 

desarrollo y pre-producción 9 de ellas (Comunicación, Ciencias del Trabajo, 

Turismo-Finanzas, Centro Internacional, CC Educación, Edificación, 

Económicas-Empresariales, Arquitectura y Filosofía). 

− I-5.4.2. Satisfacción del Usuario: 9,5 (Solo Atención al Usuario (SOS)). 333 

encuestas realizadas. Se está trabajando en la puesta en marcha, dentro de 

los grupos de mejora, de un sistema de medición de la satisfacción de 

usuario con el servicio). 
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− I-5.4.3. Número de Equipos conectados a la red cableada RIUS: 19.529, 

con un incremento del 0'1 %, dentro de los parámetros de estabilidad, del 

número total, observados en los últimos años. 

− I-5.4.4. Número máximo de usuarios distintos en REINUS: 95.621, lo que 

supone un incremento del 6'06 % respecto al anterior, siendo el número 

máximo de usuarios concurrentes en ese periodo de 17.818 (12'03 % de 

incremento respecto al anterior periodo) 

− I-5.4.5. Número máximo de solicitudes de acceso: 2,84 millones, lo que 

supone un aumento del 12,7 % respecto a igual periodo del año anterior. 

− I.-5.4.6. Número de puntos de acceso: 1.687, lo que supone un 

decremento del 4,15 % respecto a igual periodo del pasado curso 

(eliminación de puntos que no daban servicio). 

− I.-5.4.7. Principales actuaciones para la mejora del Acceso y la Seguridad 

de RIUS: Puesta en producción del cortafuego perimetral de la US, 

compuesto de dos equipos redundantes; políticas de filtrado generales 

aprobadas para una protección más eficaz del tráfico de entrada a la US; 

protocolo actualizado de encaminamiento (OSPF-NSSA) que sustituye al 

antiguo en uso (OSPF). 

− I.-5.4.8. Espacios virtuales: 8.000 espacios de docencia. 

o I.-5.4.8.1. Espacios virtuales para estudios de Grado: 5.100 

espacios. 

o I.-5.4.8.2. Espacios virtuales para estudios de Máster: 1.800 

espacios. 

o I.-5.4.8.3. Espacios virtuales para el CFP: 800 espacios. 

o I.-5.4.8.4. Espacios virtuales para otras tipologías de formación e 

investigación: 300 espacios (curso COE de orientación al estudiante, 

programas de Doctorado, Instituto de Idiomas o FORPAS). 

 

♦ 5.5. Potenciar la formación transversal en competencias digitales del PDI, el 

PAS y los estudiantes, de tal manera que el 50% de ellos posean dichas 

competencias en 2025. 
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− I-5.5.1. Número de Jornadas de formación en competencias digitales para 

el PDI: 53 acciones realizadas. 

− I-5.5.2. Número de asistentes a las Jornadas de formación en 

competencias digitales para el PDI: 602 asistentes aptos de los 1.027 

inscritos. 

− I-5.5.3. Porcentaje PDI sobre el total que han asistido a los cursos de 

formación en competencias digitales: 14,32% 

− I-5.5.4. Número de Cursos en Competencias Digitales de formación para el 

PAS: 73 ediciones. 

− I-5.5.5. Número de asistentes a las Jornadas de formación para el PAS: 807 

personal certificado. 

− I-5.5.6. Porcentaje PAS sobre el total que han asistido a los cursos de 

formación en competencias digitales: 31%. 

− I-5.5.7. Número de Cursos en Competencias Digitales de formación para 

Estudiantes: 648 ediciones. 

− I-5.5.8. Número de asistentes a las Jornadas de formación en 

competencias digitales para Estudiantes: 24.131 alumnos. 

− I-5.5.9. Porcentaje Estudiantes sobre el total que han asistido a los cursos 

de formación en competencias digitales: 33,4%. 

 

♦ 5.6. Modificar, para 2025, un 80% de las aplicaciones informáticas 

corporativas con una filosofía de diseño centrada en los usuarios. 

− I-5.6.1. Nuevas aplicaciones informáticas: Auto-matrícula (Grado, Master y 

Doctorado); Participación PEvAU; Gestión de convocatorias área de 

orientación; Movilidad Internacional (Erasmus); Horfeus (8 centros); Aforos 

(integración de datos); Terminus (6 Centros); SIA (procedimientos 

universitarios). 

− I.-5.6.2. Nuevos servicios virtuales orientados a los usuarios: servicio de 

video (enseñanza virtual) que permitirá, entre otras funcionalidades, la 

creación de un amplio abanico de contenidos multimedia, el soporte a la 

generación de presentaciones o la posible evolución futura hacia un 
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"campus Tube" o campus virtual de distribución de dichos contenidos; 

Puesta en producción del Servicio de Salas Virtuales. 
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Cuadro de Mando Integral Eje 3 Línea 5 

EJE ESTRATÉGICO 
III. CONSTRUYENDO 

PARA EL FUTURO 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 

OE.2.1. Estimular la investigación de 
Excelencia en todos los campos de 

conocimiento 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

GENERAL 

5.Universidad 
Inteligente 

OE.2.2. Articular estructuras que 
propicien una investigación de 

calidad y transversal 

RESPONSABLES 

DIR. GEN. 
DIGITALIZACIÓN 

PLANES DE 
ACTUACIÓN 

PLAN DIGITALIZACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

VIC. PROFESORADO III PLAN PROPIO  
DE DOCENCIA 

DIR. RR.HH PLAN DE FORMACION  
PAS 

PROPUESTAS DE FUTURO − INDICADORES FASE/META 

5.1. Implantación efectiva de la 
administración electrónica (AE). 

 

− I-5.1.1. Principales hitos 
conseguidos en la 
implantación efectiva de la 
AE 

− I-5.1.2. Número de procesos 
o procedimientos totalmente 
digitalizados 

− I-5.1.3. Número de total de 
expedientes tramitados de 
manera electrónica 

DISEÑO 

5.2. Fomentar el uso compartido de las 
infraestructuras en busca de una mejora 

de su eficiencia. 

− I-5.2.1. Número de servicios 
en la nube bajo el modelo 
SaaS (Software as a Service):  

− I-5.2.2. Número de servicios 
en la nube bajo el modelo 
IaaS (Infraestructure as a 
Service):  

− I-5.2.3. Infraestructuras 
físicas compartidas 

PLANIFICACIÓN/ 
DISEÑO 

5.3. Desarrollar el empleo de técnicas 
analíticas de macro datos (big data). 

 

− I-5.3.1. Número de aspectos 
analizados usando técnicas 
de Big Data 

− I-5.3.2. Número de consultas 
a los resultados obtenidos de 
los datos analizados 

PLANIFICACIÓN 

5.4. Conseguir que un 80% de la 
comunidad universitaria esté satisfecha 
con el uso y accesibilidad de las TIC para 

2025. 

− I-5.4.1. Principales 
actuaciones para mejorar la 
satisfacción de la comunidad 
universitaria con las TICA 

− I-5.4.2. Satisfacción del 
Usuario 

− I-5.4.3. Número de Equipos 
conectados a la red cableada 
RIUS 

− I-5.4.4. Número máximo de 
usuarios distintos en REINUS 

− I-5.4.5. Número máximo de 
solicitudes de acceso 

IMPLANTACIÓN 
/80% 
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− I.-5.4.6. Número de puntos 
de acceso 

− I.-5.4.7. Principales 
actuaciones para la mejora 
del Acceso y la Seguridad de 
RIUS 

− I.-5.4.8. Espacios virtuales 
o I.-5.4.8.1. Espacios 

virtuales para 
estudios de Grado 

o I.-5.4.8.2. Espacios 
virtuales para 
estudios de Máster 

o I.-5.4.8.3. Espacios 
virtuales para el CFP 

o I.-5.4.8.4. Espacios 
virtuales para otras 
tipologías de 
formación e 
investigación 

5.5. Potenciar la formación transversal en 
competencias digitales del PDI, el PAS y 

los estudiantes, de tal manera que el 50% 
de ellos posean dichas competencias en 

2025. 

− I-5.5.1. Número de Jornadas 
de formación en 
competencias digitales para 
el PDI 

− I-5.5.2. Número de asistentes 
a las Jornadas de formación 
en competencias digitales 
para el PDI 

− I-5.5.3. Porcentaje PDI sobre 
el total que han asistido a los 
cursos de formación en 
competencias digitales 

− I-5.5.4. Número de Cursos en 
Competencias Digitales de 
formación para el PAS 

− I-5.5.5. Número de asistentes 
a las Jornadas de formación 
para el PAS 

− I-5.5.6. Porcentaje PAS sobre 
el total que han asistido a los 
cursos de formación en 
competencias digitales 

− I-5.5.7. Número de Cursos en 
Competencias Digitales de 
formación para Estudiantes 

− I-5.5.8. Número de asistentes 
a las Jornadas de formación 
en competencias digitales 
para Estudiantes 

− I-5.5.9. Porcentaje 
Estudiantes sobre el total que 
han asistido a los cursos de 
formación en competencias 
digitales 

IMPLANTACIÓN 
/50% en 2025 

5.6. Modificar, para 2025, un 80% de las − I-5.6.1. Nuevas aplicaciones IMPLANTACIÓN 
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aplicaciones informáticas corporativas 
con una filosofía de diseño centrada en 

los usuarios. 
 

informáticas 

− I.-5.6.2. Nuevos servicios 
virtuales orientados a los 
usuarios 

/80% 
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La Línea 6, “Eficiencia y Captación de Recursos” tiene como objetivo estratégico lograr 

que la Universidad de Sevilla utilice de manera óptima los recursos (humanos, 

materiales y económicos). Para ello, esta sexta línea del Plan Estratégico establece dos 

grandes objetivos: 

 

 

OE. 6.1. REESTRUCTURAR LOS PROCESOS  

OE. 6.2. PLANIFICAR LA GESTIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS   

Actualmente, la implantación de esta sexta línea se articula a través de los siguientes 

documentos y planes de la US:  

 

♦ Presupuesto de la Universidad de Sevilla 

♦ Plan de Formación del Personal de Administración y Servicios 

 

En consonancia con las propuestas de futuro establecidas en nuestro Plan Estratégico 

2018-2025, se exponen a continuación los resultados y principales avances alcanzados 

en el transcurso del año 2018. 

 

♦ 6.1. Alcanzar la autosuficiencia financiera de todas aquellas unidades 

diferenciadas de la US, no vinculadas con las funciones básicas de la 

Universidad, para 2025. propuesta pendiente de desarrollar a lo largo del 

horizonte temporal del plan. 

− I-6.1.1. Número de unidades diferenciadas de la US: 8 

− I-6.1.2. Ingresos recibidos (sin IVA) por unidades diferenciadas:   

Colegio Mayor Hernando Colón                   890.906,00 
Servicio de Actividades Deportivas                1.784.092,00 
Servicios Generales de Investigación      829.932,00 
Secretariado SAV                                    15.962,00 
Centro de Formación Permanente                 5.530.004,00 
Aula de la Experiencia                                   270.433,00 
Área Prácticas Clínicas Fac. Odontología       895.079,00 
Área Clínica de Podología                                   140.094,00 
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− I-6.1.3. Gastos soportados por unidades diferenciadas:4 

Colegio Mayor Hernando Colón                   952.495,84 
Servicio de Actividades Deportivas (*)   4.668.394,62 
Servicios Generales de Investigación   3.581.291,91 
Secretariado SAV                                              761.087,17 
Centro de Formación Permanente                 5.274.757,22 
Aula de la Experiencia (*)                                              492.654,61 
Área Prácticas Clínicas Fac. Odontología    2.557.095,78 
Área Clínica de Podología                                              773.671,71 
 

(*) Sólo créditos no afectados 

 

I-6.1.4. Ingresos recibidos versus Gastos soportados por unidades 

diferenciadas: 

 

Colegio Mayor Hernando Colón                    - 61.589,84 
Servicio de Actividades Deportivas    - 2.884.302,62 
Servicios Generales de Investigación   - 2.751.359,91 
Secretariado SAV                                             - 745.125,17 
Centro de Formación Permanente                     255.246,78 
Aula de la Experiencia                                                    - 222.221,61 
Área Prácticas Clínicas Fac. Odontología   - 1.662.016,78 
Área Clínica de Podología                                              - 633.577,71 

 

♦ 6.2. Alcanzar un crecimiento medio anual del 10% en los fondos propios de la 

US derivados de la explotación de su marca, de la puesta en marcha del 

Museo de la US y de la cesión de espacios a terceros. 

 

− I-6.2.1. Ingresos recibidos por explotación de la marca US: propuesta 

pendiente de actuación. 

− I-6.2.2. Ingresos recibidos por la explotación Museo US: propuesta 

pendiente de actuación. 

− I-6.2.3. Ingresos recibidos por la cesión de espacios a terceros: 446.112,00 

€. 

 

                                                 
4 No están incluidos los gastos generales como limpieza, seguridad, etc. 
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♦ 6.3. Armonizar los costes indirectos derivados de los proyectos de creación y 

transferencia del conocimiento, así como de la oferta no oficial de la US, para 

ayudar a soportar los gastos de funcionamiento de la institución. 

 

− I-6.3.1. Costes indirectos proyectos de investigación: ingresos totales 

1.399.033,23€; ingresos que financian el Presupuesto de la US 

1.209.374,00€. 

− I-6.3.2. Costes indirectos proyectos de transferencia de conocimiento: 

ingresos totales 416.777,00€; ingresos que financian el Presupuesto de la 

US 208.961,00€. 

− I-6.3.3. Costes indirectos CFP: ingresos totales 587.438,00€; ingresos que 

financian el Presupuesto de la US 587.438,00€. 

 

♦ 6.4. Implantar estructuras administrativas eficientes y alineadas con la 

estrategia de la US. 

− I-6.4.1. Número de servicios y procesos reestructurados: 10. i) Centro 

Internacional donde se crea la Oficina Welcome y se crea 1 Jefe de Sección 

y dos plazas de auxiliares; ii) Escuela Internacional de Posgrado y 

Doctorado; iii) Sección de Promoción de Investigación y Cultura Científica 

donde se incluye el Jefe de Sección de Bibliometría; iv) integración de los 

Servicios de Obras y Proyectos, el Gabinete de Proyectos de la Universidad, 

el Servicio de Equipamiento y Gestión Administrativa y se prevé la 

integración, además, del actual Servicio de Mantenimiento, 

constituyéndose así un área general que agrupe todos los servicios de 

infraestructura; v) Área de Orientación y Atención Estudiantes; vi) Oficina 

de Protección de Datos; vii) Inspección de Servicios; viii) Asistencia a la 

Comunidad Universitaria donde se completa el nuevo enfoque organizativo 

en el área de Prevención y Salud; ix) Investigación se aborda la creación de 

una Unidad de Control de Proyectos FEDER; x) Editorial transformación del 

Servicio de Publicaciones en una auténtica Editorial. 
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♦ 6.5. Incrementar, para 2025, un 50% el grado de especialización y nivel de 

formación, tanto en el acceso como a lo largo de la carrera profesional, del 

personal de administración y servicios para un más eficiente desarrollo de sus 

tareas. 

− I-6.5.1. Incremento del grado de especialización y nivel de formación del 

Personal de Administración y Servicios: 42,27% grado de especialización; 

nº de certificaciones del personal de administración y servicios en 

formación especializada: 3.276. 

 

♦ 6.6. Aumentar, para 2025, el número de cursos especializados en la formación 

del personal de administración y servicios a un 70% (en 2017, el número de 

cursos especializados ha sido del 44,57%). 

− I-6.6.1. Número Total de Cursos Especializados en la Formación de 

Personal de Administración y Servicios: 212 cursos.  

− I-6.6.2. % de Cursos Especializados: 63,8%.  

 

♦ 6.7. Diseño de los RRHH de manera que se permita su desarrollo profesional y 

personal y se incremente su grado de satisfacción, al tiempo que se asegure la 

adecuación a los objetivos y estrategias de la institución y la capacidad de 

respuesta de las estructuras administrativas a las nuevas necesidades. 

− I-6.7.1. Número Total de PDI: 4.201 

− I-6.7.2. Número Total de PDI/Número de Estudiantes: 4.201/72.247= 0,05 

− I-6.7.3. Número Total de PDI/Número de Títulos: 4.201/425 (Núm. de 

Titulaciones de Grado ofertadas desde 1er Curso 87; Núm. de Master 

Universitario 96; Núm. de Programas de Doctorado 32; Núm. de Estudios de 

Postgrado Universitario 210) = 9,88 

− I-6.7.4. Número Total de PAS/Número de Estudiantes: 2.603/72.247= 0,03 

− I-6.7.5. Número Total de PAS/ Número de Títulos: 2.603/425= 6,12 
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♦ 6.8. Fomentar la captación de fondos por generación, transmisión de 

conocimientos o enseñanzas no regladas. 

− I-6.8.1. Ingresos CFP: 5.530.004 €. 

− I-6.8.2. Ingresos por proyectos competitivos: 13.111.019,48 € (Total fondos 

captados en el período 2017-2018) 

− I-6.8.3. Ingresos por transferencia de conocimiento: 16.456.147,39€ 

(2.082.107€ (ERC) + 7.990.852,82 (FIUS) + 4.167.838,10 (ALICIA) + 

1.248.804,47 (FIDETIA) + 966.545,00 (COLABORACIONES)) 
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Cuadro de Mando Integral Eje 3 Línea 6 

EJE ESTRATÉGICO 
III. CONSTRUYENDO 

PARA EL FUTURO 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 

OE.6.1. Reestructurar los Procesos 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

GENERAL 

6.Eficiencia y 
Captación de 

Recursos 

OE.6.2. Planificar la Gestión y 
Captación de Recursos 

RESPONSABLES 

GERENTE 

PLANES DE 
ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA 

DIR. RR.HH. 

VIC. 
TRANSFERENCIA 

VIC. ORDENACIÓN 
ACADÉMICA 

PLAN FORMACION DEL  
PAS 

VI PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 
Y TRANSFERENCIA 

III PLAN PROPIO DE DOCENCIA 

PROPUESTAS DE FUTURO INDICADORES META 

6.1. Alcanzar la autosuficiencia financiera 
de todas aquellas unidades diferenciadas 
de la US, no vinculadas con las funciones 

básicas de la Universidad, para 2025. 

− I-6.1.1. Número de 
unidades diferenciadas de 
la US 

− I-6.1.2. Ingresos recibidos 
(sin IVA) por unidades 
diferenciadas 

− I-6.1.3. Gastos soportados 
por unidades 
diferenciadas 

− I-6.1.4. Ingresos recibidos 
versus Gastos soportados 
por unidades 
diferenciadas 

PLANIFICACIÓN 

6.2. Alcanzar un crecimiento medio anual 
del 10% en los fondos propios de la US 

derivados de la explotación de su marca, 
de la puesta en marcha del Museo de la 
US y de la cesión de espacios a terceros. 

− I-6.2.1. Ingresos recibidos 
por explotación de la 
marca US 

− I-6.2.2. Ingresos recibidos 
por la explotación Museo 
US 

− I-6.2.3. Ingresos recibidos 
por la cesión de espacios a 
terceros 

PLANIFICACIÓN/ 
DISEÑO 

6.3. Armonizar los costes indirectos 
derivados de los proyectos de creación y 
transferencia del conocimiento, así como 

de la oferta no oficial de la US, para 
ayudar a soportar los gas- tos de 
funcionamiento de la institución. 

− I-6.3.1. Costes indirectos 
proyectos de investigación 

− I-6.3.2. Costes indirectos 
proyectos de transferencia 
de conocimiento 

− I-6.3.3. Costes indirectos 
CFP 

DISEÑO 

6.4. Implantar estructuras administrativas 
eficientes y alineadas con la estrategia de 

la US. 

− I-6.4.1. Número de 
servicios y procesos 
reestructurados 

IMPLANTACIÓN 

6.5. Incrementar, para 2025, un 50% el 
grado de especialización y nivel de 

formación, tanto en el acceso como a lo 
largo de la carrera profesional, del 

personal de administración y servicios 

− I-6.5.1. Incremento del 
grado de especialización y 
nivel de formación del 
Personal de 
Administración y Servicios. 

IMPLANTACIÓN 
/Aumento del 50% 

para 2025 
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para un más eficiente desarrollo de sus 
tareas. 

6.6. Aumentar, para 2025, el número de 
cursos especializados en la formación del 
personal de administración y servicios a 

un 70%. 

− I-6.6.1. Número Total de 
Cursos Especializados en la 
Formación de Personal de 
Administración y Servicios 

− I-6.6.2. % de Cursos 
Especializados 

IMPLANTACIÓN 
/Aumento del 70% 

6.7. Diseño de los RRHH de manera que se 
permita su desarrollo profesional y 

personal y se incremente su grado de 
satisfacción, al tiempo que se asegure la 

adecuación a los objetivos y estrategias de 
la institución y la capacidad de respuesta 

de las estructuras administrativas a las 
nuevas necesidades. 

− I-6.7.1. Número Total de 
PDI 

− I-6.7.2. Número Total de 
PDI/Número de 
Estudiantes 

− I-6.7.3. Número Total de 
PDI/Número de Títulos 

− I-6.7.4. Número Total de 
PAS/Número de 
Estudiantes 

− I-6.7.5. Número Total de 
PAS/ Número de Títulos 

IMPLANTACIÓN 

6.8. Fomentar la captación de fondos por 
generación, transmisión de conocimientos 

o enseñanzas no regladas 

− I-6.8.1. Ingresos CFP 

− I-6.8.2. Ingresos por 
proyectos competitivos 

− I-6.8.3. Ingresos por 
transferencia de 
conocimiento 

IMPLANTACIÓN 
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La Línea 7, “Internacionalización”, tiene como objetivo estratégico seguir fomentando 

el proceso de internacionalización de la Universidad de Sevilla con el fin de atraer 

talento y recursos e impregnar de él a todos los elementos de gestión de nuestra 

institución. Para ello, el Plan Estratégico establece dos grandes objetivos: 

 

 

INTERNACIONALIZAR LA CREACIÓN, TRANSMISIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

IMPULSAR LA CULTURA DE INTERNACIONALIZACIÓN  

Actualmente, la implantación de esta séptima línea se articula a través de los 

siguientes planes operativos de la US:  

 

♦ Plan de Internacionalización de la Universidad de Sevilla 

♦ VI Plan Propio de Investigación y Transferencia 

♦ III Plan Propio de Docencia 

 

En consonancia con las propuestas de futuro establecidas en nuestro Plan Estratégico 

2018-2025, se exponen a continuación los resultados y principales avances alcanzados 

en el transcurso del año 2018. 

 

♦ 7.1. Incrementar por término medio anual las competencias lingüísticas del 

PAS, el PDI y los estudiantes en un 10% (en 2016, el nivel de acreditación fue 

de, aproximadamente, un 20%). 

− I-7.1.1. Número de asignaturas impartidas en inglés: 189 asignaturas (sin 

contar el Grado en Estudios Ingleses), un 7,5% más que el curso anterior.  
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 Evolución del Número de Asignatura impartidas en inglés 

Titulación 17-18 18-19 

Grado en Biología 1 1 

Grado en Farmacia 1 1 

Grado en Finanzas y Contabilidad 15 15 

Grado en Física 8 8 

Grado en Psicología 30 30 

Grado en Química 7 6 

Grado en Turismo 9 10 

Grado en Educación Primaria 4 4 

Grado en Ingeniería Aeroespacial 1 2 

Grado en Ingeniería Informática-Ingeniería de 
Computadores 

11 8 

Grado en Ingeniería Informática-Ingeniería 
del Software 

14 14 

Grado en Ingeniería Informática-Tecnologías 
Informáticas 

11 10 

Grado en Bioquímica por las Universidades de 
Sevilla y Málaga 

1 1 

Grado en Ingeniería de la Salud (por las 
Universidades de Málaga y Sevilla) 

1 1 

Grado en Fundamentos de Arquitectura 11 26 

Grado en Edificación 2 3 

Máster Interuniversitario en Física Nuclear 
(USE-UAM-UB-UGR-USAL-UCM) 

7 7 

Máster Erasmus Mundus en Planificación 
Espacial Marina  

8 8 

Máster Universitario en Estudios Lingüísticos, 
Literarios y Culturales 

12 12 

Máster Universitario en Traducción e 
Interculturalidad (2017) 

22 22 

TOTAL 176,00 189 

 

− I-7.1.2. Número de colaboradores docentes internacionales: 58 

colaboradores internacionales (no hispanohablantes), especialmente en el 

posgrado. 

− I-7.1.3. Número de itinerarios bilingües: en 2018 se ha implantado en la 

Facultad de Turismo ofrecerá un itinerario bilingüe a través del DUA. 
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− I-7.1.4. Número total de estudiantes acreditados con nivel B1 o superior: 

12.621 estudiantes acreditados. 

o B1: 6.626 estudiantes. 

o B2: 4.527 estudiantes. 

o C1: 1.415 estudiantes. 

o C2: 53 estudiantes. 

 

Número de Estudiantes acreditados por Nivel de Idioma 

 

 

− I-7.1.5. % Estudiantes matriculados en títulos de Grado que acreditan un 

nivel igual o superior al B1: un 23% de los estudiantes matriculados en 

títulos de Grado en este curso académico acredita un nivel igual o superior 

al B1.  

− I-7.1.6. Número de ayudas para alcanzar el nivel exigido para la obtención 

de los títulos de Grado: según datos provisionales, se tienen hasta el 

momento 1.032 ayudas concedidas de 3.013 solicitudes 

377
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− I-7.1.7. Número de ayudas para la acreditación de un segundo idioma: 

según datos provisionales, se tienen hasta el momento 200 ayudas 

concedidas de 996 solicitudes. 

− I-7.1.8. Número de estudiantes matriculados en el Instituto de Idiomas: 

3.519 estudiantes (curso 2017/2018) en los diferentes idiomas y niveles 

impartidos por el IDI. Esto supone, de media, un 13% menos de matrícula, 

siendo la bajada más importante en los idiomas inglés (-263, un 17.5% 

menos) y alumnos libres (-40, un 31% menos) 

 
Número de estudiantes matriculados en el IDI 

 
  2015/16 2016/17 2017/18 

IDIOMAS OFICIALES       

Inglés 1582 1501 1238 

Francés 324 356 353 

Alemán 359 294 290 

Italiano 121 174 170 

Ruso 38 32 30 

Árabe 54 44 50 

Portugués 78 79 78 

Japonés 120 114 123 

Griego 14 9 7 

Chino 52 36 36 

TOTAL IDIOMAS OFICIALES 2742 2639 2375 

Idiomas para créditos de Libre Configuración 281 173   

Idiomas para Diplomado en Turismo 0 0   

Idiomas para Facultades 0 0   

Español para extranjeros 1151 1114 1058 

Alumnos libres 186 126 86 

TOTAL IDIOMAS 4320 4052 3519 

 

− I-7.1.9. Actuaciones formativas para competencias lingüísticas del PDI: 50 

acciones formativas; 447 profesores con certificado de aprovechamiento. 

− I-7.1.10. Actuaciones a través del Programa de Formación del PAS: 

plataforma de aprendizaje “Roseta Stone” para el PAS (antes TELL Me 

More), con 350 licencias de uso actual. 

 



 

Página 90 de 104    (Acuerdo 9.1/CG 30-5-19) 
 

 

♦ 7.2. Mejorar nuestra posición en los diferentes rankings internacionales, 

entre ellos el ranking de Shanghái, para reforzar nuestra reputación 

institucional. 

 

− I-7.2.1. Posicionamiento en el Academic Ranking of World Universities 

(ARWU): posición 524 mundial, a solo 0,35 puntos de la última Universidad 

que se incluye en el Top500, mejorando 15 posiciones respecto al resultado 

del año 2017. 

− I-7.2.2. Posicionamiento en el QS World University Rankings, Edition 

Global 2018. Rango de las 601-650 mejores universidades del mundo, con 

una valoración global de 20.2/100, manteniendo su posición respecto al 

2017. Respecto a su Reputación Académica: posición 242 mundial, 

mejorando 74 posiciones con respecto al 2017.  

− I-7.2.3. Posicionamiento en el Ranking Times Higher Education (THE):  

rango 601-800, destacando la docencia en la posición 523 e investigación 

en la posición 624.  

− I-7.2.4. Posicionamiento de la US en el Ranking CWTS: Top 300 de las 

mejores universidades del mundo (posición 280), en el Top 100 de Europa y 

en el Top 10 de España según CWTS Leiden.  

− I-7.2.5. Posicionamiento de la US en el Ranking CWUR: posición 414, 

frente a la 444 del 2017.  

− I-7.2.6. Posicionamiento de la US en el Ranking URAP: posición 341, frente 

a la 366 del 2017.  

− I-7.2.7. Posicionamiento de la US en el Ranking NTU: posición 427, frente a 

la 474 del 2017.  

− I-7.2.8. Posicionamiento de la US en el Ranking Scimago: posición 273, 

frente a la 340 del 2017. 

♦ 7.3. Poner en marcha la Oficina General de Proyectos Internacionales y la 

Oficina de Bienvenida “Welcome”. 
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− I-7.3.1. Oficina General de Proyectos Internacionales. Número de 

Proyectos asesorados: 61 proyectos  

− I-7.3.2. Oficina Welcome. Puesta en marcha del Proyecto. Atención a 

Estudiantes, PAS y PDI. Centro Internacional. Oficina que actúa de manera 

coordinada para la prestación de información y servicios (welcome@us.es), 

en coordinación con la Dirección de Comunicación para la demanda a 

través de las redes sociales.  

• I-7.3.3. Oficina Welcome. Asistencia a Ferias internacionales: 12 (Ferias de 

captación de estudiantes en Paris, Casablanca, Rabat, Tánger, Mendoza, 

Buenos Aires, Quito, Lima, Ciudad de México, Monterrey, Estambul y Abu 

Dabi 

 

♦ 7.4. Potenciar a los autores con investigación de alto impacto (HiCi). 

− I-7.4.1. Número de artículos publicados en Science en 2017: 3 

− I-7.4.2. Número de artículos publicados en Nature en 2017: 1 

− I-7.4.3. Número de artículos publicados en 2017 que se encuentran en el 

1% más citado mundial según WoS: 32 

− I-7.4.4. Número de artículos publicados en 2017 que se encuentran en el 

1% más citado mundial según Scopus: 42 

− I-7.4.5. Número de investigadores de alto impacto: 0 

 

♦ 7.5. Incrementar la emisión y recepción de estudiantes, profesores y PAS 

internacionales en un 5% anual antes de 2020 (en 2016, tenemos 

aproximadamente 1.900 entrantes y 1.400 salientes). 

 

I-7.5.1. Recepción alumnos internacionales 

− I-7.5.1.1. Recepción alumnos internacionales: 2.454 estudiantes 

internacionales (curso 2017-2018), un 8% más que el curso anterior, de los 

cuales 1096 han sido de grado, 797 han sido de máster y 414 han sido de 

doctorado.  

− I-7.5.1.2. % alumnos internacionales en Grado: 2% 
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− I-7.5.1.3. % alumnos internacionales en Máster: 12% 

− I-7.5.1.4. % alumnos internacionales en Doctorado: 20% 

− I-7.5.1.5. Número de Convenios con Asociaciones y Entidades 

financiadoras para la captación de alumnos internacionales: 4 (Fundación 

Carolina, Ministerio de Educación de la República Dominicana, "Center for 

International Programs", JSC, Ministry of Education and Science of the 

Republic of Kazakhstan y CONACYT). 

 

I-7.5.2. Emisión alumnos internacionales 

− I-7.5.2.1 Número Total de Estudiantes Salientes: 1.716 (curso 2017-2018) 

− I-7.5.2.2. Número de alumnos salientes doble titulaciones de Grado y 

Máster: 68 

− I-7.5.2.3. Número de alumnos salientes de Grado: 1.459 

− I-7.5.2.4. Número de alumnos salientes de Master: 83 

− I-7.5.2.5. Número de alumnos salientes de Doctorado: 50  

 

Movilidad internacional estudios saliente en Grado (azul), Máster (rojo) y Doctorado 
(verde) 
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− I-7.5.2.6. Estancias de investigación en Universidades de Prestigio: 8 

estudiantes; 5 estudiantes de doctorado en la Universidad de California 

(Berkeley), y de 3 estudiantes de doctorado en la Universidad de Harvard, 

financiadas por la Universidad de Sevilla en el marco de alianzas 

estratégicas con dichas Universidades.  

 

Resumen movilidad internacional de Estudiantes 2017-18 

 Salientes 
2017/18 

Entrantes 
2017/18 

Modalidad Estudios 

Erasmus + 1.100 1.320 

Plan Propio de  Docencia 

   Convocatoria General: países no Erasmus 229 514 

   Dobles Titulaciones internacionales y 
   másteres de 60 crédito 

7 - 

   Convocatoria de movilidad estudiantes de 
   doctorado para el desarrollo de Tesis  
   co- tuteladas 

6 7 

Plan Propio de Investigación (est. de doctorado) 
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   Ayudas de movilidad internacional  25 - 

Programas de movilidad US asociados a alianzas estratégicas  19 9 

Programas con financiación externa 160 2 

Subtotal 1546 1852 

Modalidad Prácticas 

Erasmus Prácticas 158 26 

Plan Propio de Docencia 

   Prácticas estudiantes Educación Infantil y 
   Primaria en Texas 

4 4 

Programa Stella Junior-Universidad de Sevilla (Grupo 
Compostela de Universidades) 

Sin datos Sin datos 

Subtotal 162 30 

Cursos de Verano 8 0 

Programas Study Abroad - 663 

Total 1716 2454 

 

I-7.5.3. Emisión y Recepción de PDI 

− I-7.5.3.1 Número de investigadores/profesores que han realizado una 

estancia internacional: 177 investigadores/profesores (curso 2017-18). 

− I-7.5.3.2 Número de investigadores/profesores entrantes: 199 

investigadores/profesores (curso 2017-18). 

 

Resumen movilidad internacional del Personal Docente e Investigador 

 PDI Salientes 
2017/18 

PDI Entrantes 
2017/18 

Modalidad docente 

Erasmus +  40 Sin datos 

Plan Propio de  Docencia 

   Convocatoria movilidad docente a países no 
   Erasmus 

5 - 

   Programa de colaboradores docentes externos 
   (internacionales) 

- 139 

Modalidad formación   

Erasmus +  21 Sin datos 

Plan Propio de  Docencia 

   Convocatoria movilidad formación a países no 
   Erasmus 

3 - 

Estancias de Investigación   

Plan Propio de Investigación 

   Ayudas de movilidad internacional  54 15 

   Convocatoria Profesores visitantes - 10 

   Estancias postdoctorales 3 - 

Programas de movilidad US asociados a alianzas 14 5 
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  estratégicas  

Programas con financiación externa 37 30 

Total 177 199 

 
 

I-7.5.4. Emisión y Recepción de PAS 

− I-7.5.4.1. Número de personal de Administración y Servicios que han 

realizado una estancia internacional: 8 (curso 2017-18).  

− I-7.5.4.2. Número de personal de Administración y Servicios entrantes por 

movilidad internacional: 68 (curso 2017-18).  

 

Resumen movilidad internacional del Personal de Administración y Servicios 

 Salientes 2017/18 Entrantes 2017/18 

Modalidad formación 

Erasmus +  7 68 

Plan Propio de  Docencia 

  Convocatoria movilidad formación a países no 
  Erasmus 

1 - 

 

♦ 7.6. Incrementar la implantación de dobles titulaciones y títulos conjuntos 

internacionales y las acreditaciones internacionales para 2025 (actualmente 

contamos con 11 dobles grados, 37 dobles másteres y 2 Erasmus Mundus). 

 

- I-7.6.1. Número de Dobles Titulaciones Internacionales aprobadas por 

Consejo de Gobierno en 2018: 9 nuevas dobles titulaciones internacionales, 

concretamente:  

1. Máster Psicología de la Educación con la Universidad de Florencia 
2. Máster en Psicología de la Intervención Social y Comunitaria 
3. Máster en Psicología de las Organizaciones y del Trabajo con la Universidad 

de Florencia 
4. Grado en Química + Master Estudios Avanzados en Química con 

Universidad de Rennes 
5. Máster en Investigación Médica, Clínica y Experimental con la Universidad 

de Siena 
6. Máster en Ingeniería Aeronáutica con el Instituto Superior Técnico de la 

Universidad de Lisboa 
7. Máster en Escritura Creativa con la Universidad Paris Est Marne-la-Vallée 
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8. Máster en Traducción e Interculturalidad con la Universidad de Bari Aldo 
Moro 

9. Máster en Estudios Lingüísticos, Literarios y Culturales con la Universidad de 
Roma Tor Vergata 

 
- I-7.6.2. Número total de acuerdos de Doble Titulación Internacional de la 

Universidad de Sevilla:  58 (11 son de grado y 47 son de máster). El catálogo 

completo de dobles titulaciones internacionales se puede encontrar en:  

http://servicio.us.es/academica/dobles-internacionales   

- I-7.6.3. Número de Tesis Doctorales con Mención Internacional: 89 (un 39.4 % 

de las presentadas)  

- I-7.6.4. Másteres Erasmus Mundus: se está trabajando para la renovación de 

los dos másteres Erasmus Mundus en los que participa la US, y en dos nuevos 

proyectos: un máster Erasmus Mundus en Matemáticas y un European Joint 

Doctorate en Biología. 

 

♦ 7.7. Potenciar las titulaciones bilingües hasta lograr que, en 2025, alcancen el 

30% de la oferta (actualmente contamos con un 15% de títulos bilingües). 

− I-7.7.1. Número total de titulaciones con docencia de asignatura en inglés: 

21 

− I-7.7.2. % de la oferta en bilingüe: 21/425= 4,9% 

− I-7.7.3. Número de asignatura impartidas en inglés: 189 se imparten en el 

curso 2018-2019. 

♦ 7.8. Promover y apoyar la solicitud de proyectos internacionales, tanto 

académicos como de investigación 

− I-7.8.1. Número total de eventos de formación, promoción y difusión de la 

Oficina General de Proyectos Internacionales (OGPI): 15 eventos. 

Concretamente:  

o 3 Jornadas “Quiero un proyecto europeo” 
o 1 Jornada “Introducción al programa Marie Curie 
o 4 Talleres de preparación de propuestas MSCA-ITN, MSCA-IF-Global, MSCA-

IF-European, y ERC-StG 
o 3 Cursos: “How to write a competitive proposal”, “How to write the 

impact”, “Getting readu for FP9” impartidos por Sean McCarthey (Hyperion) 
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o 1 Jornada de Información sobre el Reto 6 de H2020, en colaboración con la 
Agencia Andaluza del conocimiento (AAC) 

o 1 Jornada informativa convocatoria europea COST, en colaboración con la 
AAC 

o 1 Jornada informativa sobre las convocatorias H2020 del European 
Research Council (ERC), en colaboración con la AAC 

o 1 Jornada informativa sobre el nuevo programa europeo PRIMA sobre 
gestión del agua y los alimentos y el desarrollo agrícola en el Mediterráneo 

 

− I-7.8.2. Número de asesorías individualizadas: 61 asesorías 

individualizadas. 4 Programas de acompañamiento y seguimiento Marie 

Slodoswka Curie Action (MSCA) ITN. 10 Programas de acompañamiento y 

seguimiento ERC 10 (concedida 1 ERC Starting Grant) 30 Programas de 

acompañamiento y seguimiento MSCA IF.  

− I-7.8.3. Número de proyectos internacionales: 19 asociados y 9 

coordinados. 

 
Resumen Proyecto Internacionales vigentes 

PROGRAMA O INICIATIVA Nº PROYECTOS 

Asociados Coordinados 

Cooperación con Algarve y Alentejo  1 

Erasmus+ 17 6 

Justicia 2  

PIMA-Andalucía  2 

TOTAL 19 9 

-  
 

− I-7.8.4. % de éxito en la consecución de proyectos internacionales: 9,73% 

(convocatorias pendientes de resolución).  
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 % de éxito en la consecución de proyectos internacionales. 

 
 

 
 

♦ 7.9. Promover las Redes y Alianzas Estratégicas internacionales para el 

impulso de la formación e Investigación 

− I-7.9.1. Participación de la Universidad de Sevilla en redes y asociaciones 

internacionales. Durante el curso 2017-18, la US ha participado 

activamente en 14 redes y asociaciones internacionales: 

• Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado 

•  Grupo Tordesillas de Universidades.  

• Grupo Compostela de Universidades 

• European University Association (EUA) 

• Council for Doctoral Education (EUA) 

• European Language Council (ELC) 

• EAIE (European Association for International Education) 

• AIEA (Association of International Education Administrators) 

• NAFSA (Association of International Educators) 

• APAIE (Asia-Pacific Association for International Education) 

• IMFHAE (International Mentoring Foundation for the Advancement of 
Higher Education) 

• Red T.I.M.E. de Ingeniería 

• Grupo de Universidades Iberoamericanas La Rábida  

• Institución Asociada de la Asociación APUNE (Asociación de Programas 
Universitarios Norteamericanos en España). 

 

− I-7.9.2. Establecimiento de alianzas estratégicas internacionales por 

grandes áreas geográficas.  
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o I-7.9.2.1. Europa: convenio de colaboración con el CERN, ITER, Agenda 

Ibérica/PRIMA, Proyecto Redes Europeas de Universidades. 

o I.7.9.2.2. EEUU: Real Colegio Complutense de Harvard, Illinois Institute 

of Technology, Universidad de California en Berkeley, Cornell. 

o I.7.9.2.3. Latinoamérica: Argentina (Buenos Aires, Nacional de la Plata, 

Córdoba), Brasil (Universidad de Sao Paulo, Federal de Minas Gerais, 

Federal Fluminense), Chile (PUC Chile, U. Chile, Concepción, Federico 

Santa María, Bio-Bio), Colombia (Nacional de Colombia), México 

(UNAM, IT Monterrey, Guadalajara, Puebla, Instituto Tecnológico 

Nacional), Perú (PUC Perú, Arequipa, Piura).  

o I.7.9.2.4 Mediterráneo: Marruecos (Mohamed V, Marrakech, Tetuán), 

Túnez (Túnez, Monastir). 

o I.7.9.2.5. Rusia: Lomonosov Moscow State University, Moscow Institute 

of Physics and Technology, Higher School of Economics, St. Petersburg 

Polytechique University, Universidad de Voronehz, Samara, Tomsk. 

o I.7.9.2.6 China: Beijing Institute of Technology, Beijing Jiaotong, 

Beihang, University of Science and Technology of Beijing, Tianjin, Harbin 

Institute of Technology, Tongji, East China University of Science and 

Technology, Lanzhou Jiaotong (con la que estamos trabajando para el 

establecimiento de un Instituto Confucio en Sevilla). 
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Cuadro de Mando Integral Eje 3 Línea 7 

EJE 
ESTRATÉGICO 

III. CONSTRUYENDO PARA 
EL FUTURO 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

OE.7.1. Impulsar la Cultura de 
Internacionalización 

LÍNEA 
ESTRATÉGICA 

GENERAL 
7.Internarcionalización 

OE.2.2. Articular estructuras 
que propicien una 

investigación de calidad y 
transversal 

RESPONSABLES 

VIC. DE 
INTERNACIONALIZACIÓN 

PLANES DE 
ACTUACIÓN 

PLAN DE 
INTERNACIONALIZACIÓN 

VIC. DE TRANSFERENCIA 

VIC. PROFESORADO 

VIC. ORDENACION 
ACADÉMICA 

DIR. RR.HH. 

VI PLAN DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

III PLAN PROPIO 
 DE DOCENCIA 

PROPUESTAS DE FUTURO INDICADORES META 

7.1. Incrementar por término medio anual las 
competencias lingüísticas del PAS, el PDI y los 
estudiantes en un 10% (en 2016, el nivel de 
acreditación fue de, aproximadamente, un 

20%). 

− I-7.1.1. Número de 
asignaturas impartidas 
en inglés 

− I-7.1.2. Número de 
colaboradores docentes 
internacionales 

− I-7.1.3. Número de 
itinerarios bilingües 

− I-7.1.4. Número total de 
estudiantes acreditados 
con nivel B1 o superior 

− I-7.1.5. % Estudiantes 
matriculados en títulos 
de Grado que acreditan 
un nivel igual o superior 
al B1 

− I-7.1.6. Número de 
ayudas para alcanzar el 
nivel exigido para la 
obtención de los títulos 
de Grado 

− I-7.1.7. Número de 
ayudas para la 
acreditación de un 
segundo idioma 

− I-7.1.8. Número de 
estudiantes 
matriculados en el 
Instituto de Idiomas 

− I-7.1.9. Actuaciones 
formativas para 
competencias 
lingüísticas del PDI 

− I-7.1.10. Actuaciones a 
través del Programa de 

IMPLANTACIÓN 
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Formación del PAS 

7.2. Mejorar nuestra posición en los diferentes 
rankings internacionales, entre ellos el ranking 
de Shanghái, para reforzar nuestra reputación 

institucional. 

− I-7.2.1. Posicionamiento 
de la US en el Academic 
Ranking of World 
Universities (ARWU)  

− I-7.2.2. Posicionamiento 
en el QS World 
University Rankings, 
Edition Global 2018 

− I-7.2.3. Posicionamiento 
en el Ranking Times 
Higher Education 
(THE) 

− I-7.2.4. Posicionamiento 
de la US en el Ranking 
CWTS 

− I-7.2.5. Posicionamiento 
de la US en el Ranking 
CWUR 

− I-7.2.6. Posicionamiento 
de la US en el Ranking 
URAP 

− I-7.2.7. Posicionamiento 
de la US en el Ranking 
NTU 

− I-7.2.8. Posicionamiento 
de la US en el Ranking 
Scimago 

IMPLANTACIÓN 

7.3. Poner en marcha la Oficina General de 
Proyectos Internacionales y la Oficina de 

Bienvenida “Welcome”. 

− I-7.3.1. Oficina General 
de Proyectos 
Internacionales. 
Número de Proyectos 
asesorados 

− I-7.3.2. Oficina 
Welcome. Puesta en 
marcha del Proyecto. 
Atención a Estudiantes, 
PAS y PDI 

− I-7.3.3. Oficina 
Welcome. Asistencia a 
Ferias internacionales 

IMPLANTACIÓN 

7.4. Potenciar a los autores con investigación 
de alto impacto (HiCi). 

 

− I-7.4.1. Número de 
artículos publicados en 
Science en 2017 

− I-7.4.2. Número de 
artículos publicados en 
Nature en 2017 

− I-7.4.3. Número de 
artículos publicados en 
2017 que se encuentran 
en el 1% más citado 
mundial según WoS 

− I-7.4.4. Número de 
artículos publicados en 
2017 que se encuentran 

IMPLANTACIÓN 



 

Página 102 de 104    (Acuerdo 9.1/CG 30-5-19) 
 

 

en el 1% más citado 
mundial según Scopus 

− I-7.4.5. Número de 
investigadores de alto 
impacto 

7.5. Incrementar la emisión y recepción de 
estudiantes, profesores y PAS internacionales 

en un 5% anual antes de 2020 (en 2016, 
tenemos aproximadamente 1.900 entrantes y 

1.400 salientes). 

� I-7.5.1. Recepción 
alumnos internacionales 

− I-7.5.1.1. Recepción 
alumnos internacionales 

− I-7.5.1.2. % alumnos 
internacionales en 
Grado 

− I-7.5.1.3. % alumnos 
internacionales en 
Máster 

− I-7.5.1.4. % alumnos 
internacionales en 
Doctorado 

− I-7.5.1.5. Número de 
Convenios con 
Asociaciones y 
Entidades financiadoras 
para la captación de 
alumnos internacionales 

� I-7.5.2. Emisión alumnos 
internacionales 

− I-7.5.2.1 Número Total 
de Estudiantes Salientes 

− I-7.5.2.2. Número de 
alumnos salientes doble 
titulaciones de Grado y 
Máster 

− I-7.5.2.3. Número de 
alumnos salientes de 
Grado 

− I-7.5.2.4. Número de 
alumnos salientes de 
Máster 

− I-7.5.2.5. Número de 
alumnos salientes de 
Doctorado 

− I-7.5.2.6. Estancias de 
investigación en 
Universidades de 
Prestigio 

� I-7.5.3. Emisión y 
Recepción de PDI 

− I-7.5.3.1 Número de 
investigadores/profesor
es que han realizado 
una estancia 
internacional 

− I-7.5.3.2 Número de 
investigadores/profesor
es entrantes 

� I-7.5.4. Emisión y 

IMPLANTACIÓN 
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Recepción de PAS 
− I-7.5.4.1. Número de 

personal de 
Administración y 
Servicios que han 
realizado una estancia 
internacional 

− I-7.5.4.2. Número de 
personal de 
Administración y 
Servicios entrantes por 
movilidad internacional 

7.6. Incrementar la implantación de dobles 
titulaciones y títulos conjuntos internacionales 
y las acreditaciones internacionales para 2025 
(actualmente contamos con 11 dobles grados, 

37 dobles másteres y 2 Erasmus Mundus). 

− I-7.6.1. Número de 
Dobles Titulaciones 
Internacionales 
aprobadas por Consejo 
de Gobierno en 2018 

− I-7.6.2. Número total de 
acuerdos de Doble 
Titulación Internacional 
de la Universidad de 
Sevilla 

− I-7.6.3. Número de Tesis 
Doctorales con Mención 
Internacional 

− I-7.6.4. Másteres 
Erasmus Mundus 

DISEÑO/ 
IMPLANTACIÓN 

7.7. Potenciar las titulaciones bilingües hasta 
lograr que, en 2025, alcancen el 30% de la 

oferta (actualmente contamos con un 15% de 
títulos bilingües). 

 

− I-7.7.1. Número total de 
titulaciones bilingües 

− I-7.7.2. % de la oferta en 
bilingüe 

− I-7.7.3. Número de 
asignatura impartidas 
en inglés 

DISEÑO/ 
IMPLANTACIÓN 

7.8. Promover y apoyar la solicitud de 
proyectos internacionales, tanto académicos 

como de investigación 
 

− I-7.8.1. Número total de 
eventos de formación, 
promoción y difusión de 
la OGPI 

− I-7.8.2. Número de 
asesorías 
individualizadas 

− I-7.8.3. Número de 
proyectos 
internacionales 

− I-7.8.4. % de éxito en la 
consecución de 
proyectos 
internacionales 

IMPLANTACIÓN 

7.9. Promover las Redes y Alianzas Estratégicas 
internacionales para el impulso de la 

formación e Investigación 

− I-7.9.1. Participación de 
la Universidad de Sevilla 
en redes y asociaciones 
internacionales. 

− I-7.9.2. Establecimiento 
de alianzas estratégicas 
internacionales por 
grandes áreas 

IMPLANTACIÓN 
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geográficas. 
o I-7.9.2.1. Europa 
o I.7.9.2.2. EEUU 
o I.7.9.2.3. Latinoamérica 
o I.7.9.2.4 Mediterráneo 
o I.7.9.2.5. Rusia 
o I.7.9.2.6 China 

 
 


